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E T I C A . 

LECCION PRIMERA. 

Introducción al estudio de la Etica. 

SUMARIO.—1.° Definición j división de la Ética.—2.* Impor
tancia de este ramo del saber humano.—3.° De las relacio
nes de la Ética ó Moral con las ciencias sociales.—4.° De 
la Eeligion. 

1.° L a palabra É t i c a se der iva de la voz gr iega 
etos que es s i n ó n i m a de la la t ina mos y equivalente á 
l a castellana costumbre. 

É t i c a ó M o r a l e§ el ar te razonado que conduce d 
nues t ra l ibre v o l u n t a d a l a p r á c t i c a del bien. E l objeto 
de la É t i c a es la vo luntad humana y su fin que esta 
facultad realice el bien, que es lo que consti tuye nues
t r o destino. Pero a s í como los preceptos l ó g i c o s se 
d i c t an para cuando la intel igencia funciona re f lex iva
mente , las reglas de la É t ica se d i r i gen á -la vo lun tad 
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l ibre , porque cuando nos resolvemos sujetos á c ier ta 
fuerza e s t r a f í a son inú t i l es aquellas, pues aunque l a s 
conozcamos no e s t á en nuestra mano aplicarlas. E l 
l ibre a l b e d r í o es por lo tanto una cond ic ión esencial 
de la mora l idad humana ; si el hombre no fuese l ibre 
no s e r í a m o r a l . Finalmente, la Ét ica ó M o r a l tiene u n 
c a r á c t e r p r á c t i c o porque su m i s i ó n consiste en pro
cura r que nuestra l ibre vo lun tad realice el f in para 
que ha sido creado el hombre , y por eso la denomina
mos arte, reservando el nombre de ciencia para la 
P r a s o l o g í a que es simplemente t eó r i ca : y como no 
corresponde á una secc ión de la Fi losof ía esponer tan 
solo las reglas omitiendo las bases en que se apoyan,, 
la M o r a l , á la vez que dicta sus preceptos, manif iesta 
el enlace de estos con las leyes eternas del bien r ea l i 
zadas en Dios, y h é a h í por lo que se la l l ama arte r a 
zonado. Por lo d e m á s , no se olvide que la d i s t i n c i ó n 
entre ciencia y arte solo conduce á no confundir en la 
ciencia h u m a n a la parte t eó r i ca con la p r á c t i c a ; pero 
si se toma la palabra ciencia en su a c e p c i ó n general , 
la É t ica , lo propio que la L ó g i c a , es ciencia, pues lo 
m i s m o que esta constituye u n sistema de verdades 
generales dependiente de u n pr incipio a x i o m á t i c o . 
T é n g a s e a q u í presente lo manifestado en el p á r r a f o 2.° 
l ecc ión d é c i m a sexta de la segunda parte de este E n 
sayo. 

De lo dicho se infiere que la Ét ica se divide en gene
r a l y pa r t i cu la r : la p r imera espone los pr inc ip ios ge
nerales del bien, y la segunda las reglas que se d e r i -
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van de dichos pr incipios y que no"s guian en la l ibre 
rea l izac ión de nuestro destino. 
. 2.* La def inic ión de la É t ica e n s e ñ a que este ramo 

del saber humano es para nosotros el mas impor tan te , 
pues nada puede interesar mas á nuestra a l m a que 
conocer como ha de realizar su destino, como ha de 
conseguir el m á x i m u m de perfección posible secun
dando los designios d iv inos . Si meditamos acerca del 
aspecto final de nuestro ser nos convenceremos de 
que abarca el mi smo toda nuestra naturaleza, repre
sentando lo mas esencial para nosotros; por eso la 
ciencia que se ocupa de ta l aspecto trata del hombre 
en todas las fases de su l ibré act ividad, y sus d ic tá 
menes son irrebatibles, porque todo lo que ejecutemos 
contrariando el referido destino nos s e r á esencial
mente per judicia l . 

In f ié rese d é l o dicho que la M o r a l debiera es tu
diarse por sus principios, e s t e n d i é n d o s e su conoci
miento á todas las clases sociales; y sin embargo son 
muchos y m u y graves los errores mora les y m u y 
pocas las personas s ó l i d a m e n t e ins t ru idas en esta 
r a m a de la Fi losofía . Uno de los mot ivos pr incipales 
de la falta de cul tura m o r a l es la aparente sencillez que 
revisten casi todos los asuntos sobre que recae el arte 
de que nos ocupamos; y e n g a ñ a d a por ella la m a y o r í a 
d é l a s personas se atreve á d iscut i r tales asuntos, 
emitiendo ju ic ios sobre ellos sin la p r e p a r a c i ó n nece
saria . Pero la referida sencillez, como hemos dicho, 
es tan solo aparente, pues en el fondo las cuestiones 



sobre que recae la M o r a l son por lo general arduas y 
difíciles, y para di lucidar las con ác i e r t o es preciso po
seer suficiente apti tud intelectual, y a d e m á s una s ó 
l ida i n s t r u c c i ó n t eór ica que solo el estudio ordenado y 
constante de la Ét ica puede sumin i s t r a r . Verdadera
mente es cosa que m a r a v i l l a ver que para el remedio 
de una dolencia del cuerpo solo se c o n c e p t ú a compe
tente al m é d i c o , y para la c o n s t r u c c i ó n de un camino 
a l ingeniero, y en c á m b i o para resolver íos g r a v í s i m o s 
problemas que e n t r a ñ a la Mora l se consideran aptos 
todos los hombres; como si las cuestiones morales no 
estuviesen sujetas á pr incipios y reglas tan fijos por lo 
menos como los de la Medicina y los de las ciencias 
físico-matemáticas, ó fuera posible que todos los hom
bres los conociesen sin necesidad de estudio, merced 
á no sabemos que i n s p i r a c i ó n . El inst into no suple n i 
debe supl i r por completo esa c o m ú n ignorancia de la 
É t ica , porque si la supl iera el papel de la r azón y de la 
l ibre voluntad v e n d r í a á ser nulo precisamente en lo 
que es mas trascendental para el hombre . 

3.° L l á m a n s e ciencias sociales las que estudian al 
hombre como elemento componente ese admirable or
ganismo l lamado sociedad, cond ic ión precisa para l a 
existencia del ser rac ional y l ib re . Las principales son 
l a F i losof í a de l a h i s to r i a , l a L e g i s l a c i ó n y l a Eco -
n o m í a p o l í t i c a , y como base de todas l a É t i c a . 

La Filosofía de,la h is tor ia espone las leyes del des
envolvimiento de la humanidad á t r a v é s del t i empo y 
del espacio, y el modo como esta cumple su m i s i ó n 
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terrena; mas para const i tuir ese t r i buna l ante el que 
-comparecen los p r í n c i p e s y los pueblos se necesita 
m u y principalmente el concurso de la É t ica que deter
mina el destino del hombre y sus deberes en las 
diversas fases de la v ida . 

La Leg i s l ac ión es la ciencia que se ocupa de los C ó 
digos de las diferentes naciones y de los pr incipios en 
que los mismos deben apoyarse. F o r m a parte m u y 
integrante de ella la Jurisprudencia que d á reglas para 
interpretar las leyes y aplicarlas con las convenientes 
formalidades en los diversos casos que se presentan. 
Para comprender cuan estrechos son los v í n c u l o s de 
l a Mora l y la Legis lac ión las compararemos, copiando 
á. un cé leb re ju r i sconsul to ing lés , á dos c í r c u l o s c o n 
c é n t r i c o s , siendo el radio del que representa l a M o r a l 
mayor que el del que corresponde á la L e g i s l a c i ó n . 
Las leyes son derivaciones de los principios abstractos 
de la jus t ic ia exigidas por las necesidades humanas y 
encaminadas á que los seres racionales c u m p l a n sus 
deberes y ejerciten sus derechos dentro del orden so 
cia l . Unaiey injusta no es tal ley ante la ciencia; por 
eso todo lo que comprenda la Leg i s l ac ión debe estar 
contenido en la Mora l , asi como toda l a estension de 
u n c í r c u l o es tá contenida en la de otro c o n c é n t r i c o de 
m a y o r radio. 

Por ú l t i m o , la e c o n o m í a pol í t ica es la ciencia que 
espone las leyes de la p r o d u c c i ó n , d i s t r ibuc ión y con
s u m o de la r iqueza. Algunos han dado en suponer 
cierto antagonismo entre la Mora l y la E c o n o m í a 
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pol í t ica , creyendo que en muchos casos sus c o n 
clusiones respectivas son divergentes, pero entendi
mientos esclarecidos han patentizado las profundas 

' a r m o n í a s que median entre ambas ciencias, eviden
ciando que tal antagonismo solo existe en la mente de 
los que no estudian los problemas e c o n ó m i c o s con 
la p r e p a r a c i ó n necesaria. La e c o n o m í a pol í t i ca en
s e ñ a que el trabajo es la ú n i c a fuente de la riqueza, 
y la M o r a l establece que el trabajo es e l origen 
concreto de la propiedad, y á la vez honroso encar
go hecho por Dios a l hombre , que, si se pract ica 
con acierto y constancia, constituye una d é l a s v i r tudes 
sociales mas valiosas. Y las m á x i m a s e c o n ó m i c a s 
relativas á la d i s t r i b u c i ó n y consumo de la riqueza se 
apoyan en los eternos principios de la M o r a l : s i a lgu
nas veces los c o n t r a r í a n l levan á consecuencias fu
nestas, 

4.° En todo tratado de Ét ica debe figuraren p r i m e r 
t é r m i n o la Rel ig ión , porque la Mora l s in re l ig ión n i 
i l u s t r a r í a la inteligencia humana n i e n c a u z a r í a nues
tras inclinaciones hacia el bien. Es mas, una Mora l 
efectiva sin Re l ig ión no es concebible en la esfera de 
la ciencia n i realizable en el campo de la p r á c t i c a . 

La Religión (ó religando) se ha dicho que es el v í n 
culo que une a l hombre con Dios, y t a m b i é n el con
jun to de preceptos que marcan el culto que á Dios de
bemos t r ibutar le . Ambas frases espresan conceptos 
en cierto modo verdaderos, pero la p r imera es m u y 
vaga y la segunda incompleta, de suerte que no defi-
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nen convenientemente la cosa á cine se refieren. Nos
otros creemos que la Re l ig ión es l a in s t i t uc ión fundada 
en este mundo p o r l a d i o i n a providencia p a r a que l a 
h u m a n i d a d pueda rea l i sa r su destino. Emi t i r emos 
algunas consideraciones que determinen el alcance de 
l a anterior def inic ión. Conforme á lo espuesto en la . 
ú l t i m a lección de la P s i c o l o g í a el destino del hombre 
consiste en el desarrollo completo y ordenado de su 
par t icular naturaleza, y lo consigue aquel, obedeciendo 
á la voluntad d iv ina que ha establecido el plan de l a 
existencia del mundo finito. Todos los actos l ibres 
del hombre deben cont r ibu i r á la c o n s e c u c i ó n de dicho 
destino, con lo cual aquel se acerca á Dios, que es el 
tipo de las perfecciones finitas. ¿Pero cua l es el medio 
p r i n c i p a l por el que el hombre logra acercarse á Dios? 
Las ciencias cooperan a l g ú n tanto á logra r tal resul
tado, porque frecuentemente nos e n s e ñ a n la acc ión de 
Dios en la naturaleza, pero su concurso es menor de l 
que suele creerse, y no basta ni con mucho para con
seguir nuestro fin en la t ierra . Las ciencias son p a t r i 
monio de un n ú m e r o relat ivamente m u y p e q u e ñ o de 
personas, y las que de estas son ins t ruidas cuando 
m á s solo poseen un ramo del saber humano. A d e m á s , , 
las ciencias progresan m u y lentamente y no consi
gu ie ron descubrir las principales verdades que nece
sitaba el hombre para realizar su destino. Tampoco la 
Mora l separada d é l a Re l ig ión basta para dar c ima á 
tan card ina l empresa. Apar te de que la r a z ó n h u 
mana ha necesitado la c o o p e r a c i ó n d iv ina para que 
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l a ciencia mora l llegase á la a l ta ra en que hoy se en 
cuentra, los principios y las m á x i m a s de la Ét ica no 
son cabalmente comprendidos por todos los hombres , 
y aunque satisfagan la inteligencia de los que los e n 
tiendan no tienen por sí solos p o d e r í o suficiente para 
atraer la l ibre voluntad de estos á la penosa p r á c t i c a 
del bien. Y con mayor motivo af i rmamos que no s i rve 
para d i r ig i rnos y ayudarnos en el cumpl imien to de 
nuestro fin esa l lamada re l ig ión n a t u t a l , ú l t i m a t r i n 
chera en que se bate la soberbia humana . 

Toda persona instruida é imparc ia l , sea cual fuere 
l a comunidad religiosa á que pertenezca, si conoce 
nuestra naturaleza tal cual es, si se insp i ra en las 
lecciones de la A n t r o p o l o g í a y en l a profunda ense
ñ a n z a de la His to r ia , se c o n v e n c e r á bien pronto de 
que el hombre es deficiente para realizar por s í solo 
su destino, y que para caminar h á c i a él necesita que 
'Dios, d e s p u é s de haberle creado, le preste cierto a u x i 
l io especial como m a n i f e s t a c i ó n de su super ior p r o 
videncia . El aspecto providente de Dios es racional en 
alto grado y m u y satisfactorio para el hombre . Como 
Dios es perfecto, a d e m á s de crear a l hombre y de pro
porcionarle todos los medios precisos para que sub
sista y se desarrolle, le concede sin menoscabo de l a 
libertad humana ciertos auxi l ios conocidos con el 
nombre de d i v i n a g rac ia para que aquel venza los 
o b s t á c u l o s que dif icultan la r ea l i zac ión de su destino; 
y al hombre le es m u y grato y consolador saber que 
Dios, no obstante su grandeza, ó mejor dicho p o r 
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v i r t u d de su grandeza m i s m a , tiene siempre fija l a 
vis ta en nuestra pequenez, y, misericordioso, perdona: 
a l pecador arrepentido y j a m á s le desampara en l a 
trabajosa p e r e g r i n a c i ó n de esta v ida . Ta l concepto de 
Dios nos parece preferible a l de aquellos filósofos que 
presentan a l Ser Supremo alejado del hombre y en
vuelto en las nebulosidades que sus estraviada^ in te l i 
gencias escogitan. Es p o r lo tanto l a r e l i g i ó n obra de 
Dios p a r a que el hombre ejecute su destino, puesto que 
no puede este rea l i za r lo p o r s i solo. La Re l ig ión , en
t i é n d a s e bien, no escluye el concurso de la ciencia^, 
por el contrar io lo recomienda y lo favorece; no pres
cinde de la Mora l , puesto que este arte en cierto modo 
es obra suya, pero v á m a s a i l á q u e l a ciencia y l a Moral,. 
y en r i g o r e s t á sobre ellas. La ciencia se dir ige a l en
tendimiento humano y la Mora l á la l ibre vo lun tad , 
pero la Rel ig ión a c t ú a sobre la sensibilidad, la in te l i 
gencia y la voluntad . La Re l ig ión espone doctr inas que 
satisfacen la r a z ó n humana , suminis t ra consuelos que 
dulcifican nuestras afecciones y aduce ejemplos que 
gu ian nuestra voluntad; ella loma al hombre tal como 
es, con sus debilidades y miserias , y le a c o m p a ñ a 
desde la cuna hasta el sepulcro, atenta solo á la obra 
de su per fecc ión . De suerte que la R e l i g i ó n e n s e ñ a 
pero es algo mas que una e n s e ñ a n z a , d i r ige pero es 
algo mas que u n poder direct ivo; ella es un organ ismo 
que cuida del a lma sin desatender al cuerpo, que ha
bla á nuestra r a z ó n y á nuestros sentidos, que afecta 
í n t i m a y dulcemente á los corazones, y que todo l a 
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^espera de nuestro l ibre a l b e d r í o solicitado por el fe
cundo impu l so de la car idad. Hé a h í porque la Re l i 
g ión tiene un c a r á c t e r p r ác t i co y complejo que impide 
se confunda con cualquiera r amo de nuestr o saber, 
porque la Rel igión es para todos los hombres y la cien
cia pa t r imonio de unos cuantos, porque la Rel ig ión 
ha sido es y s e r á el p r imer factor del progreso h u 
mano. 

Suele d iv id i rse l a Rel ig ión en n a t u r a l y revelada, y 
se dice que la p r imera la forma esclusivamente el 
hombre y la segunda es obra especial de Dios. Ta l d i v i 
s i ó n es inadmisible y la ut i l izan los que quieren des
atender la palabra divina . No es posible la existencia 
del l inage humano sin la Re l ig ión ni la Rel ig ión sin 
la r eve lac ión de Dios, porque las cr ia turas necesitan 
que Dios sea providente con ellas y la Re l ig ión es la 
m a n i f e s t a c i ó n mas grandiosa de la divina providencia 
en el seno de la human idad . La r a z ó n i lust rada y recta 
doscubrealgunas de las doctrinas conducentes á rea
l izar nuestro fín en la t ie r ra , y aun sugiere ciertas 
p r á c t i c a s internas y esternas encaminadas al m i s m o 
p r o p ó s i t o , lo cual e n s e ñ a que en la Re l ig ión hay algo 
producto esclusivo del na tura l ejercicio de nuestras 
facultades; pero t é n g a s e m u y en cuenta que ese algo 
es menos de lo que cree la vanidad humana , sin que 
llegue j a m á s á const i tuir la Re l ig ión , y que la rect i tud 
y la i lus t rac ión no son prendas que a c o m p a ñ a n fre
cuentemente á nuestra a lma. Y conviene adver t i r que 
s i el hombre posee hoy ideas cabales sobre su or igen 
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y destino y acerca de sus relaciones con Dios lo debe 
á la e n s e ñ a n z a rel igiosa, pues él de por s í c o n s i g u i ó 
alcanzar-en tan trascendentales asuntos algunas v e r 
dades incompletas mezcladas con funestos y mons
truosos errores. Si la Mora l es hoy un arte razonado 
que nos guia en la r ea l i zac ión de nuestro destino se 
debe m u y principalmente á la e n s e ñ a n z a re l ig iosa; s in 
el la no ex i s t i r í a , y la his tor ia abona este aserto. 

De las anteriores premisas i n f i é r ense diversas con
clusiones que pasamos á esponer para aclarar mas y 
mas el concepto de la Rel ig ión , La p r i m e r a es que en 
el orden teór ico se separa la Re l ig ión de la M o r a l , pero 
en la p r á c t i c a ta l separacio'n es irrealizable, porque 
sin Rel ig ión no hay Mora l verdadera y porque la Rel i 
g i ó n es la que hace posible el fin á que responde l a 
Mora l , puesto que ella es la ú n i c a que abarca al h o m 
bre en todas las fases de su existencia y le facilita re 
cursos necesarios para que cumpla su m i s i ó n terrena. 
Es la segunda que la Rel ig ión debe ser una ins t i t uc ión 
permanente, porque permanente es el ñ n á que 
responde; espir i tual en su fondo pero con formas m a 
teriales, porque el hombre para quien . e s tá creada es 
e s p í r i t u que an ima á un cuerpo; y existente en la so
ciedad humana porque del presente y del porveni r de 
esta se ocupa. A d e m á s , la Re l ig ión requiere un repre
sentante de su d iv ino fundador, i n t é r p r e t e infalible de 
su e n s e ñ a n z a y promovedor dil igente de su difundí-
mien to por todos los á m b i t o s de la t ie r ra . Y la tercera 
es que en r i g o r solo hay una Rel ig ión porque solo una 
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es la creada por Dios y la que facilita la p r á c t i c a de 
nuestro destino a c e r c á n d o n o s á aquel. Exis ten , sí^ 
varias l lamadas religiones pero solo la l eg í t ima merece 
con propiedad tal nombre, porque solo ella resuelve e! 
problema á que debe responder la in s t i t uc ión rel igiosa, 
a s í cqmo c i rculan en el mercado diferentes objetos quo 
son en la apariencia monedas pero en realidad solo-
merecen este nombre las que l e g í t i m a m e n t e lo sean, 
las que por sus cualidades i n t r í n s e c a s correspondan 
al objeto para que han s ido creadas. 

Finalmente, s i se pregunta cua l es la Re l ig ión l e 
g í t i m a , contestaremos que lo es la que ha e n s e ñ a d o á 
la humanidad lo que no le di jeron los sacerdotes d é l a 
India y del Egipto ni los s áb ios de Grecia y de Roma, 
la que ha roto las cadenas de la esclavitud real izando 
el progreso social, la fundada por Jesucristo que, 
siendo Dios, se hizo hombre y s a b o r e ó colmadas nues
tras amarguras para sacarnos del estado en que nos 
colocaron nuestros errores y nuestros vicios. Esta Re
l ig ión es la ú n i c a digna de tal nombre, la ú n i c a que 
nos une con Dios enestrecho é inefable v í n c u l o , p o r 
que siendo divina por su origen es la Rel ig ión del po
bre y del anciano, de la mujer y del n i ñ o , del déb i l y 
del afl igido. A l a luz, pues, de la Re l ig ión , p rocura re 
mos esponer en las sucesivas lecciones lo s p r inc ip ios 
y las reglas de la Mora l . 
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T R A T A D O P R I M E R O . 

LECCION SEGUNDA. 

Exámen del carácter moral del hombre. 

SUMARIO, — i ." De la conciencia moral,—2.° De ciertos con
ceptos j máximas morales.—3.° Del aspecto moral de 
nuestros sentimientos é inclinaciones. 

I.0 La Ét ica general espone los conceptos abstrac
tos y necesarios del bien base de los preceptos que 
d i r igen á nuestra l ibre voluntad en la r ea l i zac ión del 
destino humano; pero tales conceptos, s e g ú n las doc
tr inas emitidas en la Lógica , deben inducirse del co-
nocimiento de ciertos hechos y derivarse de a lguna 
verdad a x i o m á t i c a . Los hechos en que han de apo
yarse tales inducciones debemos buscarlos en nuestra 

p. 3.a 2 
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naturaleza, que es lo que mejor podemos estudiar y 
lo mas excelente entre las cr ia turas de que tenemos 
in tu ic ión ; y como la persona humana , la const i tuye 
nuestra a lma , ser activo que v iv iñca al cuerpo iner te , 
claro es que la a t enc ión ha de d i r ig i rse á dicha a lma , 
con lo cual se comprueba una vez mas que el conoc i 
miento de esta substancia es el punto de part ida rac io
na l de las especulaciones filosóficas. Veamos, pues, 
lo que se encuentra en el a l m a humana para se rv i r 
de base á la inducc ión de las relaciones generales del 
orden M o r a l . 

Es un hecho m u y c o m ú n que los hombres calif iquen 
de buenas ó malas sus acciones y las de sus semejan
tes s e g ú n que contr ibuyan ó se opongan al perfeccio
namiento propio y al e s t r a ñ o . Es verdad^que tales ca
lificaciones no siempre son justas , y que de ord inar io 
atendemos á nuestro p r ó j i m o mas que á nosotros 
mismos para dep r imi r sus vir tudes y exagerar sus 
defectos, pero lo cierto es que el j u i c i o , púb l i co y p r i 
vado, oficial y oficioso de la a r m o n í a ó desconcierto 
final que contienen los diversos actos humanos fo rma 
uno de los hechos mas generales d3 nuestra exis ten
cia terrena. Cuando dicho ju ic io 'recae sobre los actos 
del sujeto que juzga constituye el na tura l efecto de la 
conciencia m o r a l . Conciencia m o r a l es el conocimiento 
de l a bondad y ma l i c i a de los f enómenos de imes t ra 
a lma ; sin embargo debemos advert i r que vulgarmente 
se designa con la palabra conciencia m o r a l a d e m á s 
de los conocimientos referidos los ju ic ios que estos 
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ocasionan y las afecciones q u é á v i r t ud de los m i s m o s 
« s p e r i m e n t a m o s , y por esto se denomina á veces á 
dicha conciencia jue2 inexorable ó gusano roedor. L a 
conciencia m o r a l e s la p r e c i o s a b r ú j u l a q u e nos orienta 
•en el proceloso m a r de la v ida e n s e ñ á n d o n o s si segui 
mos ó no el r umbo que conduce á la p r á c t i c a de nues
t r o destino. Todos los hombres poseen tal facultad; 
bien que su desarrol lo depende-naturalmente de las 
especiales condiciones de cada uno de ellos. E l jus to no 
rehuye el testimonio de su conciencia, pues él le p r o 
porciona la mayor recompensa que sus vir tudes pue
den obtener en la t ierra : en cambio el perverso procura 
embriagarse con el placer para bor ra r por completo 
la idea de sus c r í m e n e s ; pero no lo consigue, pues 
cuando mas p o s e í d o e s t á por el goce apar ece para 
a m a r g á r s e l o el recuerdo de sus maldades, cual la fatí
dica mano que a n u n c i ó á Baltasar en medio de su 
o r g í a el desastroso t é r m i n o del imper io as i r lo , 

2.° La conciencia m o r a l no es infalible, pues á ve
ces nos equivocamos en la a p r e c i a c i ó n del c a r á c t e r 
m o r a l de nuestros f e n ó m e n o s , pero tales errores son 
poco comunes, y cuando aquellos se estudian s e g ú n 
los preceptos de la L ó g i c a la luz de la evidencia los 
aclara y nuestra r a z ó n tos conoce con exact i tud. Las 
ideas que se obtienen por la conciencia m o r a l las l l a 
maremos concretas s e g ú n los pr incipios n o o l ó g i c o s 
que tenemos establecidos, y ellas sirven de base p a r a 
que mediante la g e n e r a l i z a c i ó n y el raciocinio nos ele
vemos á ciertos conceptos abstractos y á a lgunos j u i -



- 2 0 -

cios universales que hacen t a m b i é n referencia a l c u m 
plimiento ele nuestro f in . Dichos conceptos los espresan 
las siguientes palabras: bien, ma l , ó r d e n , ley, deber,, 
derecho, imputab i l idad , responsabil idad, m é r i t o , demé
r i t o , p remio , castigo, v i r t u d y vicio. Y los referidos j u i 
cios, entre otros, son estos: has siempre lo que debas 
que Dios h a r á lo d e m á s ; lo que no quieras p a r a t i no l a 
quieras en i g u a l caso p a r a tus semejantes; e s t á s o b l i 
gado á hacer lo que á t í no te perjudique y á otro f a 
vorezca. Los conceptos y m á x i m a s que se acaban de 
esponer esparcen g ran luz en nuestra inteligencia,, 
contribuyendo mucho á que conozcamos convenienfe-
mente el c a r á c t e r m o r a l de los hechos humanos; y 
las segundas espresan relaciones evidentes, un iversa 
les y necesarias como los pr imeros pr incipios de l a 
Metafísica ó de las M a t e m á t i c a s . Por ú l t imo , tales m á -
x imas y conceptos los poseen mas ó menos claramente 
todos los hombres que se encuentran en el o rd ina r io 
ejercicio de la r a z ó n : pues si bien algunos espiritus-
estraviados suelen desconocerlos en todo ó en parte^. 
cuando son v í c t i m a s de a lguna maldad invocan la 
jus t ic ia que h a b í a n negado, viniendo a s í el impu l so 
d é l a naturaleza á ponerlos en c o n t r a d i c c i ó n con sus-
absurdas opiniones. 

3.° T a m b i é n nuestros sentimientos é incl inaciones 
corresponden muchas veces con los hechos intelec
tuales que se han indicado, favoreciendo ó cont ra
r i ando la r ea l i zac ión del destino humano. Los senti
mientos de s i m p a t í a y de a n t i p a t í a , de amor y de odio . 
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de generosidad, de o rgu l lo , de soberbia y otros a n á l o 
gos ocasionan frecuentemente las acciones del hombre 
é inf luyen m u c h í s i m o en el c a r á c t e r m o r a l de ellas; y 
por cuanto se esperimentan á veces con el consenti
miento de la l ibre voluntad se denominan en tales ca
sos buenos ó malos, s e g ú n que contr ibuyan ó se opon
gan al logro de nuestro fin. El placer p u r í s i m o que 
o r i g i n a la idea de haber ejecutado una acc ión buena, 
la sa t i s facc ión inefable que es consiguiente á la p r á c 
t ica de la v i r t u d , const i tuyen un est imulo para el justo 
y es a d e m á s la mayor recompensa de sus m é r i t o s en 
la t i e r ra . En c á m b i o el dolor profundo é intenso que 
produce a l malvado la conciencia de sus c r í m e n e s 
contiene al mismo en el camino del m a l é impide que 
v iva en este m u n d o l ibre de todo castigo, aunque l o 
g re bur la r la s a n c i ó n de las leyes humanas . 

Los apetitos, los deseos, los afectos y las pasiones 
no tienen c a r á c t e r m o r a l porque no son producidos 

-con plena ref lexión y* l ibre a l b e d r í o , pero ind i rec ta 
mente inf luyen mucho en el modo de realizarse nues
t ro destino. Suelen calificarse, sin embargo dichas i n 
clinaciones de buenas y malas , pero estoes atendiendo 
á si contrar ian ó favorecen dicho destino, y solo cuando 
la l ibre voluntad permite su descubrimiento. F i n a l 
mente, donde sobresale nuestro c a r á c t e r m o r a l es en 
-el ejercicio de la l ib re vo luntad : allí el hombre , con 
p o s e s i ó n de s í m i s m o , decide practicar lo que cumple 
á su fin en este mundo ó lo que lo contrar ia ; all í es 
•donde l ib ran perenne batalla los m ó v i l e s que nos i n -
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ducen al bien y al m a l , y donde nuestra a lma, usando 
de su l iber tad, unas veces obliene heroicas v ic to r i a s 
y otras sufre lamentables derrotas. 

Y si d e s p u é s de atender a l hombre individuo nos fi
j amos en la especie racional encontramos qae l o s 
conceptos y m á x i m a s antes espresados forman la base 
de las instituciones sociales y la esencia de las leyes y 
de las costumbres púb l icas . Por o t ra parte la lucha, 
entre los elementos buenos y malos aparece en la so
ciedad lo propio que en,el indiv iduo, aunque con p r o 
porciones mucho mayores, forma el elemento c u l m i 
nante en la v ida del hombre, el que ocupa p r i v i l e g i a 
damente á los filósofos, poetas é historiadores, y es 
condic ión necesaria de ser de la humanidad; como 
que esta solo luchando y venciendo puede l o g r a r el 
d e s i d e r á t u m que persigue en la t ierra . 

Resulta, pues, que examinado el hombre bajo sus 
dos aspectos ind iv idua l y colectivo encontramos en él 
ciertos conceptos referentes ai destino que ha de c u m 
p l i r y a d e m á s f e n ó m e n o s é instituciones distintas que 
favorecen ó c o n t r a r í a n la r e a l i z a c i ó n progres iva de 
t a l destino: p o d r á discutirse la manera de resolver los 
problemas relativos á dicho asunto, pero los mencio
nados hechos é ideas no pueden desconocerse porque-
son notorios y constantes, y á la Mora l toca induc i r 

-la causa que los mot iva y esplica. Esto es lo que nos 
proponemos ve r i f i ca ren la lección inmedia ta . 
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LECCION TERCERA. 

De la existencia de Dios. 

SUMARIO.—1.° Inducción del concepto de Dios. — 2.° Sobre 
si se demuestra la existencia de Dios —3.° Del ateísmo. 

I.0 De lo espuesto en la anterior l ecc ión se induce 
que la rea l izac ión de su peculiar destino es el p r o p ó 
sito pr inc ipa l del hombre , y que este l l ama buenos á 
todos los f e n ó m e n o s que coadyuvan á dicho destino 
y malos á los que lo c o n t r a r í a n . Existe, pues, en el 
hombre el bien en la esfera de las ideas concretas y 
de los hechos puesto que conoce lo bueno y lo prac
tica; y v a l i é n d o s e d e s p u é s el mismo de la generaliza
c ión y del raciocinio induc t ivo se eleva a l concepto 
del bien en general, y aun á la idea de lo bueno abso
lu to é infini to, modelo y objetivo del bien relat ivo y 
l imi t ado . 

E l hombre aparece ante su inteligencia como un 
ser l imi tado é imperfecto dentro de su l im i t ac ión , y 
lo racional es que su naturaleza exista para a l g ú n 
fin, y n inguno se comprende mas propio que obtener 
el m á x i m u m de desarrollo que permi ta s « pa r t i cu la r 
c o n s t i t u c i ó n . A d e m á s , si el bien de cada hombre es-
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t r iba en l legar á ese m á x i m u m posible de per fecc ión 
relativ¿i, el bien supremo s e r á la per fecc ión absoluta 
é inf in i ta , esto es el Ser sin relaciones n i l ími tes . Y e l 
bien inf in i to debe consti tuir el modelo del bien rela
t ivo, porque del Ser proceden todos los seres, y po r 
que el camino que conduce al bien finito e s t á trazado 
por quien mot iva y r ige todo lo creado. Vemos , pues, 
que la idea del bien finito obtenida por la esperiencia 
conduce al concepto del Ser Supremo, á quien en cas
tellano l lamamos Dios, y que dada la existencia de 
Dios forzosamente ha de exist ir el bien finito, porque 
han de haber seres que en su l ibre actividad realicen 
su par t icular per fecc ión designada por la vo lun tad 
d iv ina . 

2.° Pero algunos dicen, ¿ex is te Dios? Hé a q u í la 
pregunta mas trascendental para la Ética," y á la que 
debe dar con te s t ac ión cumpl ida , destruyendo a s í g r a 
v í s i m o s errores que amenazan bor ra r de los entendi
mientos las ideas del bien y del m a l . -

La d i s c u s i ó n de la existencia de Dios no indica p r o 
greso alguno intelectual , porque quien pregunta duda 
y quien duda ignora ; luego el que pregunta si h a y 
Dios no lo conoce convenientemente. El hombre de 
buena voluntad sabe que Dios existe porque ha o ído 
tan dulce nombre en boca de su madre , del sa
cerdote y del maestro, y porque ha visto la super ior 
influencia de aquel en todas las prosperidades,y t r i b u 
laciones de su vida; el artista descubre á Dios en las 
sublimes a r m o n í a s de la naturaleza; y el s á b i o lo en-
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-cuentra asimismo como t é r m i n o supremo de sus es
peculaciones; luego el que pregunta si Dios existe c a 
rece d é l a e n s e ñ a n z a de la ciencia y de las insp i rac io 
nes del arte, a s í como t a m b i é n de las s ó l i d a s creencias 
•de un alma sencilla: ta l pregunta y la c o n t e s t a c i ó n ne
ga t iva que suele a c o m p a ñ a r l a son obra del o rgu l lo y 
de la ignorancia, y t a m b i é n del deseo de que el v ic io 
quede impune . Pero como quiera que la referida p re 
gunta es m u y frecuente porque son comunes las c au 
sas que la mot ivan y el a t e í s m o existe en el seno de l a 
sociedad trastornando las inteligencias y perv i r t iendo 
las inclinaciones, la M o r a l , en fuerza de una triste ne
cesidad, debe ocuparse de la existencia de Dios y des
vanecer los celages que envuelven esta verdad, para 
que con su v iv í s imo resplandor i l umine á la r a z ó n 
h u m a n a . 

Dios existe. Esta p r o p o s i c i ó n af i rmat iva es el p r i 
mer ax ioma base del saber humano, y la evidencia 
inmediata que contiene arranca á todo hombre sensato 
un incondic ional asenso. Pero /¿cuá l es el camino que 
-conduce á la p o s e s i ó n de verdad tan trascendental? 
M u y c o m ú n es suponer que esta verdad se alcanza 
merced á dist intas demostraciones, mas en nuestro 
•concepto los que a s í d iscurren padecen un e r ro r l a 
mentable, suminis t rando, sin saberlo,poderosas a rmas 
á los malvados. Dada la naturaleza de la demos t ra -
-cion y de la def in ic ión humanas , Dios n i se define n i 
se demuestra , porque la idea de él es la del g é n e r o 
supremo y porque el j u i c i o que af i rma su existencia 
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contiene una verdad necesaria y evidente por sí m i s 
m a que no puede demostrarse n i necesita ser demos
trada. t 

Dios es El que Es: este es el mejor modo como puede 
el hombre designar á Dios, esta es la f ó r m u l a que 
comprende la e n s e ñ a n z a de la Metafísica- Y por 
cierto es m u y de notar que la_ Filosofía moderna haya 
espuesto como resultado d e s ú s razonamientos acerca 
de Dios la misma idea que hace muchos siglos apren
d ió por suprema r e v e l a c i ó n un humi lde pastor de la 
Arab ia P é t r e a . (1) Vemos, pues, que es imposible de
finir á Dios, porque el g é n e r o supremo no tiene supe
r i o r , ni es dado encontrar distinciones ó diferencias en 
el Ser absoluto, porque es absurdo buscar f in al in f i 
nito, porque es insensato querer encerrar lo inmenso 
en los mezquinos moldes de nuestra inperfecta in te l i 
gencia. Tampoco cabe demostrar que Dios existe. La 
d e m o s t r a c i ó n estriba en infer i r una verdad de o t r a 
que le es superior en estension haciendo que aquella 
participe d é l a evidencia que esta disfruta; por manera 
que la verdad demostrada ha de estar contenida en'la 
que le sirve de base para la d e m o s t r a c i ó n , y ahora 
bien, ¿cuál es la verdad superior que contiene á la pro
pos ic ión Dios existe?; ¿cuál el pr incipio del que esta se 
concluye ó infiere? Los que defienden la op in ión que 

(1) Véase en la Sagrada Escritura el versículo 14, capí
tulo 3.° del Exodo. 



combatimos seguramente no d e s i g n a r á n tal verdad 6 
pr inc ip io , porque toda p ropos i c ión por indeterminada 
que se la suponga es una consecuencia de la premisa 
Dios existe: de suerte que nadie puede disputar á esta 
ú l t i m a el p r i m e r puesto en la j e r a r q u í a intelectual . 
As í es que l a verdad Dios existe en r igo r contiene á-
todas las d e m á s verdades, j m a l puede ser contenida 
en alguna de estas, de donde se i n ñ e r e que ella en vez-
de ser demostrada es la base y pr incipio de toda d e 
m o s t r a c i ó n . 

Por otra parte, solo procede que se demuestren 
aquellas verdades que carecen de inte l igibi l idad bas
tante para ser reconocidas como tales; es as í que l a 
p ropos i c ión Dios existe es evidente por sí misma^, luego 
su d e m o s t r a c i ó n , en el negado supuesto de ser pos i 
ble, es altamente improcedente, porque ella cuando 
mas daria á dicha verdad lo que la mi sma ya tenia 
antes de ser demostrada. Y para convencernos de que 
l a mencionada p r o p o s i c i ó n es evidente por s í m i sma 
basta recordar que ella equivale á esta otra «El Ser 
ex is te» , ó, lo que es igua l , «El Ser es el S e r . » T o d a per
sona que conozca el valor ideológico de las palabras 
que espresan el sujeto y el predicado de las anter iores 
proposiciones p e r c i b i r á inmediatamente la r e l ac ión 
necesaria y evidente que los l iga. Porque si d u d á s e m o s 
de que el Ser' existe, de que el Ser es el Ser, ¿qué ver
dad s e r í a d igna ele nuestra certeza? El hombre se re
siste á dudar de proposiciones tan c l a r í s i m a s ; y si al
guno llega á negarlas sinceramente n e g a r á t a m b i é n . 



tas principales verdades que forman la ciencia h u m a 
na, porque t e n d r á su r a z ó n gravemente herida. 

Acaso á l g u i e n diga que el modo de acreditar la posi
bil idad de demostrarse la existencia de Dios es aducir 
algunas de las var ias demostraciones que sobre este 
punto suelen escogitarse, pero nosotros replicare-
mes que las supuestas demostraciones á que se alude 
son de las l lamadas á pos te r io r i , las cuales en r i g o r 
no merecen aquel nombre, s e g ú n manifestamos en l a 
Lóg ica , puesto que nunca bastan para preservar á una 
tesis de serias objecciones. Es preciso convencerse de 
que solo se demuestra demostrando, esto es, saCando 
la verdad dudosa de la evidente en que es t é contenida; 
si se v á de lo menos á lo m á s , del efecto á la causa, 
de los hechos á las leyes, que es lo que se hace en el 
procedimiento á posteriori , se obtienen á lo sumo con
secuencias prohahlemente verdaderas, pero en r igor 
no se demuestra porque no se pueden aceptar con 
completa certeza las t é s i s que por tal medio se ob
tengan. 

Los hombres alcanzan de o rd ina r io la idea de Dios 
mediante el testimonio de sus semejantes, que espre-
san sus propias creencias y á veces t a m b i é n la reve
lac ión divina; y para robustecer la certeza que tienen 
de la existencia de aquel , recurren á diversas m a n i 
festaciones del orden on to lóg ico , de l f í s ico y del M o r a l . 
Pero tales manifestaciones solo c o m p m e 6 í m la e x i s 
tencia de Dios, pues atestiguan elocuentemente su per

fecc ión y omnipotencia, mas nunca const i tuyen una 
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d e m o s t r a c i ó n de aquella verdad, porque ellas espresan 
relaciones de los s é r e s , y las ideas de ¡os seres no con
tienen el concepto del Ser, puesto que de lo f ini to y re-
latioo no puede sacarse ó inferirse el inf in i to y abso
lu to . 

A lgunas pocas personas de entendimiento v igoroso 
y cul t ivado adquieren como los d e m á s hombres ' l a 
idea de Dios mediante la e n s e ñ a n z a de sus padres y 
de sus maestros, y as imismo ven comprobada l a . 
existencia de Aque l en las distintas a r m o n í a s de la n a 
turaleza, pero sus e s p í r i t u s , en alas de la generaliza
ción y del raciocinio induct ivo, se remonlan á supe
r iores regiones, y abstrayendo todas las cualidades 
que se conocen en los s é r e s obtienen el concepto del 
Ser. Este concepto espresa el Ser inf ini to , absoluto y 
necesario, puesto que para obtenerlo se e l iminan p r e 
viamente todo l ími te , toda r e l ac ión y toda contingen
cia; y los que lo alcanzan comprenden desde luego 
que es el mismo concepto de Dios, porque con esta pa
labra se espresa la causa p r i m e r a de los efectos que 
se admi ran en la c r e a c i ó n , y las frases ser infini to y 
causa omnipotente tienen idén t i co va lor i d e o l ó g i c o . 
Ahora bien, los e s p í r i t u s pr ivi legiados que logran ob
tener el concepto del Ser no vacilan un instante en a f i r 
mar de este t é r m i n o el predicado existente; y es tan 
v i v a la evidencia que rodea á dicha a f i rmac ión y tan 
profunda la certeza de los que a f i rman que no logra 
a l terar las la mas l igera duda. Por eso los verdaderos 
sabios jamas dudan de la existencia de Dios; p o d r á n 
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d iscut i r de hecho disienten a lgunos en la aprecia
ción de part iculares secundarios, pero la existencia de 
Dioses una verdad que todos ellos reconocen, porque 
br i l la con gran claridad en sus superiores entendi
mientos, y porque su luz p u r í s i m a les a c o m p a ñ a en 
las á r d u a s investigaciones á que se consagran. 

Resulta, pues, que la ciencia por el camino d é l a i n 
d u c c i ó n obtiene la idea de Dios, y á seguida a t r ibuye 
el predicado d é l a existencia al objeto de ella, sin que 
sea lícito dudar de este ju i c io porque es evidente por 
s í mi smo; y resulta t a m b i é n que el vulgo conoce i g u a l 
mente á Dios como causa p r i m e r a de todo lo finito, 
y Comprueba su existencia con las muestras de ella 
que encuentra en la naturaleza, pero s in que tales 
muestras formen una d e m o s t r a c i ó n , porque tales 
efectos no contienen la causa, n i los seres finitos pue
den j amas igualar al Ser. Mas acaso á l g u i e n diga que 
el a t e í s m o es un hecho casi tan antiguo como la F i l o 
sofía, lo cual indica que no es la existencia de Dios 
una verdad evidente por s í mi sma , y que el i nc re 
mento que ha tomado tal e r ror recomienda la necesi
dad de que se aduzcan sobre asunto tan cardinal con-
cluyentes demostraciones. Nosotros creemos que en 
la ap r ec i ac ión del a t e í s m o se incurre algunas ve
ces en confusiones graves, y como esta materia es de 
innegable trascendencia procuraremos deshacerlas, 
corf i rmando lo que acabamos de esponer sobre las 
ideas que el hombre alcanza respecto de Dios. 

3.° E n t i é n d e s e ordinariamente por ateo a l que 
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niega la existencia de Dios, y por aieismo el conjunto 
de errores que se der ivan de ta l negativa, pero noso
tros creemos que á los referidos t é r m i n o s no se les 
debe dar u n significado tan lato. En nuestro concepto 
ateo es el que no cree en Dios y niega l a existencia de l 
mismo como una sincera m a n i f e s t a c i ó n de lo que con
tiene su inteligencia. Otros muchos niegan t a m b i é n l a 
existencia de Dios, mas su negativa no es s incera, 
porque creen en el Ser supremo y sin embargo lo n i e 
gan p ú b l i c a m e n t e arrastrados por m ó v i l e s torcidos. 
Estos tales no son en r i g o r ateos sino sofistas, que, 
esclavos de sus vicios, ocultan aquella preciosa v e r 
dad reconocida por ellos mismos en el fondo de s u 
a l m a . La Filosofía puede e sg r imi r con éx i to sus a r 
mas contra el malvado que, creyendo en Dios, finge 
desconocerle y desea que no exista, pero nada puede 
conseguir del verdadero ateo en cuya inteligencia n o 
luce la idea de Dios. Este desgraciado padece una v e r 
dadera enfermedad menta l , puesto que su r a z ó n f a l 
seada por la base sufre un trastorno profundo. Todos 
los argumentos que a l mi smo se le d i r i j an en tanto 
s e r á n eficaces en cuanto los reconozca como verda
deros por la evidencia que los a c o m p a ñ e ; pero la e v i 
dencia procede de Dios, luego el que no cree en Dios no 
e s t á tenido á aceptar la verdad evidente, y con él toda 
d i s c u s i ó n y todo razonamiento son inú t i l e s . Por eso 
indicamos en otro lugar de este Ensayo 'y repetimos 
a q u í que el verdadero ateo esperimenta una clase de 
demencia de las m á s peligrosas, que solo pueden c u -
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r a r l o s s á b i o s tratamientos del méd i co y del sacerdote;, 
debiendo l imitarse el fílósofo A pedir á Dios que libre 
á aquel semejante suyo de tan grave enfermedad. 

Conste, pues, que la existencia de Dios es una ve r 
dad evidente para todos los que no tienen profunda-
mente perturbada su r a z ó n , y á estos n i n g ú n efecto-
Ies h a r í a una d e m o s t r a c i ó n de dicha verdad, en el caso 
de que fuese posible. Y conste t a m b i é n que el medio-
de robustecer en los e s p í r i t u s tibios y en los es t ravia-
dos la ideado Dios es ofrecerles los distintos e s p e c t á 
culos naturales que proclaman la omnipotencia y pre
v i s ión divinas, y á la vez a r g ü í r í e s de la c o n t r a d i c c i ó n 
que medie entre sus negativas de la existencia de Dios 
y sus propios actos é ideas. Combatidos dicho.s e s p í 
r i tu s con a r g u m e n t a c i ó n templada pero vigorosa , y su
puesta la c o o p e r a c i ó n super ior de Dios, es probable-
que muchos adjuren de sus errores y se eleven á la 
c o n t e m p l a c i ó n del Ser absoluto é inf in i to . 

En r e s ú m e n : para que el hombre al l legar al uso 
de su r a z ó n no reniegue de Dios lo que procede es 
elevarlo á Dios por medio del raciocinio induct ivo , 
d e s p u é s que se le haya mostrado la augusta a c c i ó n 
de aquel en el mundo físico, en el Intelectual y en el 
m o r a l . La existencia de Dios no puede demostrarse 
porque la verdad que i l u m i n a todo el mundo intelec
tua l y en la que se apoya la ciencia no ha de estar-
pendiente del frágil h i lo de la d e d u c c i ó n humana ; pero 
aunque se pudiera demostrar no c o n v e n d r í a hacerlo,, 
porque se e m p e q u e ñ e c e r í a dicha verdad e n c e r r á n d o l a 
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v en los estrechos l í m i t e s del s i logismo, y porque desde 
el instante que se sujetara a l raciocinio deductivo po
d r í a ser impugnado por aquellos á quienes no satisfa
ciese el fondo ó la forma de la d e m o s t r a c i ó n . 

El raciocinio induct ivo apoyado en el a n á l i s i s del 
aspecto mora l del hombre nos ha conducido á a f i rmar 
la existencia de Dios mediante la cual se espl icadicho 
aspecto, y cerciorados de la necesidad y evidencia que 
adornan á aquella verdad estamos ya en el caso de 
desenvolver los principales conceptos del orden m c r a l 
que de la m i s m a se infieren. 

p. 3. 
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LECCION CUARTA. 

Del bien y del mal. 

SUMARIO.—I.0 Del bien absoluto y del relativo.—2.° Del bien 
y del mal en el hombre. 

I.0 Dios es E l Ser, y por lo tanto la esencia i n f l n i -
ta es la rea l i zac ión del tipo de per fecc ión concebido 
en su entendimiento. Y por cuanto Dios se conoce 
como la perfección realizada se ama á s í m i smo , 
constituyendo este amor absoluto la bondad d iv ina 
inmanente. La Filosofía no concibe cosa mas s u b l i 
me, mas p u r a y mas inefable que dicho amor . Pues 
b ien , la c r e a c i ó n y la providencia aparecen como 
consecuencias del referido a m o r , porque Dios ha f p r -
mado las cr ia turas para g lo r i a suya y las d i r ige á 
fin de que obtengan el m á x i m u m relativamente pos i 
ble de existencia. Creados los seres finitos por i m 
pulso e s p o n t á n e o del amor divino e s t á n necesaria
mente tenidos á desenvolverse conforme a l p lan m a r 
cado por la suprema voluntad , luego todas las c r i a 
tu ras tienen en Dios su pr incipio y su fin, porque to
das deben referirse á D ios , y en Éi encuent ran el mo
delo de perfección al que deben acercarse , sin que 
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j a m á s puedan i g u a l a r l e . En su v i r t u d la p r imera con
dic ión que se der iva de la esencia de los seres finitos 
es el progreso ó sea el perfeccionamiento a r m ó n i c o y 
g radua l de sus respectivas naturalezas ; y la p r á c t i c a 
de dicho progreso consti tuye el destino par t icu lar de 
dichos seres. 

Nada puede considerarse en las cr ia turas super ior 
á tal progreso , pues él abarca toda la naturaleza de 
cada ser y la ap rox ima hasta donde es posible á su 
causa p r i m e r a , haciendo que llene el ñ u para que fué 
creado. La e jecución de dicho progreso, ó sea la p r á c 
t ica del destino de cada c r i a t u r a , consti tuye su bien 
p a r t i c u l a r respectivo porque encier ra la r e a l i z a c i ó n 
de la a r m o n í a final ó sea la conformidad del f in de 
cada ser con los actos que ejecuta , j todo lo que co
opera al logro de tal destino se denomina bueno y lo 
que lo c o n t r a r í a s7?i«^o. Todas las c r ia turas que cono
cemos intui t ivamente esceptuando el hombre realizan 
su destino ciega y fatalmente, p'ero aquel cuando 
ejercita su l ibre vo luntad lo cumple pudiendo hasta 
c ier to punto no c u m p l i r l o , y en esta medida es res
ponsable de lo que hace. E l bien practicado l ib remen
te tiene gran atract ivo y g ran i n t e r é s porque r e p r é 
senla una p e r f e c c i ó n v a l i o s í s i m a en el orden f ini to . 

2.° Espuestos en t é r m i n o s generales los conceptos 
•del bien absoluto y del relat ivo procede que desenvol
vamos ordenadamente el segundo en lo que se refiere 
a l hombre-, lo cua l f o r m a r á el objeto del resto de esta, 
lección y de las d e m á s de la É t ica general . 



— 36 — 

Ya tenemos dicho , y a s í se desprende de lo espues
t o en el p á r r a f o anter ior , que el bien dél hombre es
t r iba en el perfeccionamiento gradua l j a r m ó n i c o de-
su pecu l ia r naturaleza mediante la a r m o n í a de sus 
actos con el fin par t icular asignado por el Criador, y 
ahora a ñ a d i m o s que realizando el hombre lo que es 
su bien realiza dentro de la ó rb i t a de su actividad e l 
bien genera l , porque entre este y aquel no pueden 
exist ir divergencias toda vez que uno y otro e s t á n 
comprendidos y armonizados en el plan general de la. 
C r e a c i ó n . 

Por otra par te , el hombre ha de realizar el bien solo 
porque el mi smo satisface á su r a z ó n y atrae á su v o 
lun tad , lo cual constituye en el ó r d e n m o r a l l a p u r e z a 
de motivos. La p rác t i ca del bien nos produce -saluda
bles frutos y a d e m á s cierto placer intenso que n e u 
tral iza a l g ú n tanto las a m a r g u r a s de la v i d a , mas no 
por esto debemos convert i r en fln lo que es un e s t í 
m u l o secundario; de suerte que si el hombre ejecuta 
actos buenos movido solo por la u t i l idad que le r e 
porten ó por las fruiciones agradables que le o r i g i 
nen , e m p e q u e ñ e c e la grandiosa obra del c u m p l i m i e n 
to de su dest ino, e m p a ñ a la referida pureza de m o 
tivos y convierte la p r á c t i c a de sus deberes en u n t r á 
fico menguado. 

Conforme á lo que manifestamos antes es bueno 
para el hombre todo l o q u e favorece la c o n s e c u c i ó n 
de su destino , y malo lo que lo c o n t r a r í a . E l h o m b r e , 
abusando de su l ibre vo lun tad ó impulsado por los 
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malos instintos ejecuta con frecuencia actos ma los , 
pero otras veces resiste dichos impulsos , encauza sus 
inclinaciones y practica el bien. Esta a l ternat iva de 
actos buenos y m a l o s , a s í como la lucha interna que 
la a c o m p a ñ a , constituye una de las principales leyes 
del desenvolvimiento de l a human idad en el t i empo 
y en el espacio. Los monumentos l i t e ra r ios y las 
creencias religiosas de la a n t i g ü e d a d fueron constan
te reflejo de dicha l e y ; pero como quiera que en aque
llas sociedades la i m a g i n a c i ó n usurpaba con frecuen-
-cia su puesto al raciocinio se personificaron el bien y 
el ma l en dos entidades superiores ó genios, que, por 
si solos ó acaudillando huestes numerosas , l i b r a b a n 
entre sí muchos y porfiados combates. L a filosofía 
•cristiana d e s v a n e c i ó tan estraviadas ficciones ense
ñ a n d o que ciertos e s p í r i t u s superiores á los h u m a 
nos, por el abuso de su l ibe r t ad , merecieron e lcas t i -
-go d i v i n o , y desde entonces inducen al hombre á 
obrar m a l , y que este puede vencer tales tentaciones 
mediante el empleo de sus facultades naturales y con 
el aux i l io que Dios le dispensa. Y a ñ a d e dicha filoso
fía que a s í como Dios es el bien abso lu to , el m a l es y 
ha de ser siempre l imitado y re la t ivo , porque la a n i 
qu i l ac ión de todo ser , que es la f ó r m u l a del m a l abso-
t o , es absurda. 

Esta e n s e ñ a n z a se a rmoniza admirablemente con 
las pr imeras verdades de la Metaf ís ica y despierta á 
la vez m u y gratos sentimientos en nuestra a l m a . 
Atendiendo á que Dios es E l que Es se c o m p r e n d a 



perfectamente que es el bien absoluto y que no es po
sible la existencia del mal infinito , a s í como que los 
seres que procuran el desarrollo del m a l son flnitos-
y por lo mismo sujetos á la voluntad de quien no pue 
de tener i g u a l . Y os m u y consolador para el hombre 
agobiado por las adversidades de la vida considerar 
que estas tienen t é r m i n o , , pues solo el Bien es eterno,, 
y que si-los e s p í r i t u s malignos nos asedian es porque 
Dios lo permite para que sea meri tor io el t r iun fo que 
siempre podemos alcanzar. V e m o s , pues , que la. 
lucha entre el bien y el mal que s u p o n í a n los a n t i 
guos se reduce á l a que cada hombre sostiene en s u 
a lma para vencer los o b s t á c u l o s que d i f icu l tan la 
p r á c t i c a de su destino y á la que l ib ran en la sociedad 
los justos y los malvados ; pero en tales luchas pue
den vencerse a l fin los m ó v i l e s que inducen a l m a l . 

Los talentos superiores que han ñ losofado acerca 
del aspecto mora l del l i n a g é humano div id ieron s i em
pre á este en dos grandes g rupos , bueno y ma lo , su 
p o n i é n d o l o s en constante pugna. Y part iendo de ta l 
clasif icación y de las al ternativas de actos buenos y 
malos que se consuman en cada hombre han supues
to unos que en la esfera h u m a n a predomina el bien y 
otros que el m a l , segan las respectivas impresiones 
y el diverso cri ter io de los que han estudiado este 
grave asunto. Nosotros creemos que considerado en 
su conjunto el mundo Mora l el bien escede en mas ó-
en menos al m a l , a p o y á n d o n o s en los siguientes m o 
tivos. 
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E l bien humano pueJe compararse al c a l ó r i c o y el 
m a l a l f r ió , porque considerados esencialmente e l 
bien y el m a l vemos que el pr imero tiene un c a r á c t e r 
positivo y el segundo en cierto modo negativo , puesto 
que obra bien el hombre que contr ibuye á a lcanzar 
su destino y m a l el que no coopera á dicho resultado. 
Así se dice que quien haca bien , construye , adelanta, 
y el que incnr re en el m a l des t ruye , atrasa ; y por es
to el bien absoluto existe, y el m a l absoluto es absur
do é irrealizable. Partiendo de esta base a ñ a d i r e m o s 
que todo hombre que alcanza el apogeo de sus facul
tades ejecuta actos buenos y ma los , de suerte quo 
n inguno de los justos deja de cometer a lguna falta po r 
grandes que sean sus v i r tudes , ni la maldad de los 
perversos llega hasta el punto que estos no ejecuten 
a lguna acc ión buena. Por o t ra parte , es indudable que 
en ciertos hombres predominan los actos buenos y en 
otros los malos , y por eso se l l aman justos á los p r i 
meros y malvados á los segundos , a s í como t a m b i é n 
hay é p o c a s en la v ida de los individuos y en la de las 
naciones en que sobresalen los v i c i o s o las v i r tudes , 
todo lo cual es consecuencia del influjo del l ibre albe-
dr io en la marcha de la humanidad . Mas para resol 
ver la cues t i ón de que nos ocupamos no debemos 
atender á un i n d i v i d u o , n i á un pueblo , n i s iquiera á 
una é p o c a dada; preciso es considerar en conjunto el 
desenvolvimiento del linage humano desde su c r e a 
ción hasta el dia , y de esta suerte se descubre que 
generalmente el bien supera a l m a l , ' y que la h u m a -
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nidad progresa aunque con lent i tud y no por la v i a 
recta , permaneciendo estacionada algunas veces y re
trocediendo o t r a » para andar d e s p u é s el camino des
andado. Esta consecuencia se desprende del estudio 
elevado é imparc ia l de la h is tor ia , y a s í se deduce de 
la in te rvenc ión de la providencia d iv ina en nuestra 
existencia terrestre, pues Dios no habia de p e r m i t i r 
que abusara el hombre de su l iber tad hasta el punto 
que el predominio del m a l hiciera imposible su p re 
sente v ida . Comprendemos el suicidio de un ind iv iduo 
pero no el de la human idad . 

A pesar de lo dicho es m u y c o m ú n la creencia de 
que en este mundo el m a l supera siempre al bien, pe
ro semejante e r ror proviene de ser el v ic io escanda
loso y la v i r t u d humi lde , deque la m a y o r í a de las 
personas resuelven este problema movidas por la i m 
p r e s i ó n del m o m e n t o , y sobre todo de la tendencia 
general á recargar las sombras del cuadro d é l a v ida . 
Como quiera que el hombre acaricia un ideal en to
das las fases de su existencia y m u y pr incipalmente 
en la que se refiere al cumpl imien to de su destino, 
encuentra casi siempre m u y reducida la bondad de 
sus propios actos y mas aun la de los de sus semejan
tes, porque la compara con dicho ideal y naturalmente 
resulta una gran diferencia en el es y el puede ser. Si 
á esto se a ñ a d e la exagerada impor t anc i a que suele 
darse á los actos malos por el temor que á veces pro -
ducen y por la c o m ú n complacencia en aumentar los 
defectos del p r ó g i m o , se esplica perfectamente p o r -
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que es tá m u y generalizado el e r ror de suponer que el 
m a l escede siempre al bien. Mas el e sp í r i t u super ior 
que prescinde de mi ra s mezquinas y examina los 
actos humanos en su jus ta medida, s in exaltarlos n i 
d e p r i m i r l o s , encuentra que en el mundo escasean los 
actos heroicos pero en cambio no son frecuentes los 
c r í m e n e s horrendos , y que lo que abundan son las 
m e d i a n í a s que no llenan nuestra a s p i r a c i ó n al b ien 
pero que tampoco imposibi l i tan el desenvolvimiento 
de la especie humana . 

Finalmente, es m u y ant igua y algo c o m ú n la d i f i 
cul tad en comprender como^ ejecuta el hombre actos 
malos siendo Dios infinitamente bueno, pero este p ro 
blema es el m i smo que examinamos en la lección v i 
c é s i m a sexta de la Ps ico logía al manifestar como se 
a r m o n i z a la libertad humana con la bondad d i v i n a , 
y para no i n c u r r i r en repeticiones nos referimos á l o 
al l í consignado. 
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LECCION QUINTA. 

Del orden y de la ley. 

SUMARIO. —I.0 Del orden moral.—2.° De lalej moral. —3.° De 
la lej positivo humana. 

1.° Del concepto del bien se deriva el del orden m o 
r a l . En efecto el bien relativo es la r e a l i z a c i ó n de la. 
a r m o n í a ñna l y cada cr ia tura l ibre lo obtiene c u m 
pliendo su destino ó sea perfeccionando su p a r t i c u l a r 
naturaleza mediante el desarrollo de los elementos-
que la consti tuyen. Pero este desarrollo no puede s e r 
caprichoso sino acomodado a l plan impuesto por Dios 
á cada ser l ibre , ún i co camino que conduce á la p a r 
t icular perfección de este ú l t i m o ; luego la idea del bien 
comprende la de orden y no es posible obtener los p r i 
meros sin observar el segundo. Conste pues que la. 
p r ác t i c a del bien no puede depender del antojo n i del: 
azar y que para realizarlo es necesario sujetarse es
trictamente a l orden trazado por Dios: por este cami 
no se alcanza el bien, fuera de él se incur re en el mal , , 
sea cual fuere la d i recc ión que se tome. El hombre-
cuando obra libremente puede sujetarse á dicho o r 
den ó salirse de él , esto es, puede practicar el bien ó e l 
m a l , pero á nadie le es dado al terar la naturaleza m o -
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r a l de nuestras acciones ni pract icar el bien fuera del 
rumbo trazado por el dedo de Dios. E l orden m o r a l es 
i n t r í n s e c a m e n t e necesario y su necesidad se apoya en 
la esencia d iv ina . Lo bueno es bueno por su con
cierto con el bien absoluto, por su a p r o x i m a c i ó n ar
m ó n i c a a l tipo de la per fecc ión inf ini ta , por encontrarse-
en el ú n i c o camino que conduce al t é r m i n o supremo: 
no cabe pedir otro mot ivo del orden m o r a l re la t ivo 
porque no es posible s e ñ a l a r l o mas alto n i mas satis
factorio. Y meditando acerca de los conceptos que^ 
acabamos de emi t i r , nuestra inteligencia vis lumbra-
el 6rden m o r a l universa l ó sea el concierto de los d i s 
tintos rumbos que conducen a l destino de las d i v e r s a » 
cr iaturas l ibres, los cuales tienen en Dios su causa y 
t é r m i n o . ¡ E s p e c t á c u l o sublime m u y superior a l de las 
a r m o n í a s del mundo físico, pues en él aparece lo que 
deben ser las acciones de todas las cr ia turas libres se
g ú n el modelo de la perfección absoluta! Y por c ier to 
que la l ibertad humana no altera fundamentalmente 
dicho orden como algunos han supuesto, pues en el 
deber tiene aquella propiedad su contrapeso; y aun
que á veces no es respetado ha de l legar un dia en et 
que la humanidad , obrando l ibremente, entre de l leno 
en el concierto de la c r e a c i ó n . 

A m é r i t o , pues, de lo que acabamos de .esponer d i 
remos que el ó rde t i m o r a l es l a manera regular de-
obrar los seres Ubres que coaduce á l a r e a l i z a c i ó n de 
su destino. 

2.° A s i como de la idea de bien se pasa á la del ó r -
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deri, de esta se infiere la de ley, porque todo orden s u 
pone un principio que lo motive ó esplique, esto es una 
f ó r m u l a q ue esprese la causa-de la regular idad que cons
tituye la esencia del orden. Po r lo tanto laletjen su acep
ción mas l a t a es el p r i nc ip io que espUca cierto ó r d e n . 

Considerado el ó r d e n en su forma mas g e n é r i c a po
sible representa el modo regular de existir todos los 
seres para realizar el fin de la c r e a c i ó n , y dicha re
gular idad es la consecuencia del cumpl imien to de las 
condiciones impuestas por Dios á la existencia de las 
cr iaturas , ó sea la mani fes tac ión de las maneras de 
ex is t i r los seres finitos dispuestos por Dios a l crear á 
estos. Pues bien, el pr incipio que espresa a lguna de 
dichas condiciones ó maneras de exis t i r de las c r ia tu
ras constituye una de las leyes de la Naturaleza; ad 
vir t iendo que estas leyes son de tantas clases cuantos 
son los ó r d e n e s ó maneras regulares de ser que con
tiene la c r e a c i ó n . Y como quiera que el ó r d e n mora le s 
otro de los que se descubren en la.Naturaleza dicho se 
e s t á que el m i s m o supone una ley que lo mot ive y 
esplique, la cual debe llamarse ley mora l . Por otra 
parte toda ley supone una inteligencia que la conciba 
y una voluntad que la imponga, ó lo que es igua l , un 
legislador, pues s e r í a absurdo suponer á aquellas 
hijas del acaso, y claro es que Dios solo es el legis lador 
de la naturaleza, pues solo su inteligencia inf in i ta ha 
podido concebir las condiciones precisas del ó r d e n del 
universo, y su voluntad omnipotente imponerlas de 
suerte que dicho ó r d e n no sufra menoscabo esencial. 
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Finalmente, tales leyes ó condiciones de ser de la 
c r eac ión son necesarias, universales y evidentes por s í 
mismas para todos los que comprenden los t é r m i n o s 
de las proposiciones que las espresan. 

Viniendo ahora á la ley m o r a l diremos que es e l 
p r inc ip io que esplica l a mane ra regular de o b r a r los 
seres libres en l a r e a l i z a c i ó n de su destino. Dichu ley 
la espresa la siguiente f ó r m u l a , «.ama á Dios sobre 
todas las cosas y a l p r ó g i m o como d t i m i s m o . » E l 
amor es en el mundo m o r a l lo que la af inidad en el fí
sico' pues constituye un poderoso v íncu lo mediante el 
que los seres, sin detrimento de su l ibre a l b e d r í o , a r 
monizan sus actividades respectivas e n c a m i n á n d o l a s 
á la p r á c t i c a del bien. A d e m á s , el amor inf ini to que 
Dios se profesa consti tuye el bien absoluto; por lo 
tanto el amor de las cr ia turas á su cr iador y á ellas 
mismas por su cr iador es la clave de la a r m o n í a en la 
esfera m o r a l . Y cuando este amor forma una i n c l i 
n a c i ó n pura , constante y ref lexiva representa el 
m á x i m u m de perfecc ión posible en los seres finitos; y 
asi se comprende el profundo alcance metaf í s ico y 
social que tiene la palabra «ca r idad ,» lema subl ime de 
la r e l ig ión crist iana. 

De la referida f ó r m u l a que contieno la suprema ley 
m o r a l se der ivan otras proposiciones que son el des
ar ro l lo de el la , las cuales espresamos en el p r i m e r 
p á r r a f o de la lección segunda. Dicha ley m o r a l asi 
como sus mencionadas derivaciones son verdaderas, 
puesto que quienes las conocen se representan las 
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-condiciones universales y necesarias que real y efec
tivamente conducen á l a p r á c t i c a del bien relat ivo: son 
evidentes por si mismas puesto que la verdad que 
encierran la conocen fác i lmente todos los que com
prenden los t é r m i n o s de las proposiciones que las 
espresan: son universales porque tienen ap l i cac ión á 
todos los seres l ibres sin escepcion alguna^ y por 
ú l t i m o son necesarias porque dada la existencia de 
las criaturas libres representan maneras de ser insubs
ti tuibles, puesto que son derivaciones del bien inf in i to 
que es absolutamente necesario. 

3.° Los h o m b r e s , imi tando á Dios é i n s p i r á n d o s e 
en sus designios, dictan leyes que determinan y man
tienen el orden social. Dichas leyes se apell idan p o s i t i 
vo-humanas, y en el fondo deben ser opor tunas apl i 
caciones de los pr incipios derivados de l a suprema ley 
m o r a l para p rocura r el progreso de los seres raciona
les. Santo T o m á s de Aquino dió una escelente definición 
de la ley posi t ivo-humana que pasamos á esponer con 
los comentarios conducentes á manifestar las condi
ciones que deben concur r i r en la m i s m a . 

Ley pos i t ivo -humana es l a o rdenac ión , de la r a z ó n 
encaminada a l bien pojnun y p r o m u l g a d a p o r el que 
tiene á su cargo el cuidado de l a comunidad . L a ley es 
en s í una o r d e n a c i ó n , esto es, un mandato, un decreto 
de la voluntad del que legisla, bastante á d i r i g i r la 
act ividad del legislado. Por esto el estilo na tu ra l y 
c o m ú n en los legisladores es el impera t ivo . Pero este 
mandato no ha de ser obra del capricho, de la i g n o r a n -
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c ia ó de la volubi l idad; debe ser el resultado de las 
deliberaciones de una voluntad racional y sensata, 
debe ser el fruto de muchos y profundos estudios, 
porque mandar bien es tarea asaz difícil asi como el 
obedecer solo exige confianza y docilidad. L a ley debe,, 
pues, regular acertada y oportunamente á los i n d i v i 
duos, de suerte que favorezca el progreso de cada uno 
s in menoscabo del orden social que es c o n d i c i ó n y 
g a r a n t í a del progreso de todos. Una ley que no satis
faga alguna necesidad verdadera, que no reporte c ier to 
beneficio mora l carece de uno de los principales requi 
sitos que s e ñ a l a la Fi losof ía . Ademas, la ley debe ser 
j u s t a , esto es encaminada al bien. Una ley injusta, en 
l a q u e se mande ó permi ta directa ó indirectamente 
cosa i n m o r a l no merece ante la ciencia el nombre de 
Jey. L e x est n i s i j u s t a . 

- P e r o el bien que ha de procurar la ley posi t ivo h u 
mana es el c o m ú n , esto es, el de la general idad de los 
asociados, pues las leyes no deben dictarse en bene
ficio esclusivo de un asociado, porque esto e q u i v a l d r í a 
á sacrificar en provecho de uno los l e g í t i m o s intereses 
de todos. La ley posit ivo humana responde á la nece
sidad de crear y mantener la a r m o n í a social , porque 
l a a r m o n í a es la forma esencial del organismo socie
dad, luego aquella debe atender a l bien c o m ú n y as i 
llena su objeto, puesto que as í contribuye al sosteni
miento de la sociedad. E l ind iv iduo debe contentarse 
•con la parte a l í cuo ta del bien c o m ú n que le corres
ponda en jus ta a r m o n í a con sus circunstancias p a r t í -
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culares, y nadie mas interesado que él en mantener 
el concierto social, ún ico medio en el que puede sub
sis t i r y progresar. "De suerte que las leyes humanas 
no deben crear monopolios n i pr ivi legios , á no ser 
que estos á la vez que reporten l eg í t imo beneficio á 
a l g ú n par t icular labren el bien públ ico con el fomento 
de intereses colectivos y con el saludable ejemplo del 
p r emio que se otorgue al m é r i t o . 

Por ú l t i m o , la ley obliga desde que se p r o m u l g a y 
no antes. P romulga r una ley es dar la á conocer á 
aquellos que la han de cumpl i r , y como no es posible 
t omar r e s o l u c i ó n sobre lo que se ignora dicho se está, 
que el conocimiento de una ley es requisi to esencial 

pa ra que obligue la misma . En su v i r t u d , en todas las 
naciones regidas racionalmente se hacen p ú b l i c a s las 
leyes por medios solemnes y espeditos marcados de 
antemano que dificulten su a l t e r ac ión y las hagan lle
ga r a l entendimiento del m a y o r n ú m e r o posible de 
asociados. En cambio el legislador presume que todo 
asociado conoce las leyes promulgadas y le exige su 

• cumpl imiento , porque este tiene medios de conocerlas 
y debe suponerse en él cierta dil igencia sobre tan 
cardinal asunto, y porque sin ta l p r e s u n c i ó n se a l e g a r í a 
con frecuencia la ignorancia de las leyes para e lud i r 
s u cumpl imien to . La p r c m u l g a c i o ñ de las leyes cor
responde al que tiene á su cargo el cuidado de la co
munidad , esto es, el poder social que t a m b i é n puede 
en todo ó en parte derogarlas. 
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LECCION SEXTA. 

Del deher y del derecho. 

SUMARIO.—1,° Análisis del deber.—2.° Determinación de la 
naturaleza del dereclio. 

I .0 Es tan í n t i m o el enlace que existe entre los con
ceptos morales que asi como de la idea del bien se i n 
fiere la^del orden y de esta la de la ley, de la idea de 
ley se desprende na tu ra l y sencillamente la del deber. 
Toda ley á la vez que requiere un legislador supone 
legislados, esto es, seres que en su mane ra de ex i s t i r 
se acomoden al orden determinado por ia ley. Por 
manera que los seres finitos no se conciben sin leyes 
que los gobiernen, porque toda existencia l imi tada 
supone medios regulares de ser, ó, lo que es igual , u n 
orden, y todo orden una ley, y á l a vez toda ley supone 
seres finitos que la cumplan , porque por eso es ley , 
porque representa un orden ó manera regu la r de exis
t i r impuesto á las entidades l imi tadas por quien tiene 
poder infinito para ello. 

D e s p u é s de lo que dejamos dicho en t é r m i n o s gene
rales a ñ a d i r e m o s que el hombre cumple la ley m o r a l 
con l iber tad, esto es, con independencia bastante para 

P. 3.a 4 
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n ó cumpl i r l a , y por cuanto puede no cumpl i r l a la debe 
c u m p l i r . A s i es que la idea del deber brota de la del 
l ibre cumpl imiento de la ley m o r a l , pues el deber es el 
contrapeso de la l ibertad, en cuanto que el ser l i b r e 
puede faltar á dicha ley pero en cambio dehe c u m p l i r 
la . Vemos, pues, que el deber sigue siempre á la l i 
bertad como la sombra al cuerpo, y el uno y la otra 
concertados convenientemente crean la a r m o n í a en el 
mundo M o r a l . E l hombre dentro de cierta medida pue
de por su l ibertad pract icar el ma l , pero en cambio 
dehe no pract icar lo, puede in f r ing i r las leyes pero debe 
respetarlas; de suerte que enfrente de la l ibertad apa
rece siempre el deber para d i r i g i r l a y equ i l ib ra r la . 
Es cierto que el hombre, como los d e m á s s e r é s l ibres, 
puede hasta cierto punto despreciar los deberes j se
g u i r el camino de sus depravados impulsos , pero esto 
constituye e l abuso del l ibre albedrio y una t ransgre 
s ión del orden mora l que pide castigo. Es por lo tanto 
el deber ó la obl igación (estas dos palabras son s i n ó n i 
mas) un v íncu lo que sujeta á las cr iaturas que poseen 
l ib re albedrio á la observancia de la ley m o r a l perp 
sin menoscabo de su l iber tad, y lo definiremos l a re
l ac ión que existe entre el ser l ibre y el cumpl imiento de 
l a ley m o r a l . 

De lo espuesto se infiere que el deber es el p r i m e r 
fruto de la ley mora l ; y como lo que decimos de esta 
es aplicable á las leyes posit ivo h u m a n a s q u é d e l a 
m i s m a se der ivan , puede establecerse en general que 
para el ser l ibre dada la ley dado el deber. Por esto 
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a lgunos han l lamado á la Ética la ciencia de los debe
res, puesto que aquel arte espone los deberes que el 
hombre ha de c u m p l i r , su or igen y fundamento y la 
manera de llenarlos convenientemenie. Pero interesa 
aclarar u n estremo de ca rd ina l impor tancia : ¿ c u á l e s 
son los l ím i t e s del deber;? ó dicho de otra manera , 
¿ c u á n d o y hasta donde obliga la ley moral? La medi 
da del deber es la l ibertad; nacen los deberes con la 
l ibertad y con ella mueren, y aumentan y d i sminuyen 
en r azón directa de las alteraciones de esta propiedad. 
El l ibre albedrio es la independencia en el obrar , y 
obra mas independientemente el que posee mas me
dios, el qne tiene mas poder, el que es mas rico en 
vir tudes, en ideas ó en dinero. De suerte que el r ico 
posee mas recursos que el pobre y por lo tanto es 
mas l ibre que este, puesto que puede obrar en una 
esfera m u c h o mas ampl ia , pero en cambio t iene m u -
•chos mas deberes que el ú l t i m o , porque dichos re
cursos no han podido c o n c e d é r s e l e al r ico con el mez
quino fin de fomentar su o rgu l lo , sino con el de con
t r i b u i r á la r ea l i zac ión de su destino por e l sendero 
que s e ñ a l a la ley m o r a l . En la cuenta corr iente que 
la jus t ic ia d iv ina lleva á cada cr ia tura l ibre aparece 
•elhaber i gua l a l dehe, porque el p r imero se le ha con
cedido para saldar el segundo, y si no lo hace a s í le 
resulta una deuda que inevitablemente ha de pagar , 
por mas que á ello le ayude la infinita m i s e r i c o r d i a . 
En su v i r t u d el aumento de l ibre albedrio en un i n d i 
v iduo ó en una colectividad l leva consigo el aumento 
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de deberes: luego la l ibertad en cierto modo da o r igen 
á una carga que digniflca a l hombre pero que r equ ie 
re la poses ión de fuerzas suficientes para levantarla . 
¡Nada mas r id ícu lo que pretender libertades carecien
do de fuerzas bastantes para c u m p l i r los deberes que 

s necesariamente or ig inan aquellas!: ¡el fabuloso Icaro 
tiene en el mundo mas imitadores de los que v u l g a r 
mente se cree.! 

Terminaremos el aná l i s i s del deber manifestando 
que el hombre es tá tenido á cumpl i r lo , pues con ella-
practica la ley m o r a l de la que es el deber su na tu ra l 
y l e g í t i m a espresion; y ha de cumpl i r l o con pureza de 
motivos, esto es, no por las ventajas que obtenga sino 
porque al realizarlo se convierte en obrero del p rog re 
so ind iv idua l y c o m ú n , i den t i f i cándose con el p l an 
divino que lo determina. Dicha pureza de mot ivos en 
el cumpl imiento d é l o s deberes es sin duda lo que pre
tende espresar la siguiente frase usada por a lgunos 
filósofos, ( íhas lo que debas y suceda lo que s u c e d a . » 
Nosotros substi tuimos esta f ó r m u l a por la que siguer 
has lo que debas que Dios h a r á , lo d e m á s . Se dice en 
la p r imera f ó r m u l a a l hombre que cumpla sus debereá8 
s in cuidarse de lo que d e s p u é s ocurra , y tal consejo 
tiene un c a r á c t e r marcado de fr ialdad y de rigidez que 
recuerda las doctrinas de l a filosofía estoica; dicha 
m á x i m a no estimula al hombre , no le conforta en la 
difícil p r á c t i c a del bien, y lo deja aislado ante la grave 
carga de sus obligaciones. Con mas fé y menos olvido ' 
de Dios se corr ige y completa dicho consejo, e x h o r -
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tando a l hombre á que cumpla sus deberes con l a 
consoladora certeza de que ha de ayudarle quien todo 
lo puede; a s í es que la segunda f ó r m u l a la conceptua
mos preferible á l a p r imera , pues con ella se desarro
l l a ante el hombre el l eg í t imo plan de su act ividad i n 
v i t á n d o l e á que lo realice hasta donde pueda, segu-. 
ro de que el resto lo e j e c u t a r á la providencia d iv ina . 

2.° La palabra derecho suele a c o m p a ñ a r muchas 
veces á la voz deber, porque en efecto el derecho tiene 
cierta r e l ac ión con el deber, pero aquel t é r m i n o sé usa 
en dist intos sentidos, a lguno de ellos absurdo, lo cua l 
recomienda mas y mas la' necesidad de que la Filoso
fía d e t e r m í n e l a naturaleza del derecho evitando con
fusiones de las que sacan los sofistas funesto pa r t ido . 
Ante todo es frecuente emplear la palabra derecho en 
dos acepciones, objetioa la una y sabjetioa la o t ra . 
Derecho en sentido objetivo se dice que es el conjunto 
de leyes de un m i s m o g é n e r o ó especie: asi se l l ama 
derecho- na tu ra l á las leyes dictadas por Dios para re-

.:gir el mundo m o r a l , y derecho penal á la serie de le
yes positivo humanas que definen los delitos que pue
den cometer los indiv iduos de una n a c i ó n y marcan 
las penas á que estos se hacen a c r e e d o r e s / E s t a ñ o -
menc la tu ra l a creemos defectuosa por las confusiones 
y errores que produce el empleo de u n t é r m i n o de 
doble sentido; y es m u y e s t r a ñ o que existiendo la pa
labra l eg i s l ac ión se prescinda cíe ella s u b s t i t u y é n d o l a 
p o r otra voz que necesita el complemento de u n adj5-
'íivo para espresar su significado. La esper iencia 
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e n s e ñ a que el empleo de las palabras tiene mas t r a s 
cendencia de l oque vulgarmente se cree, y muchos de 
los sofismas que t ras tornan los entendimientos se-
dest rui r ian precisando el va lor de aquellas. 

T a m b i é n suelen emit i rse acerca del derecho en su 
acepc ión subjetiva algunos ju ic ios que interesa m u c h a 
refutar. M u y c o m ú n es confundir los t é r m i n o s derecho 
y facultad suponiendo entre otras cosas que los dere
chos humanos nacen de la l iber tad y que a lgunos de 
ellos son i l imi tados é ilegislables. En p r imer lugar na 
todas las facultades son derechos, pues estos cons t i 
tuyen una especie secundaria del g é n e r o facultad, y 
a d e m á s aquellas se ejercitan no porque tengan dere
cho á ello los s é r e s que las poseen, sino porque el ins
tinto ó el deber les impu l san , puesto que tales facul
tades se les han concedido para que realicen su destino-
segun el orden trazado por la ley m o r a l . En su vi r tud , 
es una locuc ión viciosa el decir, por ejemplo, (.(.dere
cho de pensar*, pues la inteligencia es una facultad 
ptorgada por Dios al hombre para que realice su fln 
en la t ie r ra , y este tiene el deber de ejercitarla. Por 
manera que el uso de dicha facultad mora l mente n a 
es potestativo, porque si bien puede el hombre hasta-
cierto punto dejarla en la inacc ión , al proceder as i 
abusa de su l ibre albedrio é infr inge la ley m o r a l que 
le obliga á emplear aquella di l igentemente. . Dicho esto^ 
a ñ a d i r e m o s que aun en el supuesto negado de ser t o 
l l a s las facultades derechos humanos , nunca pueden-
aplicarse á estos los calif icativos i l imi tado é i l eg i s l a -



- 55 -

ble. En absoluto solo Dios es i l imi tado é ileg-islable: 
los^séres finitos tienen siempre l ími tes muy tangib les 
y e s t án sujetos á distintas lej^es: el hombre que des
conozca por completo estas y aquellos tiene ojos para 
ver y no ve, y las consideraciones filosóficas son inút i 
les para las personas que se encuentran en tan des
graciada s i t u a c i ó n . Acaso se diga que los derechos 
i l imi tados é ilegislables lo son solo con r e l a c i ó n á las 
leyes positivo humanas , pero aun en este caso tampo
co merecen tales adjetivos, porque todas las faculta
des humanas deben ser reguladas por lo menos en 
su desarrollo hasta donde lo exija el orden soc iaL 

E l derecho es l a f a t a l t a d que posée un hombre de 
e x i g i r á otro que le satisfaga una necesidad que él no 
puede satisfacer. Comentaremos esta def in ic ión . E l 
derecho es facultad, pero de ex ig i r , de suerte que la 
act ividad que consti tuye el derecho se reduce á pedir 
ó demandar, cosa bien precaria ó reducida para en 
vanecer al que la realice. M e m á s , el hombre e jerc i ta 
sus derechos cumpliendo su deber, pues todos esta
mos obligados á ex ig i r de nuestros semejantes lo que 
l e g í t i m a m e n t e nos corresponde para l lenar las necesi
dades que no podemos c u b r i r ; de donde se infiere que 
lo ú n i c o de activo que tiene el derecho consiste en ped i r , 
y esto se hace en fuerza de un deber. Pero no es esto 
solo. E l derecho solo existe en quien carece de medios 
para l lenar sus necesidades; pues desde e l instante 
que un hombre puede satisfacerlas adquiere el deber 
de hacerlo, y por lo tanto el derecho no tiene ya r a z ó n 
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de ser. As í es que el derecho es signo de pobreza, y 
nunca fruto de la l ibertad: el hombre es mas l ibre á 
medida que es mas poderoso, porque se mueve con 
independencia en ó rb i t a mas estensa y entonces tiene 
muchos deberes y pocos derechos, porque puede sa
tisfacer por s í la m a y o r í a de sus necesidades. A.quí 
vemos t a m b i é n aplicada la ley de las compensaciones, 
pues el que verdaderamente es pobre, á cambio de su 
indigencia y para remediar la posee el derecho de que 
le socorra el que tenga el deber de hacerlo. F i n a l m e n 
te, a s í como el deber procede del l ib re albedrio el de
recho es hijo de la sociedad, por manera que el h o m 
bre tiene djberes. tan solo porque es un ser l ibre , pero 
solo puede ejercitar eficazmente derechos en el seno 
de una sociedad. Y la r a z ó n es m u y sencil la: de nada 
s e r v i r í a el ejercicio de un derecho, que en realidad so
lo es una pet ic ión, si no existiera una persona que t u 
viera el deber de atenderlo satisfaciendo la necesidad 
á que aquel se refiriese, luego la existencia del dere
cho supone por lo menos dos hombres y a d e m á s una 
ley que determine cuando ha de deducirse el derecho 
y cumpl i r se el deber, pues si se dejara esto á la v o 
luntad de uno de dichos hombres ó á la de los dos j u n 
tos s u r g i r í a n la confus ión y la in jus t ic ia . Pero dos s é -
res humanos sujetos en sus mutuas relaciones á una 
ley constituye en p e q u e ñ o una verdadera sociedad, y 
claro es que con mayor r a z ó n la sociedad s e r á p r e c i 
sa á medida que los derechos se m u l t i p l i q u e n , y m e 
j o r atendidos e s t a r á n estos mientras mayor y mas 
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parfecta sea la sociedad. Luego s i existiera un solo 
hombre en el mundo t e n d r í a deberes r igurosamente 
•exigibles para con Dios y para consigo mismo, pero 
c a r e c e r í a de derechos, porque ¿ c o n t r a quien iba á 
ejercitarlos? Contra si m i smo fuera r i d í c u l o , pues s i 
-carecía de medios para cub r i r ciertas necesidades l a 
•exigencia seria inút i l , y si los p o s e í a entonces estaba-
obligado á l lenarlas. Y contra Dios fuera absurdo, por 
que Dios no tiene deberes pues no e s t á sujeto á ley 
a lguna: ya hemos dicho que la c r e a c i ó n y la p r o v i 
dencia divina se e sp l í can por el amor que Dios tiene á 
su esencia inf in i ta . 

Las anteriores t e o r í a s del deber y del derecho las 
-creemos mas conformes á la verdad meta f í s i ca que 
las espuestas por algunas escuelas, pues elevan a l 
h o m b r e a Dios r e c o r d á n d o l e Sju or igen y su des l i no ,y 

^evitan cierta exa l t ac ión del yo que nos e n g r í e y enlo
quece. 
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LECCION SÉPTIMA. 

De la imputabilidad y de la responsabilidad. 

SUMARIO.—I.0 De la imputabilidad j de la responsabilidad.— 
2." De las circunstancias que anulan^ atenúan j agravan 
respectivamente la imputabilidad j la responsabilidad. 

I.0 Acto mora l es el ejecutado con causalidad final.. 
Se dice que es causa final de u n acto el ser que posée
los medios suficientes para real izarlo, y a d e m á s l i b e r 
tad bastante para ejecutarlo ó no ejecutarlo, favorecien
do ó contrar iando su fin par t icular . Por manera que 
todo acto final supone por parte de quien lo realiza,; 
conocimiento previo de su fin ó destino y de la con
veniencia ó antagonismo del acto con dicho fin, y 
a d e m á s l ibertad suficiente para practicar ó nopracticar-
el acto. Asi es que la causalidad final representa el m á • 
x i m u m de actividad posible en el hombre, porque quien 
hace reflexivamente una cosa pudiendo no hacerla y 
favoreciendo ó contrar iando con ella su par t icu lar p r o 
greso y aun el de sus semejantes, realiza un acto de 
la clase mas compleja y trascedental que puede con
cebirse en lo humano. Por esto el hombre se considera 
como autor de los actos que ejecuta con causal idad 
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final., y se refieren á él dichos actos como los efectos se-
refieren á su causa; y á la vez él recibe las consecuen
cias de tales actos, como la causa recibe los efectos dé
los efectos que produce, que t a m b i é n son efectos s u 
yos. He a q u í , pues, la g e n e r a c i ó n de la impu tab i l idad 
j de la responsabilidad. I i n p a t a h ü i d a d es l a r e l a c i ó n 
que existe entre un acto m o r a l y l a causa final que l o 
produce; y responsabil idad es l a r e l a c i ó n que exis te 
entre,una causa final y los efectos de l a acc ión que e l la 
o r ig ina . Impu ta r es referir una acc ión m o r a l á la 
causa final que lo ha producido, lo cual es n a t u r a l y 
jus to por la na tura l y jus ta r e l ac ión que existe entre-
el efecto y la causa que con pleni tud relat iva lo en jen-
d r ó ; y responder de una acbion es recibir ó e spe r imen-
tar la causa final las consecuencias de lo que e j e c u t ó 
con la antedicha pleni tud, lo cual es igualmente na
tu ra l y jus to por idén t ica r a z ó n . Inf ié rese de lo dicho.. 
que la imputabi l idad y la responsabilidad constituyen^ 
una misma r e l ac ión , pero la p r imera procede de los-
efecíos á la causa, y la segunda de la causa á los 
efectos. Asi 'se esplica que seamos siempre responsa
bles de toda a c c i ó n imputable en el grado ,que proceda 
su imputab i l idad , y que inst int ivamente imputemos 
una acción á la persona que es responsable de ella por 
haberla ejecutado con causalidad f inal . 

2.° Si la imputabi l idad y la responsabilidad depen
den de la inteligencia y l ibre voluntad que concur ren 
en cada caso, todas las causas que anulen , a t e n ú e n ó 
agraven el ejercicio de estas facultades, a n u l a r á n . . . 
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a t e n u a r á n ó a g r a v a r á n aquella r e l ac ión . Varias son 
las circunstancias qiie anulan la imputabi l idad y la 
responsabilidad; una de ellas es l a debi l idad ó p e r t u r 
bac ión del entendimiento que impide se ejercite este 
del modo preciso para conocer el objeto, fin y medios 
de las acciones en lo necesario para tomar una reso
luc ión . Por eso el n iño y el demente no del inquen, n i 
tampoco practican la v i r t ud , careciendo por lo tanto 
de imputabi l idad y de responsabilidad. Otra de dichas 
circunstancias es la ignoranc ia insaperabte de a l g ú n 
estremo esencial, porque como el hombre no puede 
saberlo todo, s i la ignorancia es ^ a r a , é l verdadera
mente invencible y la importancia de lo ignorado no 
ha permitido tomar resoluci-ím^ claro es que no caben 
la imputabil idad y la responsabilidad puesto que no 
se ha podido obrar con causalidad final. Y s e r á n 
t a m b i é n circunstancias que anulen i a impu tab i l idad 
y la responsabilidad toda clase de coacciones que nos 
pr iven completamente del ejercicio d é l a l ibre vo lun tad . 
Y debimos completamente porque ciertas coacciones 
d isminuyen nuestra l ibertad, pero no llegan á anular la , 
y entonces la imputabi l idad y la responsabil idad se 
a t e n ú a n pero no se anu lan . 

Circunstancias atenuantes de la imputab i l idad y de 
la responsabilidad son todas aquellas que d i sminuyen 
pero no impiden por completo el ejercicio de nuestra 
inteligencia y de nuestra libre voluntad, á cuya clase 
corresponden todo lo qua ofusque la r a z ó n ó aminore 
la conveniente órb i ta de su ejercicio, y todo lo que 
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produzca vehemencia ó arrebato en el obrar ó en cua l 
quier modo reduzca los naturales l ímites de nuestras-
resuluciones. E l que ejecuta un delito para vengarse-
de una ofensa reciente obra m a l , pero su e s p í r i t u p r o 
cede impulsado por un e s t í m u l o poderoso. Por ú l t i m o , 
las circunstancias agravantes aumentan la i m p u t a b i -
l ic lady la responsabilidad que normalmente o r ig inan 
los actos morales, y las consti tuyen todo aquello que 
por cualquier medio aumenta la o rd inar ia esfera de 
nuestra inteligencia y de nuestra l ibre voluntad . A s i 
por ejemplo, un hombre rico en ciencia ó en dinero 
contrae con sus acciones morales m a y o r responsabi
l idad de la que ordinariamente corresponde á ellas, 
porque él posee un caudal de s a b i d u r í a ó de m e t á l i c o 
super ior a l que tienen la m a y o r í a de los hombres . 

Los c ó d i g o s penales de todos los pueblos cultos han 
aceptado la t eo r í a filosófica de las circunstancias que 
anulan, a t e n ú a n ó agravan la imputab i l idad y la res
ponsabil idad, pero en sus preceptos suelen atender a l 
c a r á c t e r m o r a l de las acciones y ademas ál m a y o r ó 
menor d a ñ o que l a s m i s m a s producen, y á la forma 
de su p r o d u c c i ó n . 
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LECCION OCTAVA. 

D e l m é r i t o y del premio, del d e m é r i t o y del cast igo. 

-SUMARIO.I.0 Del mérito j del demérito. 2.° Del premio—3.° 
De la pena—4.° De los premios j penas divinos. 

I.0 La ley mora l determina, como tenemos dicho, 
un orden admirable, y si la humanidad acomoda á 
él sus acciones se alcanza un precioso concierto, ú n i 
co medio de realizar aquella su destino. En su v i r t u d 
interesa mucho conseguir dicho concierto y manlener-
lo d e s p u é s de conseguido, y a l efecto se deben repa
r a r inmediatamente las alteraciones que en el m i smo 
produzca nuestra l ibre voluntad. A veces el hombre en 
la esfera pr ivada ó en la p ú b l i c a va mas al ia de donde 
exigen sus deberes, ejecuta el bien en una medida su 
per ior á la marcada por la ley, y en otros casos i n f r i n 
ge dicha ley ó no cumple sus deberes. Pues bien, en 
ambos casos se al tera el concierto m o r a l , en el p r i 
mero por esceso y en el segundo por defecto, é i m p o r 
ta sobremanera restablecerlo empleando como es na 
t u r a l medios dist intos. 

Definiremos, pues, el m é r i t o la r e l a c i ó n qae existe 
entre las acciones de un ser libre que, esceden á sus de-
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ü e r e s y l a ley moral-., y el d e m é r i t o l a r e l ac ión que ex~ 
siste entre las acciones de un ser libre con t ra r i a s á sus 
deberes y l a ley m o r a l . 

2.° Conforme á los principios antes espuestos e l 
m é r i t o reclama premio y el d e m é r i t o cast igo, á fin de 
que el equi l ibr io m o r a l se restablezca. P remio es l a 
recompensa que se otor'ga a l que ejecuta una acc ión me
r i t o r i a . El p remio debe ser una d i s t inc ión concedi
da' a l que se ha dis t inguido de sus semejantes en l a 
p r á c t i c a del bien; debe ser una r e m u n e r a c i ó n que le 
indemnice de sus estraordinarios esfuerzos y moles
tias. Y claro es que la índole y c u a n t í a del p remio de
ben depender de las del m é r i t o c o n t r a í d o , y que e s 
ilícito p remiar al que no ha ejecutado acto a lguno 
mer i to r io . En este caso el premio es un absurdo m o 
r a l que perjudica a l que lo otorga, al que lo recibe 
y á la sociedad á que aquel pertenece. Perjudica a l 
^primero porque este realiza un acto injusto, y a l se
gundo porque el premio evoca la idea del acto m e 
r i to r io á que corresponde, y si este no existe, si el pre
mio ha sido una d á d i v a injusta, recuerda la in jus t ic ia 
que con aquel se cometiera y su falta de decoro p o r 
•el hecho de aceptarlo; y á la tercera porque se dis t raen 
de su verdadero destino recursos sociales a p l i c á n 
dolos á fomentar repugnantes defectos. En resumen 
el premio debe ser proporcionado al m é r i t o c o n t r a í d o 
por aquel á quien se le otorgue y el bastante á es t i 
m u l a r a l púb l i co y al mismo premiado á la p r á c t i c a 
de nuevas acciones mer i tor ias . 
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3.° E l m é r i t o se contrae realizando l ibremente e i 
bien mas al lá de lo dispuesto por la ley M o r a l , y se-
incur re en el d e m é r i t o faltando con libertad á los p r o 
pios deberes, ora haciendo cosa prohibida por la ley 
ora a b s t e n i é n d o s e de c n m p l i r lo que ella manda. Les
eases de d e m é r i t o se l l a m a n pecados y t a m b i é n deli
tos. Todo delito produce un desequilibrio en el orden 
Mora l , y por lo mismo exige un castigo que vue lva las 
cosas al estado regular que ten ian antes de cometerse 
aquel, y esto s i g n i ñ e a la frase «todo delito p ide una 
p e n a h 

Las penas para ser justas deben reuni r ciertos r e 
quisi tos que conviene conocer. El p r i m e r o y mas 
esencial es que la pena sea espiatoria, esto es, que 
restablezca el orden M o r a l alterado por el delito, y que' 
el delincuente pague la deuda que contragera sufriendo-
la responsabilidad que a d q u i r i ó por el hecho de come
ter el del i to. Luego si no existe delito no procede i m 
poner pena alguna, y si existe solo debe castigarse á. 
sus autores, c ó m p l i c e s y encubridores. Nada m a s 
monstruoso en la esfera M o r a l que el castigo impues
to á un inocente; y en r i g o r mas que castigo debe l la 
marse cruel injusticia. Pero debe t a m b i é n evitarse 
que huyendo de ta l estremo se i ncu r ra en el opuesto, 
esto es que los delitos queden impunes. L a i m p u n i d a d 
de los delitos es uno de los defectos de mas trascen
dencia en la sociedad, porque fomenta la in f racc ión 
de las leyes y disuelve los v í n c u l o s sociales. Por otra 
parte para que se llene convenientemente el requisi to 
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de la espiacion l a pena debe ser p roporc ionada a l de
l i to , pues claro es *que la r e p a r a c i ó n m o r a l ha de ser 
adecuada á la inf racción que la mot ive . La l l amada 
ley del t a l i on , que consiste en p r cduc i r a l delincuente 
un d a ñ o igual al que c a u s ó , no llena este impor tante 
requisi to, por mas que parezca satisfacerlo esc rupu
losamente, pues casi s iempre es injusta y cruel , y 
en muchos casos imposible de cumpl i r . Para apreciar 
l a proporcional idad de la pena no se debe atender solo 
á l a c u a n t í a del d a ñ o causado por el delincuente, que 
es el ú n i c o dato que aprecia dicha ley del tal ion; es 
preciso g r a d u a r t a m b i é n la-malicia del c r i m i n a l , ó sea 
l a inteligencia y l ibertad que hayan concurrido al t o 
m a r una r e s o l u c i ó n , y el objeto, fin y medios de 
la m i sma . Los Códigos penales modernos, atienden 
á la mal ic ia del delincuente y al d a ñ o que con el 
delito se produce, y de la a r m ó n i c a c o m b i n a c i ó n de 
ambos datos deducen la c u a n t í a de los castigos, y 
este procedimiento es el que conceptuamos mas acer
tado. 

D e s p u é s que la pena satisfaga a l orden mora l m e 
diante la espiacion del delito, debe ser ejemplar, es
to es, por su fondo y por su forma debe dar la saluda
ble e n s e ñ a n z a de que el delito se castiga convenien
temente. Dada la fragi l idad humana , el temor á las 
penas es uno de los m ó v i l e s mas poderosos que r e 
traen de la c o m i s i ó n de los delitos, y uno de los m e 
dios mas eficaces de gobernar á los pueblos. 

Finalmente., l a pena debe ser correccional, porque 
p. 3.a 5 
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d e s p u é s de saldada la deuda que or ig ina el delito y de 
haberse e n s e ñ a d o a l públ ico que aquel no queda i m -
pune, procede que la misma pena s i rva de e ñ c a z cor 
rectivo al delincuente para que este no vuelva mas á 
in f r ing i r las leyes. Encierra una profunda verdad m o 
r a l la conocida m á x i m a «odia a l delito y compadece 
al de l incuen te» , por lo cual la pena debe satisfacer á 
l a just icia y á la vez educar al c r i m i n a l , en los casos 
en que sea posible. Estas ú l t i m a s palabras nos l levan 
á hacer una importante advertencia. La pena ante 
todo y sobre todo debe ser espiatoMa, porque lo p r i 
mero es restablecer el orden mora l alterado por el c r i 
men: la ejemplaridad y la c o r r e c c i ó n son c i rcunstan
cias relativamente secundarias; de suerte que si entre 
los tres mencionados requisitos existe incompat ib i l i 
dad deben llenarse por el orden con que los hemos 
examinado. Hay ocasiones en que la gravedad de los 
delitos exige la impos ic ión de penas que bastan para 
l a espiacion de aquellos y dan un provechoso ejem
plo á i a sociedad, pero que hacen imposible la correc
c ión del delincuente puesto que le p r ivan de l a v i d a ; 
pues bien, en tales casos deben imponerse dichas pe
nas sin vacilar , porque la c o r r e c c i ó n del reo solo la 
recomienda la M o r a l cuando la poca entidad del deli
to la haga posible. Nada mas absurdo y funesto que 
dejar impune en todo ó en parte un delito á t í tulo de* 
cierta mal entendida c o m p a s i ó n h a c í a el delincuente: 
dicha c o m p a s i ó n , para que sea racional y l e g i t i m a , 
no ha de cooperar á la obra del c r imen y debe subor-
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dinarse a l cr i ter io m o r a l , á fin de que se armonice con 
l a que t a m b i é n insp i ra la v i c t ima . 

4.° Lo que hasta aqui hemos manifestado sobre 
premios y penas es referente á lo dispuesto por e l 
hombre que tiene autor idad bastante para ello, y por 
cuanto en unos y otras interviene la l ibertad del m i s 
mo. Dios t a m b i é n premia y castiga, y esta verdad evi
dente se infiere de la p ropos ic ión que a t r ibuye á D i o s 
la jus t ic ia absoluta: en el presente mundo el hombre 
comienza á esperimentar los efectos de los premios y 
penas divinas, pero como muchas veces estas y aque
llos no tienen en la v ida ac tual su completo desarro
l lo , es ds creer con seguridad que lo t e n d r á n en o t ra 
futura, j esa creencia es uno de los antecedentes de 
la doctr ina de la inmor ta l idad del a lma humana . Con
cluiremos, pues, diciendo que Dios premia y castiga 
con jus t i c ia completa, siendo la i n t u i c i ó n de A q u e l la 
recompensa que se reserva en la otra v ida á los que 
son justos en la presente. 



LECCION NOVENA. 

De Ja virtud y del YÍCÍO. 

SUMARIO. —I.0 Definición de la virtud.—2.° Examen de laa 
virtudes cardinales.—3.° Definición del vicio. — 4.° ¿Cuales 
son los vicios capitales? 

I.0 Los conceptos que hemos analizado en las lec
ciones ú l t i m a s representan los distintos aspectos del 
bien en la esfera t eó r i ca : ahora procede, pues, el es tu-
dio de dos t é r m i n o s que hacen referencia a l m i smo 
bien, pero considerado en la p r á c t i c a , á saber la v i r t u d 
y el vicio. 

V i r t u d es l a p r á c t i c a h a b i t u a l y l ibre del bien. Para 
poseer una v i r t u d no basta ejecutar una a c c i ó n buena, 
si que es preciso realizar muchas y realizarlas con 
g r a n p r o p e n s i ó n a l bien. Por eso á la v i r t u d se l lega 
creando h á b i t o s buenos con la p r á c t i c a constante de 
nuestros deberes. Mas para ser vir tuosos es preciso 
obrar con l ibre albedrio, pues sin él no hay m o r a l i 
dad; advirtiendo que la v i r t u d representa el m á x i m u m 
de perfección mora l en la human idad . 

2.° Justicia es l a v i r t u d que lleva d cumpl i r l a ley 
m o r a l . La famosa definición de la just icia inspirada 
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'en la filosofía e sco l á s t i c a , «cons t an l e y perpetua v o - ' 
l u ntad de d a r á cada uno su d e r e c h o , » es inadmis ib le , 
porque l a jus t ic ia consiste en algo mas que en dar á 
cada cual lo que se dice corresponderle por derecho, y 
porque t r a t á n d o s e del hombre no debe hablarse de 
voluntad constante y perpetua. Estos dos atributos no 
convienen á la voluntad humana : s i la citada def in i 
c ión fuese exacta no se p r a c t i c a r í a en l a t i e r ra la j u s 
t i c ia ni alguna otra v i r t u d . Quien conoce al hombre 
mejor que los estoicos ha dicho «s ie te veces al dia cae 
e l j u s t o . » porque las vir tudes humanas, como todo lo 
que pertenece á los hijos de Eva, son imperfectas. De 
la definición que hemos dado de 1^ just ic ia se infiere 
que en cierto modo ella comprende todas las v i r tudes , 
puesto que quien practica por v i r t u d la ley m o r a l l lena 
•sus deberes y hace lodo cuanto le e s t á asignado por 
Dios en el cumpl imiento de su destino. De a q u í la g ran 
impor tancia que se ha concedido siempre á la jus t ic ia , 
c o n s i d e r á n d o l a como el eje diamant ino de la esfera 
mora l , y lo mucho que se recomienda la p r á c t i c a de t a l 
v i r t u d para que la existencia de la human idad sea 
posible: « F i a t jus t ic ia noe.pereat inundas. •» 

Pero el cumpl imien to de la ley m o r a l debe reves t i r 
ciertas formas para que obtenga el hombre el r e s u l 
tado que debe proponerse, es decir que la jus t ic ia h u 
mana para ser v i r t u d necesita ser prudente, - fuerte y 
templada. Por eso se l l a m a n vir tudes cardinales á l a 
p rudencia , jus t ic ia , fo r ta leza y templa/iza, porque .son 
como el quicio de la act ividad humana . La prudencia . 



- 7 0 -

la fortaleza y la templanza son el complemento de l a 
justicia y en cierto modo g i r a n a l rededor de esta,, 
pero cada una de las cuatro supone el concurso de' 
las tres vir tudes restantes. Las d e m á s vir tudes que 
suelen mencionarse son derivaciones de las cardina
les, y no es posible el ejercicio de n inguna de aquellas 
contrariando á estas por completo: tal es el m a r a v i 
lloso enlace que existe en el orden m o r a l . 

La prudencia es la v i r t u d de los déb i les y por lo tan
to de los hombres, puesto que el hombre es esencial
mente débi l . F igura como la p r i m e r a d é l a s vir tudes 
cardinales, porque es la p r imera condic ión que debe 
adornar á la jus t ic ia : una jus t ic ia imprudente dista 
mucho de ser v i r t u d , y por el contrar io o r ig ina per
turbaciones y males. Por eso se ha d i c h o , « s a m u m ¡ a s 
suma injurira.» Prudencia es la v i r t u d p o r l a que ser 
distingue el bien del m a l y con c i rcunspecc ión se deter
m i n a la f o r m a de p rac t i ca r el p r i m e r o tj h u i r del se 
gundo. Muchos confunden equivocadamente la p r u 
dencia con la c o b a r d í a , pero el verdadero va lor es 
hermano de la prudencia, y por ella se abstiene de pue
riles alardes y no cede ante el pel igro . 

Fortaleza es l a v i r t u d que nos da el suficiente v igor 
p a r a l lenar nuestros deberes. L a p r á c t i c a de la ley mo
r a l no es tarea l lana y fácil, antes bien supone esfuer
zos que á veces han de r aya r en el h e r o í s m o , porque 
es el resultado de un combate mas ó menos r e ñ i d o . E l 
hombre cumple su destino luchando con los o b s t á c u 
los que le suscitan su cuerpo y su a lma , y t a m b i é n 
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sus semejantes, que no siempre le ayudan en tan car
d ina l empresa. De aqui la necesidad de cierto temple 
de esp í r i tu para obedecer la ley m o r a l ; y cuando se 
practican habitualmente los mandatos de esta es por 
que dicho temple forma una condic ión permanente 
de nuestro ser, porque poseemos la v i r t u d de la for ta 
leza. Ser justo equivale á ser mora l mente fuerte. Por 
otra parte, el verdadero va lor es una m a n i f e s t a c i ó n de 
la v i r t u d que estamos examinando, porque lo regula 
la prudencia y se apoya en la jus t ic ia . Dicho valor es 
t ranqui lo y sereno, porque serenas y t ranqui las son 
l a verdad que lo i l umina y la bondad que lo a l imento , 
y no provoca d e s ó r d e n e s n i gusta decanos alardes, 
pero en el re t i ro de la soledad sabe sacrificar la vida 
con todos sus atractivos al cumpl imien to de sagrados 
deberes. Dicho valor no debe confundirse, pues, con 
los revueltos y es t é r i l e s arranques de la t emer idad 
ó d é l a soberbia, asi como no debe igualarse el d u r o 
acero con el frágil bar ro . Por ú l t i m o , la fortaleza, he r 
ma-ña de la prudencia, de la jus t ic ia y de la t e m p l a n 
za es la fecunda fuente de las acciones heroicas y e l 
secreto de ese v igo r latente que desarrol lan á veces 
los pueblos s o b r e p o n i é n d o s e á enemigos formidables. 

Templanza es l a v i r t u d p o r l a que satisfacemos 
nuestras necesidades y ejercitamos nuestras fuerzas 
con m o d e r a c i ó n . La templanza es el f ruto d é l a s otras 
tres vir tudes cardinales, porque la j u s t i c i a marca la re
gula r idad de nuestras acciones, l a prudencia nos hace 
cautos y oportunos, y la fortaleza impide que abuse-
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mos de las propias facultades. E l que es en vieraad 
fuerte nunca se escede en el uso de su poder n i se en 
trega á pueriles manifestaciones propias de los d é b i 
les. Por esto la crueldad y la c o b a r d í a siempre han 
sido c o m p a ñ e r a s . 

La p r ác t i c a de las cuatro vir tudes que hemos exa
minado supone el cumplimiento de los deberes que el 
hombre tiene para con Dios, para consigo m i s m o y 
para con sus semejantes, pero la r ea l i zac ión de los 
pr imeros se hace t a m b i é n depender del ejercicio de 
tres vir tudes, fé, esperanza y c a r i d a d . A estas v i r t u 
des se l l aman teologales, porque se refieren á Dios 
los actos que las consti tuyen, y c laro es que entre 
ellas y las cardinales existen í n t i m a s relaciones. 
Cuan.io estudiemos los deberes del hombre para con 
Dios se e x a m i n a r á n las referidas v i r tudes teologa
les. 

3.° As í como la v i r t u d representa el m á x i m u m de 
perfección m o r a l en la humanidad , el v ic io const i tuye 
el m á x i m u m de imper fecc ión humana en la esfera mo
r a l , porque el vicio es l a p r á c t i c a hab i tua l y re f lex iva 
c t e ¿ 771(:Í;/. Por lo tanto no debe l lamarse v ic ioso a l que 
infr inge una vez la ley mora l , sino a l que la inf r inge 
constantemente y con l ibre a lbedrio, a l que ha hecho 
de la p rác t i ca del ma l un funesto h á b i t o . Y a s í como la 
poses ión de la v i r t u d facilita el cumpl imien to de nues
tros deberes, porque encauza la act ividad humana 
suavizando sus rozamientos, el vicio const i tuye u n 
plano inclinado por el que se desliza con ver t ig inosa 
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rapidez el infeliz que pone en él su planta, á no ser 
-que lo contenga un e n é r g i c o esfuerzo de su vo lun tad . 
De a q u í la conveniencia de evitar los vicios ó al m e 
nos de corregir los m u y a l principio,, pues una vez-
formados se e n s e ñ o r e a n de nuestra ac t iv idad y es 
-muy difícil contenerlos, y mas aun estirparlos. 

4.° Los vicios capitales son l a soberbia, l a a v a r i -
-cia, l a l u j u r i a , l a i r a , la gula , l a envid ia y l a pereza; 
y se denominan capitales porque son los que p r i n c i 
palmente comete el hombre y porque todas las accio
nes malas proceden de ellos de un modo mas ó menos 
directo. La soberbia es el vicio mas funesto, porque es 
e l mas c o m ú n en el hombre y el mas fecundo en m a 
les. L a soberbia es cierto engreimiento del e s p i r a l 

p o r el que este se cree muy superior á lo que es en r e a 
l i d a d ; y cuando el engreimiento es habi tual y a r ras t ra 
á las desordenadas acciones que son su consecuencia, 
•constituye el vicio del m i s m o nombre. La soberbia 
supone una profunda a l t e r a c i ó n del concierto m o r a l , 
y as í se esplica que aquel vicio ofusque.la in te l igencia 
•del que lo esperimsnta, hac iéndo le creer que es m u y 
superior á sus semejantes, y á veces un p e q u e ñ o 
Dios. Fores to el soberbio desprecia á su p r ó j i m o des
v i á n d o s e de él con a l t a n e r í a , y es e g o í s t a porque solo 
considera á su propia persona digna de su a m o r y de 
sus cuidados. A d e m á s , el soberbio es inquieto y esen
cialmente a n á r q u i c o porque no obedece los mandatos 
del legislador mediante á no creerlo superior á é l , y 
porque solo se ocupa de realzar su personalidad a r ro -
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l iando todo respeto d iv ino . Pero no hay vicio q-ie co 
mience mas pronto á rec ibi r sa castigo qae la sober 
bia: ella crea el vacio al rededor del que la posee, 
porque aleja en vez de atraer, y como todo h o m b r e 
necesita á s u p r ó j i m o el soberbio luego á luego se ve 
obligado á descender del pedestal que se creara p a r a 
i m p l o r a r ayuda de los mismos que antes d e s d e ñ ó . 
Por ú l t i m o , el soberbio, por lo m i s m o que se eleva 
sobre el nivel c o m ú n , pone mas al descubierto sus de
fectos, y bien pronto sufre la h u m i l l a c i ó n que provoca 
su necia altivez y su i r r i t an te audacia. En cambio e l 
humi lde se capta el c a r i ñ o de sus semejantes y con 
sigue que estos lo enaltezcan encomiando sus accio
nes buenas y olvidando las malas. No en balde d i j o 
' o 

quien no se e n g a ñ a «.el qae se humil le s e r á ensalzada 
y el que se ensalce s e r á h u m i l l a d o . 

L a ava r i c i a es el desordenado a f á n de poseer m u 
chos objetos de los que satisfacen nuestras necesida
des reales y flcticias. Es hi ja del e g o í s m o y á veces 
c o m p a ñ e r a de. la gula y de la envidia. Ofusca tanto 
dicho vicio y a r ras t ra con ta l í m p e t u que estirpa todo 
sentimiento noble y generoso, induce á la crueldad y 
empuja á cometer toda clase de c r í m e n e s . La avar ic ia 
no debe confundirse con la a m b i c i ó n : esta, cuando se 
subordina á ta jus t i c ia y oye los consejos de la p ruden
cia, es laudable porque constituye la na tura l tenden
cia á desenvolver nuestras facultades y á m e r e c e r l a 
e s t i m a c i ó n de nuestros conciudadanos o b t e n i é n d o l a 
conveniente recompensa. Pero t é n g a s e m u y presen-
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te que la a m b i c i ó n inmoderada suele conducirnos á l a 
avar ic ia . 

L a l u j u r i a es l a desordenada p r o m o c i ó n de ciertos 
goces reservados p a r a e s t imula r l a r e p r o d u c c i ó n de 
l a especie hamana . Este vicio degrada al hombre ha 
ciéndolo injusto, caprichoso y cruel , porque embota su 
sensibilidad, amengua su inte l igenciay enerva su vo lun
tad. Muchos d é l o s c r í m e n e s que registra la h i s to r i a , 
a s í como el retroceso y la sucesiva destruccion'de bas
tantes pueblos se deben a l funesto inf lujo de la l u j u r i a . 

L a i r a es el vicio querexa l ta nuestra a l m a a r r a s 
t r á n d o l a con ímpe tu á toda clase de escesos. Se ha d i 
cho que la i r a embr iaga mas que el v ino, porque per
turba la r a z ó n , impulsa con vehemencia las i n c l i n a 
ciones y saca de quicio la ac t iv idad. El i racundo suele 
ser soberbio y esperimenta una p r o p e n s i ó n v i v í s i m a , 
á realizar sus deseos y sus voliciones, por lo cual no 
repara en los medios que conduzcan á la c o n s e c u c i ó n 
de sus p r o p ó s i t o s . 

L a gula es l a i r r egu la r p r o d u c c i ó n de los placeres 
que ocasiona l a comida y l a bebida p a r a es t imular 
elal i 'nento de nuestro cuerpo. Este vicio es uno do los 
mas vergonzosos porque impide el cu l t ivo de las 
mas nobles facultades del hombre y equipara á este á 
las bestias que atienden casi csclusivamente á las 
exigencias del v ientre . Y mi r ando bien las cosas e l . 
g lo tón y el ebrio se rebajan mas que las bestias m i s 
mas, pues estas de ordinar io no abusan de l a comida , 
y de la bebida. 
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L a envidia es el vicio por el caa l nos complacemos 
con el m a l del p r ó g i m o y sufrimos p o r las prospe
r idades del mismo. Este vicio impl ica ru indad de a l 
ma en quien lo esperi menta y á la vez gran dosis de 
e g o í s m o , pues el que ama á sus semejantes r ie cuan
do estos rien y l lora cuando l lo ran . La envidia es p é r 
fida consejera, y cual rep t i l venenoso se arras t ra por 
el suelo acechando ocas ión de her i r al que despierta 
su reprobada r iva l idad . Pov esto suele l a envidia o r i 
g inar la ca lumnia , l a doblez y el odio al p r ó j i m o . L a 
e m u l a c i ó n no debe confundirse con la envidia, y sien
do ordenada es un poderoso e s t í m u l o del trabajo y 
fuente de levantadas acciones. 

Por ú l t imo , l a pereza, segan y a d i j imos en l a L ó g i 
ca, es cierta p r o p e n s i ó n á la inercia nacida de la debi
l i d a d de nuestro espirita y de la especie de g r a v i t a c i ó n 
que en él ejerce nuestro cuerpo. El perezoso falta á sus 
deberes y apela á recursos vedados para no t rabajar 
disfrutando las pasageras dulzuras de la ociosidad. 
La pereza rebaja a l hombre, y el trabajo fomenta su 
d ignidad porque aquel ha sido creado para alcanzar 
su destino mediante el ordenado ejercicio de sus facul
tades; y si bien el trabajo or ig ina molestias, aparte de 
que ellas son consecuencia de la falta cometida por 
nuestros pr imeros padres, puede vencerlas el hombre 
y v e n c i é n d o l a s contrae un m é r i t o que le enaltece. 

Para concluir diremos que los referidos siete vicios 
-capitales tienen su ant ídoto en siete v i r tudes cuya 
p rác t i ca evita la a p a r i c i ó n de aquellos, y formados los 
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mismos pueden estirparlos. Por esto se dice cont ra 
soberbia h a m i l d a d , con t ra a v a r i c i a largueza, con
t r a l u j u r i a cast idad, cont ra i r a paciencia, con t r a 
gula templanza, con t ra envidia c a r i d a d y cont ra pe 
reza d i l igencia . 
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LECCION DÉCIMA. 

Del criterio de la moralidad. 

•SUMARIO. — 1.° Exámen de las falsas teorías de Hobbes j de 
Smitli acerca del criterio de la moralidad.—2." Esposicion 
délas de Bentliam v Puffendorf sobre el propio objeto.—3.° 
Del verdadero criterio de moralidad. 

I.0 Hemos examinado ya los principales conceptos 
abstractos del orden mora l , y solo nos resta para con
c lu i r la Ét ica general que determinemos el verdadero 
cr i ter io de moralidad^ esto e-s, el modo de apreciar con 
acierto la bondad ó malicia que concurran en los actos 
que conozcamos. Como el hombre existe practicando 
sus fuerzas y aptitudes debe estudiar los objetos bajo 
sus dos fases t eó r i ca y p r á c t i c a , y de ahi l a con
veniencia de ocuparnos del modo de graduar la m o r a 
l idad que concurra en cada uno de.los casos p r á c t i c o s 
de que tengamos idea. Así p o d r á n ser mas eficaces las 
reglas que se dicten para realizar el bien y h u i r del 
mal^ y por esto el tratado del cri terio de mora l idad es 
el t r á n s i t o entre la Ét ica general y la par t icular . 

Diversas t e o r í a s se han espuesto para determinar el 
cr i ter io de mora l idad , pero las principales son las 
d i scur r idas por Hobbes, Smith, Bentham y Puffendorf. 
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Las examinaremos brevemente demostrando á la vez 
ia falsedad de que adolecen. 

T o m á s Hobbes n a c i ó en Malmesburyj p e q u e ñ a a l 
dea del condado de W i t h en Ingla terra , en 1588, é hizo 
sus estudios en la universidad de Oxford. Su obra 
p r inc ipa l se t i tu la «El L e v i a t h a n . » Hobbes era sen
sualis ta y con inflexible r igidez l levó á la Mora l y á la 
Pol í t i ca las consecuencias de sus errores p s i c o l ó g i c o s . 
En efecto, para el escri tor i ng l é s de que nos ocupamos 
«1 hombre solo posee afecciones físicas é ideas p r o 
ducidas por las sensaciones, careciendo de vo lun tad y 
de l ibre albedrio en el sentido recto que se da á estas 
palabras. En su v i r t u d , el hombre debe s iempre p r o 
cura rse el placer y h u i r del dolor , siendo l íc i tos todos 
los medios que conduzcan á ta l fin que es su destino 
en la t i e r r a , y por lo tanto los ind iv iduos l u c h a r á n 
entre sí para obtener cada uno la cantidad m a y o r po
sible de goce. Hobbes no se asusta de los corolar ios 
que se desprenden de su h i p ó t e s i s , antes bien p r o c l a 
m a que el estado natura l del hombre es la guer ra , 
pero guer ra s in cuar te l cual se la hacen la's fieras 
hambrientas . E l hombre es un lobo para el hombre , ha 
escrito Hobbes, ahorno h o m i n i lapas.)) Mas como 
aquel publ icis ta c o m p r e n d í a que en tal s i t u a c i ó n la 
humanidad no p o d r í a subsistir y menos progresar , 
a ñ a d i ó que el orden social impuesto en cada p a í s por 
e l soberano era el medio de contener Ja gue r ra de 
hombre á hombre , y por lo tanto que estos deben 
acomodarse á las leyes que determinan dicho orden 
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s in otro mot ivo que porque son los mandatos del g o 
bernante sancionados por la fuerza. Luego la j u s t i c i a 
de las lejes humanas no tiene otra fuente que la v o 
lun tad del legislador, y los actos son buenos ó m a l o s 
s e g ú n se acomoden ó no á los decretos del sumo i m 
perante. 

Profunda es la e n s e ñ a n z a que se desprende de l a 
h i p ó t e s i s de Hobbes, pues ella acredita que los errores 
e s t á n tan int imamente ligados que el que acepta uno 
ha de admi t i r sus ú l t i m a s consecuencias por h o r r i 
bles que sean. Hobbes, por cuanto fue sensualista en 
P i s o l o g í a , hubo de ser e scép t i co en M o r a l y defensor 
en Pol í t i ca del mas monstruoso despotismo. Su doc
t r ina , á fuer de absurda, llega á ser respuls iva, pero-
preciso es reconocer que se de r iva r igurosamente de 
las premisas que establece, y que á ella conducen las-
h i p ó t e s i s de los sensualistas, siendo Hobbes mas fran
co y mas lóg ico que l a m a y o r í a de estos. Por l o 
d e m á s , la doctrina de que nos ocupamos se refuta 
por si m i s m a pues en ella se desconoce el c a r á c t e r 
esencial de la mora l idad de los actos humanos, po r 
que se ignora el verdadero destino del hombre y no-
se posee el concepto del Bien absoluto, inmutable 
y eterno. Si la h i p ó t e s i s susodicha fuese exacta, actos 
de una m i s m a clase serian buenos hoy y malos ma
ñ a n a , y á la vez buenos en un sitio y malos en otro,, 
seguu que fuesen conformes ú opuestos á los man
datos de los soberanos, que v a r í a n s e g ú n los t iempos 
y los lugares . Pero los adjetivos legal y j ú s t o no son 
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voces s i n ó n i m a s en n i n g ú n idioma: un acto es lega l 
si se acomoda á la ley humana por la que debe regi rse, 
mas su just ic ia depende de su conformidad, no con 
dicha ley sino con los decretos de l a voluntad d iv ina 
que reflejan el Bien inf ini to; y asi se esplicaque algunas 
leyes humanas sean justas y otras injustas. Hobbes 
no tenia de Dios el concepto racional que e n s e ñ a n la 
Rel ig ión y la sana Filosofía y quiso hacer de los po 
deres p ú b l i c o s una especie de dioses que definiesen 
á su capricho el bien y el ma l . Los jur i sconsul tos ro 
manos dec í an que las Constituciones imperiales eran 
antojos de los p r í n c i p e s , p r i n e i p u u m pláci to, ; pero e l 
filosofo ingles de que nos ocupamos a v a n z ó m u c h o 
mas, pues hizo á los p r í n c i p e s á r b i t r o s de la jus t i c ia 
humana . En suma, Hobbes d e s c o n o c i ó á Dios para 
d e i f i c a r á ciertos hombres, r e n e g ó de la ju s t i c i a ab
soluta para rendir fervoroso culto á la fuerza, e levó 
la ley humana á la c a t e g o r í a de d iv ina , confundien
do lo que mandan los soberanos con lo que deben 
mandar , y sobre las ru inas de la mora l idad finita q u i 
so levantar un templo al despotismo. 

A d a m Smith n a c i ó en K i r k a l d y (Escocia) en 1723, 
d e s e m p e ñ ó en Ed imburgo una c á t e d r a de R e t ó r i c a 
y en Glasgow otra de Lóg ica y Filosofía m o r a l , y es 
el p r imero que ha dado forma científica á los estudios 
de la E c o n o m í a pol í t ica . Smith opina que los actos 
son buenos ó malos s e g ú n que despierten s i m p a t í a 
ó a n t i p a t í a , con lo cual escogita un signo de la m o r a 
l idad humana menos repuls ivo que el marcado por 

6 
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Hobbes pero igualmente inaceptables. Con efecto, la 
s i m p a t í a es la a r m o n í a sensible de dos almas que da 
lugar á cierta a d h e s i ó n entre ellas, y tal a r m o n í a es 
un f enómeno e mine á t e m e ute accidental que existe y 
deja de exist ir en v i r t u d de causas m u y contingentes. Y 
lo propio ocurre con la d e s a r m o n í a sensible que cons
t i tuye la an t ipa t í a . Pues bien, la moral idad de los actos 
h u m a n o s e s u n atributo esencial, luego no puede de
pender de la s i m p a t í a ó an t i pa t í a que los mismos des
pierten, porque s e r í a absurdo suponer que la naturale
za de una causa dependa de ciertos efectos que acci
dentalmente produzca la m i s m a . Nada mas c o m ú n que 
las acciones buenas sean a n t i p á t i c a s para la m a y o r í a de 
las personas que las conocen, y que las malas produz
can general s i m p a t í a , cuyos f e n ó m e n o s tienen luga r 
s iempre que la p e r v e r s i ó n sensible toma proporciones; 
y a s imismo es frecuente que ciertas acciones produz
can s i m p a t í a á unas personas y a n t i p a t í a á otras,, y aun 
á la misma persona observada en momentos dist intos. 
Estos hechos acreditan que la t e o r í a de S m í t h conduce 
al escepticismo mora l porque desconoce el c a r á c t e r 
esencial de la bondad ó mal ic ia de nuestros actos, y 
porque si aquella se admitiese con la mayor facil idad 
a s e g u r a r í a m o s que eran estos á la vez buenos y m a 
los. E l grandioso edificio de la moral idad h u m a n a no-
puede levantarse en el movedizo terreno de nuestra 
sensibilidad; preciso es que tenga un cimiento ina l te 
rable. 

2 . ° J e r e m í a s Berl tham, nacido en L ó n d r e s en 1747, 
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s i g u i ó la carrera de la ju r i sp rudenc ia alcanzando 
g ran r e p u t a c i ó n por sus escritos sobre la ciencia le
gis la t iva. Bentham sostiene que los actos humanos 
son buenos si reportan u t i l idad , y malos cuando ocur
re lo contrario, y por eso se conoce su t e o r í a sobre el 
cr i ter io mora l con el nombre de doc t r i na u t i l i t a r i a . L a 
base ps ico lóg ica en que a p o y ó sus opiniones el referido 
ju r i sconsu l to i n g l é s es i gua l á la que a c e p t ó T o m á s 
Hobbes, á saber que los ú n i c o s m ó v i l e s d é l a s de termi
naciones humanas son buscar el placer y evitar el do
lor , en lo cual se supone que consiste el fin del h o m 
bre. Mas Bsntham, con menos lógica pero con mayor 
destreza que Hobbes, supo l i b r a r á las consecuenciys 
que infirió él de ta l base del aspecto repugnante que 
distingue á las doctrinas de este ú l t i m o , demostrando 
gran talento ana l í t i co en la d e t e r m i n a c i ó n del placer y 
de la pena que resul tan de las acciones humanas . 

Bentham entiende por u t i l idad la propiedad que tie
ne un objeto ó un acto de aumentar el placer ó d i smi
nu i r la pena de la entidad sobre la cual inf luye dicha 
acc ión ú objeto, pero no precisa si la ut i l idad que debe 
procurarse el hombre es la i nd iv idua l ó la colectiva. 
El jur isconsul to i n g l é s profesa en Mora l el p r inc ip io 
del e g o í s m o que muchos siglos antes p r o c l a m ó E p i -
curo, y marchando por terreno tan falso no es e s t r a ñ o 
que incur r i e ra en grandes contradicciones que f a c i l i 
tan la re fu tac ión de su doctr ina, no obstante la hab i 
l idad de su autor y lo h a l a g ü e ñ a que es la mi sma p a 
ra el hombre . 
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L a teor ía de Bentham es falsa porque lo es la base 
en que descansa. E l placer y el dolor no son s iempre 
n i menos deben ser los ú n i c o s m ó v i l e s de nuestros-
actos: ellos consti tuyen tan solo ciertos e s t í m u l o s se
cundar ios d é l o s seres sensibles y nunca pueden l le
gar á ser el A n d e los mismos . Quien supone que el 
destino del hombre se reduce á procurarse el placer y 
h u i r del dolor, ignora la condic ión de estos fenóme
nos, desconoce la naturaleza humana y encierra nues
t ra actividad en una ó rb i t a m u y mezquina. En buena 
metaf ís ica ta l supos i c ión es un e r ror grosero propio 
solo de e s p í r i t u s vulgares y pervertidos. Por otra par
te, la a p l i c a c i ó n de la doctr ina que combatimos nos 
conduce forzosamente á la a n a r q u í a y a l despotismo,, 
consecuencias que Bentham se esfuerza en vano por 
evi tar . Admit iendo por un instante que la ut i l idad re
presente la mayor suma posible de placeres obtenidos 
y de penas evitadas, interesa aver iguar si debemos 
procurarnos la ut i l idad ind iv idua l , ó la colectiva. 
Bentham las equipara ó mejor dioho las confunde^ 
pero ta l confusión no es l e g í t i m a , porque la esperien-
c ía y el raciocinio e n s e ñ a n que frecuentemente lo que 
produce placer á un individuo o r ig ina pena á la mayo
r í a de sus semejantes y viceversa. Es preciso, pues, 
xiecidirse por la u t i l idad i nd iv idua l ó por la colectiva,, 
y claro es que la casi totalidad de los hombres o p t a r á 
por la p r i m e r a , pero en este caso surge la lucha de las 
conveniencias individuales, y en pos de ella la anar
q u í a , lenta y mansa en un p r inc ip io , r á p i d a j feroz 
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m u y luego á luego. Y como la a n a r q u í a d e s t r u i r í a l a 
«ociedad» el despotismo, én nombre de la u t i l idad de 
los mas, a h o g a r í a la conveniencia de cada uno y con 
ella su l ibre ac t iv idad. Y si se acepta desde luego co
mo norma de conducta la ut i l idad púb l i ca entonces se 
l lega al despotismo por camino mas corto, procla
mando la conocida m á x i m a « s a l u s p ó p u l i suprema 
lex esto.» Vemos, pues, que el pr inc ip io del e g o í s m o 
considerado á p r í o r í y á pos t e r io r í es absurdo y fu
nesto. 

Pero no es esto solo. Estudiada la esencia de la u t i l i 
d a d se ve que esta es la ap t i t ud ó adecaidad de un ob
jeto p a r a con t r ibu i r como medio a l logro de cualquier 
f in ; de donde s e í n ñ e r e que una cosa puede ser á la vez 
útil é inú t i l , ó útil en un momento dado é inú t i l en 
otro, circunstancias que repugnan á la jus t ic ia . Si 
a d m i t i é s e m o s que lo que es hoy jus to puede ser injusto 
m a ñ a n a y que lo que es bueno en un hombre es malo 
en otro, c o n c l u i r í a m o s por negar la jus t ic ia como 
cual idad esencial de las cosas, r e d u c i é n d o l a á un ac
cidente asaz variable y secundario. E l t é r m i n o út i l es 
g e n é r i c o y el jus to especí f ico , de suerte que todo lo 
justo es útil , pero no todo lo útil es jus to . Este t é r m i n o 
tiene mas c o m p r e n s i ó n que aquel, porque contiene l a 
ú l t ima diferencia ó cualidad c a r a c t e r í s t i c a , mediante la 
que se pasa del g é n e r o á la especia. Esta cua l idad es 
el dato que le faltó á Bent l iam para resolver el p rob le 
m a de la d e t e r m i n a c i ó n del cr i ter io de mora l idad ; y 
a s í se esplica que no contando con premisas s u ñ c i e n -
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surdas. La acc ión justa posee la apt i tud de c o n t r i b u i r 
a l logro de cierto fin, y he a h í en lo que se dist ingue 
principalmente lo justo de lo út i l . Para que una cosa 
sea útil basta que s i rva para realizar un fln cualquiera , 
sea el que fuere; mas para ser jus ta es preciso que 
coopere á realizar cierto fln y no o t ro , y sino conduce 
á ese fln preciso ya no es jus ta , por mas que sea útil 
mediante su apti tud para c o a d y u v a r á otro fln d is t in to . 
Así la esfera de la jus t ic ia es mucho mas reducida 
que la de la u t i l idad, pero en cambio no existen en 
aquella los antagonismos que en esta se encuentran. 
A d e m á s , la u t i l idad representa un atr ibuto m u y ac
cidental y la jus t ic ia otro esencial de las substancias 
en quienes concurre , porque para conseguir aquella 
es indiferente el fln que se alcance, mas para obtener 
la jus t i c ia es preciso caminar hacia el fln na tura l del 
hombre j no otro, el cual lo determina un orden nece
sario y permanente. Por manera que acomodando 
nuestras acciones á ese ó rden , (que es el dato que le 
faltó á Bentham) no son ya posibles los conflictos que 
subscita la u t i l idad púb l i ca ó pr ivada , y la h u m a n i d a d 
d e s e n v o l v i é n d o s e a r m ó n i c a m e n t e mejora poco á poco 
su cond ic ión . 

Conste, pues, que entre la ut i l idad y la jus t ic ia 
media un abismo, y que para confundir conceptos tan 
distintos es preciso olvidar que el hombre , como todos 
los seres finitos, tiene un destino ó fln, que es el 
desarrollo a r m ó n i c o de su respectiva natura leza con* 
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í o r m e al plan s e ñ a l a d o por Dios. Quien olvida estas 
verdades fundamentales de la Metafísica no es e s t r a ñ o 
que incur ra en errores tan crasos como los que entra
ñ a la t eo r í a u t i l i t a r i a . 

Concluiremos el e x á m e n de la doctrina de Bentham 
diciendo que este escritor, menos lóg ico y menos sin
cero que Hobbes, poniendo á c o n t r i b u c i ó n su h á b i l 
talento, quiso encerrar el orden m o r a l en el mezquino 
c í r cu lo del e g o í s m o . 

Samuel Puffendorf nac ió en Sajonia en 1632, fue ca
tedrá t i co de leg is lac ión natura l en las universidades de 
H e í d e l b e r g y L u n d y dió á luz varios escritos h í s t o r i ' 
eos. Puffendorf supone que la bondad ó mal ic ia de los 
actos humanos depende de la voluntad d iv ina , de suer
te que una acc ión nuestra es justa porque Dios quiere 
que lo sea, pues si quisiera lo contrar io seria in jus ta . 
Pero el escritor a l e m á n i n c u r r i ó en un e r ror al es
presarse de esta suerte, por m a s q u e s e ñ a l a r a á la 
moral idad humana un origen tan elevado. Con efec
to, las cosas no son buenas ó malas porque Dios 
quiere que asi sean sino por su conformidad con el 
orden establecido por el m i smo Dios. El bien h u m a 
no es tal bien por su a r m o n í a con el d iv ino que es i n 
t r í n s e c a m e n t e necesario; luego no vale decir esto es 
jus to ó injusto porque Dios quiere que as i lo sea, pues 
Dios no puede querer lo absurdo. La locuc ión verda
dera en este asunto es, cierta acc ión es buena ó ma la 
por su concierto ó desarmonia con el Bien inf in i to ; y 
el Bien infinito es absoluto é inmutable porque lo cons-



t i t uyee l eterno é inmenso amor que Dios profesa á la 
perfección realizada en su esencia. 

3.° El vicio c o m ú n de las t e o r í a s que hemos exami 
nado y de otras muchas -mas semejantes á estas es 
desconocer el c a r á c t e r esencial de la mora l i dad que 
a c o m p a ñ a á ciertas acciones humanas , y por tan to r 
cido camino han llevado á muchos e s p í r i t u s a l escep
ticismo mora l . Interesa, pues, de terminar con p rec i s ión 
cual es nuestro cri terio de mora l idad , esto es, cual sea 
el modo de ejercitar el hombre su ju i c io para apreciar 
con la m a y o r exact i tud posible la bondad ó ma l i c i a 
de los actos que conozca. 

Fác i l nos ha de ser dicha tarea recordando ciertos 
antecedentes establecidos en distintos pasages de este 
Ensayo. En efecto, para que el e s p í r i t u humano apre
cie con exact i tud la mora l idad de l o s a d o s que conoz
ca, es preciso que sea i lustrado y recto, pues de o t ra 
suerte s e r á n e r r ó n e o s la m a y o r í a de sus ju ic ios . Por 
eso vale bien poco e l d i c t á m e n de muchas personas en 
asuntos morales. D e s p u é s de poseer nuestro e s p í r i t u 
la conveniente aptitud es menester t a m b i é n que siga 
el m é t o d o debido, el cual consiste en relacionar las ac
ciones cayo c a r á c t e r m o r a l se proponga g raduar con 
los eternos principios de la jus t ic ia , ut i l izando asi la 
evidencia que los mismos poseen. Dichos pr incip ios 
son derivaciones del Bien infinito, y he ah i compro
bado una vez mas el profundo sentido d é l a f ó r m u l a 
que sirve de lema á este Ensayo, puesto que solo co
noc iéndose el hombre en sus relaciones con Dios l og ra 
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obtener la verdad m o r a l . Por otra parte como la R e l i 
g i ó n une al hombre con Dios en lazo mas antiguo y 
mas esencial que el que establece la ciencia, ella es la 
que en p r i m e r t é r m i n o contr ibuye á que aquel posea 
el cri terio de mora l idad . Cuando las creencias re l ig io
sas de una nac ión se borran y sus sentimientos para 
con Dios se entibian las verdades morales escasean y 
las resoluciones justas no abundan. Por eso los ataques 
d i r ig idos á las instituciones religiosas ofenden á la 
M o r a l y por lo tanto á la esencia de la sociedad, por
que es una verdad inconcusa'que sin Rel ig ión no hay 
M o r a l posible, y sin Mora l n i n g ú n pueblo puede sub
s i s t i r . 

Como consecuencia de lo dicho concluiremos mani 
festando que el Cr i te r io de la m o r a l i d a d lo eonstitaye 
l a r a z ó n humana r e d a é i lustrada, jasgando sobre l a 
bondad ó ma l i c i a de las acciones conocidas, ó. la luz 
de los eternos p r inc ip ios de l a justicia y con la a y u d a 
de la g rac ia d i v i n a . Esto es lo que en substancia es
presa el conocido pasage bíbl ico, «¿quis ostendit nobis 
bona?... s igna tum estsuper nos l u m e n vul tus tü i D ó 
m i n e . » 
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T R A T A D O SEGUNDO. 

LECCION UNDÉCIMA. 

De la fé, de la esperanza y de la caridad para con Dios. 

SUMABIO. —I.0 Clasificación de los deberes del hombre. —2.0, 
De la fé en Dios.—3,° De la esperanza j de la caridad para 
con Dios. 

1.° La m i s i ó n de la É t i ca par t icular es d i r i g i r al' 
hombre en la r ea l i zac ión de su destino, y como este.se 
consigue cumpliendo la ley mora l , y los naturales 
efectos que la m i sma produce en nosotros son los de-
oeres que nos l igan á su observancia, el mejor modo de 
l lenar aquella su cometido es manifestar todos los de
beres del hombre y la manera de pract icarlos conve
nientemente. 

E l siguiente cuadro comprende todas las clases de 
deberes que le impone al hombre la ley m o r a l . 

http://este.se
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/ Para con 
Dios, 

para con

creer en Dios, esperar en Dios, amar á DiosA 
obedecer los preceptos de Dios, y dar culto á.. 
Dios: 
respecto de jamarse á sí mismo, no suicidarse, 
su vida I y defenderse justamente, 

i mo 

los de
beres del, 
hombre' 

son 

satisfacer ordenadamente las necesidades de 
„ : lsu cuerpo, y 

, í educar su sensibilidad, ilustrar su 
en su aiffla<. , ,. . • • ' • - J i 

{inteligencia, y dirigir su actividad: y 

!

respetar la sensibili
dad, instruir la inte
ligencia y favorecer 
la actividad; 

Icia ]para con el cuerpo no ofen
derlo, y para con la vida res
petar los bienes materiales 

\ y morales del progimo, y 

jpara con 
Isusseme-s 
Ijanles 

independien 
les del or
den social. para con í consolar, aconsejar, 

el alma \ y dar buen ejemplo, 
[de cari-jpara con el cuerpo dar l i -

sociales { 

\mosnas, y para con la vida 
del prógimo fomentar sus 
bienes materiales y mora
les; y 

los que origina el matrimonio, los 
que origina la familia, los que o r i 
gina el servicio doméstico, los que 
originan los contratos, y los que 
origina la sociedad política ó na
ción. 

Las pr imeras relaciones que la ley m o r a l establece 
en el hombre son para con Dios, porque el p r i m e r o y 
mas na tura l v íncu lo que tiene el efecto es para con su 
causa: d e s p u é s de cumplidos sus deberes para con 
Dios fija el hombre en sí su a t enc ión y aprecia las 
obligaciones que le impone la sa t i s facc ión d e s ú s pro
pias necesidades; y por ú l t i m o se cuida de los debe
res que le l igan con sus semejantes, ora por la sola-

file:///mosnas
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cualidad de ser hombres, ora por pertenecer á a l g u 
nas de las sociedades que los m i s m o s constituyen. E l 
anterior cuadro es por lo tanto el p rog rama á que nos 
atendremos en l a expos ic ión de la Ét ica par t icular . 

2.° El p r imer deber del hombre para con Dios es 
tenor fé en Él, y sin su cumpl imien to no es posible el 
de los d e m á s , porque quien no e s t á cierto de que 
Dios existe mal puede confiar en Él y amarle, obedecer, 
le y rendirle culto. En cambio cuando es intensa la f é 
en Dios fác i lmente esperamos de Él , y le amamos, obe
decemos y reverenciamos, guiados á veces por los 
consejos de nuestra inteligencia, pero movidos s i e m 
pre por los fervorosos impulsos del C o r a z ó n . 

Ya hemos manifestado e n distintos pasages de este 
Ensayo q u e l a certeza q u e prestamos á l a idea de la 
existencia d e Dios e s perfectamente racional , porque 
la verdad q u e contiene e s evidente en sí, misma y ade
m á s constituye l a base de todo el orden intelectual. 
Pero a l ^reer e n Dios debemos creer en la existencia 
del Ser supremo,- absoluto, todo poderoso, i n ñ n i t a -
mente bueno y sabio, causa y t é r m i n o de todos los 
seres, porque la idea de Dios contiene tales elementos 
y porque de otra suerte la referida -creencia seria v a 
n a , sirviendo para disfrazar un a t e í s m o ve rgon
zante. 

Reconocida la existencia de Dios en la forma que 
hemos manifestado debemos prestar fe incondic ional 
á todo l o que Él haya dicho al hombre , sin que esto sea 

¿en modo alguno violento, porque como Dios n o puede 
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e n g a ñ a r s e ni quiere e n g a ñ a r n o s , podemos y debemos 
con toda t ranqui l idad prestar completo asenso á su-
testimonio, siempre que por los medios de que d i s 
ponemos nos cercioremos ante todo de la l eg i t imidad 
del mismo. L l á m a s e reve lac ión d i o i n a a l conjunto de 
verdades que Dios ha tenido á bien e n s e ñ a r a l hombre 
p o r serle á este precisas p a r a rea l i za r su, destino. 
Suele decirse que la r e v e l a c i ó n d iv ina no es necesaria, 
pues Dios al c r iar a l hombre ya le dotó de la capacidad 
intelectual suficiente para realizar su destino; pero 
meditando acerca del universo aparece como m u y 
racional que Dios d e s p u é s de crear lo vele por su sub
sistencia y desarrollo, y fije la vista en la c r i a t u r a 
pr iv i leg iada s u m i n i s t r á n d o l a aux i l ios intelectuales á. 
medida y en la forma que los necesite. Y la h i s tor ia 
comprueba elocuentemente la verdad de esta doct r ina , , 
e n s e ñ a n d o que merced á la r eve lac ión divina ha p o d i 
do subsist ir la, humanidad y continuar la obra de su 
progreso. 

La reve lac ión divina i l u m i n a la inteligencia del h o m 
bre y dir ige su actividad, y por la belleza superior que 
encierra ejerce eficaz influjo en la sensibi l idad del 
mismo. De a q u í proviene que dicha r e v e l a c i ó n se d i v i 
da en dogma, m o r a l y d isc ip l ina : el dogma y la m o r a i 
son inmutables, y t a m b i é n lo son los principios univer
sales en que descansa la discipl ina , pero en su desar
ro l lo sufre esta ciertas naturales variaciones resultado-
de la acción de causas secundarias. 

Una de las principales objecciones que suelen hacer 
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los adversarios de la r e v e l a c i ó n d iv ina es que esta 
contiene misterios, ó sean proposiciones incomprens i 
bles para la r azón humanaj mas este hecho no a u t o r i 
za para sostener que dicha reve lac ión es inadmisible 
suponiendo que en vez de i lus t ra r obscurece y pe r tu r 
ba nuestra inteligencia. Los referidos misterios con
tienen verdades á las que debemos prestar comple
ta certeza desde que nos cercioremos que proceden de 
quien no e n g a ñ a ni se e n g a ñ a , y teniendo presente que 
s in dichas verdades no lees dado al hombre logra r su 
destino. La ú n i c a dificultad que poseen las m i s m a s es 
que nuestro entendimiento no las abarca, pues no 
posee de ellas un, cabal conocimiento in tu i t ivo , pero 
esto procede de que aquella facultad no tiene (porque 
no debe tenerla) apt i tud bastante para l l egar á dicho 
resultado, y por lo tanto si h u b i é s e m o s de rechazar 
todas las doctrinas que no cayesen por completo bajo 
e l dominio directo de nuestra r a z ó n d e b e r í a m o s recha
zar t a m b i é n las verdades cient íf icas que se encontrasen 
en aquel caso, que son la m a y o r í a . Mas nosotros, en 
vez de rechazar estas ú l t i m a s verdades nos considera
mos l e g í t i m o s poseedores de ellas, y las empleamos 
en los dist intos usos de la vida; luego otro tanto debe
mos hacer con las que forman la r e v e l a c i ó n d iv ina , 
s o p e ñ a de i n c u r r i r en una grave é in jus t i f i cab le i n c o n 
secuencia. 

Y por cierto que si bien los referidos mister ios 
aparecen ante los e s p í r i t u s vulgares con algunas con 
tradicciones, meditando sobre ellos convenientemente 
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se v i s l umbran inefables y profundas a r m o n í a s entre 
a lgunos de los mismos y las p r imeras y mas ev iden
tes leyes de la naturaleza; lo cual e n s e ñ a que cuando 
nuestras almas en mejor vida perfeccionen sus res
pectivas razones c o n o c e r á n como verdades c l a r í s i m a s 
lo que e s t á ahora velado á las inteligencias h u m a n a s . 
Vemos, pues, cuan vanos son los cargos que se hacen 
á l a r eve lac ión d iv ina , y á la vez descubrimos que l a 
índole de esta ú l t i m a y la na tura l c o n d i c i ó n de nues
t ros e s p í r i t u s exigen que en el seno de la h u m a n i d a d 
exista siempre un representante de Dios que conserve 
con toda.su pureza la e n s e ñ a n z a rel igiosa y haga las 
aclaraciones oportunas, editando asi errores, que son 
s iempre m u y funestos por lo trascendental de su c o n 
tenido. 

Finalmente, no todos los hombres tienen fé en e l 
test imonio d iv ino , porque no todos r e ú n e n la ap t i tud 
subjetiva que requiere la p o s e s i ó n de las verdades re
veladas. Los e s p í r i t u s sinceros que e s t á n an imados 
de un vivo a m o r á la verdad logran elevarse á las re 
giones de la fé religiosa, y a d e m á s aquellos á quienes 
Dios concede el v igor necesario para l legar á ta l a l t u 
ra , ó les hace inteligibles ciertas doctrinas que con los 
ord inar ios esfuerzos no l o g r a r í a n comprender. Pero 
las a lmas esclavas de pasiones torcidas ó enervadas 
y e scép t i ca s no consiguen par t ic ipar de la r e v e l a c i ó n 
d iv ina , como no sea que en a l g ú n caso la suprema 
miser icord ia se digne habi l i tar las convenientemente. 

3.° E l segundo deber del hombre para con Dioses 
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esperar en Él. L a esperanza es hija y c o m p a ñ e r a i n 
separable de la certeza; nace de ella y con ella desapa
rece, a c o m o d á n d o s e su intensidad á los grados de l a 
m i s m a . A.sí se esplica que solo esperen de Dios los que 
tengan fé en Él , esto es, los que abr iguen hacia E l l a , 
certeza indirecta, ú n i c a que respecto de Dios podemos 
poseer en este mundo . L a esperanza es l a conf ianza 
en un hecho faturo mediante l a certeza que nos i n s p i 
r a de te rminada creencia. Siendo la esperanza efecto-
inmediato de la certeza par t ic ipa de todas las ventajas 
de esta y de las especiales que reporta la fé. Por eso 
los que esperan dir igen su act ividad hacia é l objetivo-
que sus creencias le sumin is t ran , y le persiguen con 
v igo r y constancia, mientras que los desesperados-

permanecen inactivos ó cuando mas obran con l a n 
guidez y desaliento. Y como la fé en Dios es la base 
de todas las creencias humanas la esperanza en Aque l 
es el mejor an t ído to de la d e s e s p e r a c i ó n y origen fe
cundo de la confianza que alienta para r e s o l v e r l o s 
á r d u o s problemas de la v ida . Por lo d e m á s , habiendo-
demostrado que la fe en Dios es perfectamente l e g í 
t i m a y racional , claro es que iguales c a r a c t é r e s c o n 
cu r r en en la esperanza que tenemos en Aquel . Y si el 
hombre llegase á dudar de todas las verdades c i e n t í 
ficas todav ía deberia prestar incondicional asenso á 
la idea de la existencia de Dios: por eso tampoco debe
mos desesperar nunca del Ser supremo, conservando 
a s í una segura tabla de s a l v a c i ó n en el naufragio de 
Jas f rág i les esperanzas humanas.. 
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El amor á Dios nace de la fé y de la esperanza que 
en Él tenemos, pues el hombre que cree en Dios y co
noce los g r a n d í s i m o s beneficios que le debe no puede 
menos de amarle vivamente. Pero dicho amor no debe 
insp i r a r lo el temor, n i tampoco ha de considerarse 
como un medio para conseg-uir de Aque l determina
das mercedes. En el p r i m e r caso dicho amor seria un 
mov imien to mezquino y servi l de nuestra a lma naci
do del absurdo p r o p ó s i t o de evitar con él el jus to cas
t igo de nuestras faltas; y en el segundo c o i i s t i t u i n á un 
acto r id ícu lo y contraproducente que acreditase la pe
quenez del a lma de quien lo realizara y la equivocada 
idea que de Dios tenia. El amor del hombre hacia Dios 
debe «er un movimiento e s p o n t á n e o de incondicional 
a d h e s i ó n hacia Aquel en vista de su grandeza j d é l o 
mucho que de Él recibimos: y a m á n d o l o debemos 
pensar, porque dicho amor no ha de ser ciego, pero 
debemos sentir mas . mucho mas, y á la vez subordi
nar nuestras inclinaciones á los decretos de la d i v i n a 
voluntad. . . 

Y a hemos dicho que el amor entre los hombres 
consti tuye el f e n ó m e n o mas cardinal y fecundo de 
nuestra existencia social, porque supone y aumenta la 
a r m o n í a de sentimientos, la semejanza de ideas y el 
conciertoMe,inclinaciones; pues bien, cuando el h o m 
bre purif ica su amor de las 'miserias terrenales y con 
senc i l íez y fervor lo dir ige á Dios, realiza el acto mas 
grandioso y sublime en el ó r d e n mora l ; y si esto lo 
hace habitualmente practica la car idad que es la reina 

p. 3.A 7 
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de las vir tudes. La caridad procede de la fé y de la es
peranza en Dios, pero á su vez contr ibuye mucho a l 
desarrol lo de estas ú l t i m a s , porque quien ama á Dios 
v igor iza y ensancha sus creencias rel igiosas y confor
t a l a confianza que hacia Aquel esperimenta. A d e -
nxás , el amor á Dios es la base del que el hombre pro
fesa á s í mismo y á sus semejantes, pues el que feliz
mente lo esperimenta cuida sin violencia de su p rop ia 
per fecc ión y e s t á siempre dispuesto á sacrificarse en 
pro de sus hermanos. Así definiremos l a ca r idad l a 
v i r t u d por l a que el hombre a m a á Dios sobre todas 
las cosas y a l p r ó j i m o como á s i mismo. 

Finalmente, el que cree en Dios, confia en Dios y 
ama á Dios r e ñ e x i v a y habitualmente, practica la fé, 
l a esperanza y la caridad, que son tres v i r tudes l l a 
madas teologales porque á Dios se refieren, y á la vez 
cumple los tres pr imeros deberes que la Ét ica seña la 
a l hombre . 
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LECCION DUODÉCIMA. 

De la obediencia y culto que el hombre debe áDios. 

SUMARIO,—1.° De la obediencia á los preceptos divinos.—2.° 
Del culto á Dios. 

I.0 Siendo Dios el creador del hombre claro es que 
este debe c u m p l i r fielmente los preceptos de A q u e l , 
que no son otra cosa que las determinaciones del p lan 
derivado de la naturaleza del p r imero á que ha de 
acomodarse el m i smo para real izar su per fecc ión . La 
legitimidad, de la obediencia de tales preceptos solo 
puede contradecirla el que no crea en Dios, y como ya 
d i j imos que el a t e í s m o es cierta clase de demencia de 
las mas peligrosas inút i l es ocuparse del examen de 
objecciones descabelladas que solo l a soberbia sug ie 
re. L o que impor ta es cerciorarse de que Dios ha d i s 
puesto una cosa, y convencidos de ello debemos c u m 
p l i r fielmente lo mandado, aunque nuestra r a z ó n no 
abarque los mot ivos del mandato. Por lo d e m á s , los 
que creen, esperan y aman á Dios cumplen sus m a n 
datos con bastante exact i tud: en cambio los que son 
tibios y r e t r a í d o s en la p r á c t i c a de aquellos deberes, 
obedecen m u y imperfectamente los decretos d iv inos . 
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E l mot ivo de esta diferencia m u y sencillamente se 
descubre. 

Los preceptos divinos que han de c u m p l i r todos los 
hombres porque marcan los dist intos deberes que 
estos-tienen para con Dios, para consigo mismo y 
p a r a con su p r ó j i m o , forman lo que se l l ama el D e c á 
logo, y por distintos motivos deben insertarse en u n 
tratado de Ét ica . Dichos preceptos son los siguientes. 

Pr imero , amar á Dios sobre todas las cosas. 
Segundo, no tomar el santo nombre de Diosen v a n o . 
Tercero, santificar las fiestas. 
Cuarto, honra r padre y madre. 
Quinto, no matar . 
Sexto, no fornicar . 
S é p t i m o , no hu r t a r . 
Octavo, no levantar falsos testimonios n i ment i r . 
Noveno, no desear la mujer del p r ó j i m o . 
Y d é c i m o , no codiciar los bienes á g e n o s . 
E l D e c á l o g o espresa la s í n t e s i s de los preceptos m o 

rales con un lenguage tan l a c ó n i c o y á la vez tan c laro 
y sencillo que fác i lmente la aprenden y recuerdan los 
hombres que no entienden las especulaciones de l a 
ciencia, que son la g ran m a y o r í a . Y aun los que c u l 
t ivan la Fi losofía mora l bueno es que at iendan á ese 
m i s m o Decá logo , que acaso aprendieron en su n i ñ e z 
de boca de la madre ó del sacerdote, puesto que é l 
contiene la esencia de la verdad m o r a l y sirve de 
adecuada base para las amplificaciones de la ense
ñ a n z a -
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Por ú l t i m o , es indudable que el hombre ha de c u m 
p l i r no solo los preceptos generales que contiene el 
D e c á l o g o s i q u e ^ a d e m á s los par t iculares que á cada 
ind iv iduo pueda Dios formular le . 

2.° Nada mas na tu ra l que quien crea en Dios y ie 
ame por ser quien es y por los inmensos beneficios 
que nos dispensa, le r inda culto reverente en el fondo 
de su a lma y en el seno de la sociedad. Sin embargo, 
no pocos e s p í r i t u s estraviados censuran dicho cul to , 
por Lo que la Mora l a d e m á s de recomendar su p r á c t i c a 
como otro de los deberes del hombre para con Dios se 
ve en el triste caso de jus t i f i ca r tal r e c o m e n d a c i ó n . 

Se equivocan mucho los que suponen que el cu l to 
á Dios solo se funda en algunos mandatos de i n d i v i 
duos de estas ó aquellas comuniones religiosas; el 
culto d ivino se apoya en la misma naturaleza humana 
que conocen m u y poco los que d i scur ren de aquella 
suerte. Con efecto, el m i t o en general es l a manifes ta
ción de las ideas y sentimientos de respeto y de g r a t i 
tud que tiene el hombre á un ser cualquiera; por lo 
tanto es falso qije el hombre profese solo culto á Dios, 
puesto que lo profesa a d e m á s á sus padres, á los m a 
yores en edad, saber y gobierno, y en general á todas 
aquellas personas que por cualquier mot ivo inspi ren 
respeto y g ra t i t ud . Claro es que la forma del culto d i 
vino s e r á dist inta de la del que se t r ibute á los h o m 
bres, pero en el fondo culto son el uno y el otro. En s u 
v i r t u d la c u e s t i ó n que discut imos se reduce á estos 
precisos t é r m i n o s : ó no se cree en Dios, en cuyo caso 
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se a r ros t ran las tristes y horribles consecuencias del 
a t e í s m o , ó se cree en su existencia y en los inmensos 
dones que de Él hemos recibido, y entonces el cul to á 
Dios es natura l , lógico é inevitable. El culto no puede 
supr imirse porque felizmente no se pueden anular en 
nuestra a lma las ideas y sentimientos de respeto y de 
g r a t i t u d , n i impedi r tampoco que el hombre esprese lo 
que conoce y siente; luego si el culto en general es na
t u r a l y necesario, ¿qué mot ivo hay para p rosc r ib i r el 
divino?; ¿qué justifica tan violenta escepcion de la reg la 
general? Las contestaciones que suelen darse á estas 
preguntas son falacias nacidas de m a y ú s c u l o s errores-
ps ico lóg icos ó de conceptos estraviados sobre Dios, 

Conviene a q u í advert i r que el culto en general se d i 
vide en in te rno y estenio. E l culto in te rno lo consti tu
yen todos aquellos f e n ó m e n o s inmanentes por los que 
el hombre reconoce, a d m i r a y agradece las d i s t i n g u i 
das cualidades y los favores que ha recibido de cierto 
ser. Y el estenio lo f o r m a n todos los hechos trascen
dentales mediante los que se publican y adquieren f o r -
m a m a t e r i a l las ideas y sentimientos d$ respeto y g r a 
t i t u d que esperimentamos hacia un ser. Pues bien, los 
adversarios del culto divino han estremado su oposi
ción contra el esterno, sin duda porque comprendieron 
que en este terreno a l c a n z a r í a n mas eco sus a r g u m e n 
tos. El culto esterno á Dios, suelen decir aquellos, em
p e q u e ñ e c e la idea del Ser supremo, da armas al h ipó -
cr i ta y favorecepl fanat ismo, la s u p e r s t i c i ó n y la i d o 
l a t r í a . Las ru t inar ias formas y las vanas apariencias 



— 103 — 

que lo consti tuyen solo pueden complacer á las almas 
débi les é ignorantes, pero j a m á s satisface á los e s p í 
r i tus superiores que alcanzan la c la ra 1 uz de la cien
cia. Y sobre todo, a ñ a d e n los mismos , el culto interno 
es el ú n i c o que agrada á Dios, porque el mejor templo 
es el in ter ior de un a lma pura y el mejor al tar un co
r a z ó n sencillo que sienta g r a t i t u d hacia el Ser supre
mo, s in entregarse á vanas esterioridades. Hemos de 
convenir en que tales argumentos ut i l izan h á b i l m e n t e 
las flaquezas humanas en pro de la causa que defien
den ; s in embargo no es difícil refutarlos por c o m 
pleto. 

Ante todo debemos establecer que el culto esterno 
á Dios no es incompatible con el interno, y por el con
t ra r io para ser eficaz necesita la previa existencia de 
este ú l t i m o . De poco sirve que los labios entonen una 
plegaria si el a lma no se eleva antes á Dios contem
plando su grandeza y agradeciendo ios dones de su 
inrtnita miser icordia . As í es que la Mora l condena el 
que se empleen los actos del culto esterno como medio 
para encubrir la incredul idad rel igiosa ó para faci l i 
tar la p e r p e t r a c i ó n de c r í m e n e s . La h i p o c r e s í a es uno 
de los vicios mas repugnantes; en esto no puede ca
ber la menor duda; pero porque algunos h i p ó c r i t a s 
empleen las p r á c t i c a s del culto esterno á Dios como 
inst rumento de sus depravados fines no debe conde
narse la existencia de aquel, como no debe proscr ib i r 
se el uso del h ie r ro porque ciertos hombres lo empleen 
para Asesinar á sus semejantes. E l a rgumento por el 
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que se condena una cosa mediante á los abusos que 
accidentalmente se cometen e m p l e á n d o l a constituye l a 
falacia accidentis, reprobada por la Dialéct ica , y que 
solo usan los que tienen poca sinceridad y menos ins -
t i uccion. 

Por otra parte, es cierto que algunas veces coi l 
ocas ión de. rendir á Dios culto estenio se incur re en l a 
ido la t r í a , en el fanatismo ó en la s u p e r s t i c i ó n , pero 
estos defectos son r igurosa consecuencia, no del culto 
estenio referido, s í que de la i r r egu la r e d u c a c i ó n r e 
ligiosa de los que lo prestan; y tan verdad es esto que 
desde el instante que la e n s e ñ a n z a de la Religión hace 
sentir sus benéf icos efectos se1 realizan todos los actos 
del culto estenio y no se producen aquellos defectos. 
Por lo tanto este segundo argumento e s o t r a falacia 
accidentis que merece igua r ju ic io que la p r imera . Y 
como prueba de que la p rác t i ca conf i rma estas apre 
ciaciones recordaremos que la Re l ig ión le advierte a l 
que realiza los actos de su culto estenio que nada 
consigue con ellos sino los a c o m p a ñ a n pensamientos 
y acciones que guarden a r m o n í a con los mismos; que 
lo que salva es la fé, la car idad y las buenas obras 
revestidas de esterioridades natura les , pero nunca las 
eslerioridades solas; y que el hombre p o d r á e n g a ñ a r á 
sus semejantes pero nunca á Dios, ú l t i m o é inapelable 
Juez que á lodos da su merecido. Y cuando el creyen
te se postra delante de una efigie de Dios la Rel ig ión 
le dice, aunque aquella sea háb i l espresion del genio 
de un artista, que lo que tiene delante es tan solo u n 
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s í m b o l o del Ser supremo, a l cual y no á la efigie h a 
de rendir fervoroso culto. 

A d e m á s , el hombre no es un e s p í r i t u puro , sino a l -
m a que v iv i f ica á un cuerpo, la cual solo puede ex is t i r 
en este mundo en contacto con la naturaleza y co 
m u n i c á n d o s e con sus semejantes. En su v i r t u d , el 
hombre tiende á espresar necesariamente sus ideas y 
sus sentimientos, y como el culto estenio es o t ra de 
las clases de dicha espresion c laro es que se apoya en 
una ley necesaria de nuestra naturaleza. El hijo es
presa con un t ierno beso el intenso amor y profundo 
respeto que profesa á su madre; el amigo significa con 
fuerte abrazo el c a r i ñ o y g ra t i tud que esperimenta 
hacia otro amigo del que ha recibido grandes favores; • 
el ciudadano descubre su cabeza ante la autor idad s u 
per ior del pa í s , manifestando con este acto la con
s i d e r a c i ó n y reconocimiento que le merece el que des
de elevado puesto labra la felicidad púb l i ca ; y a l e b r a r 
•de esta suerte obedecen á Un impulso e s p o n t á n e o de 
su naturaleza, porque natura l es que el brazo m a n i 
fiéstelo que sienta el c o r a z ó n ; y si permaneciesen i n 
m ó v i l e s ante las personas que respectivamente d e b í a n 
merecerles c a r i ñ o y grat i tud, se p r e s u m i r í a la n o e x í s -
tencia de tales sentimientos, por mas que aquellos 
asegurasen lo contrar io . Preciso es convencerse de 
•que no pueden prosperar las t e o r í a s ó p r o c e d i m í e n l o s 
que pugnen con nuestra naturaleza. Es cierto que las 
esterioridades s i rven á veces de ins t rumento al h i p ó 
cr i ta ó fomentan la s u p e r s t i c i ó n ó el fanatismo, pero 
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t a m b i é n lo es que quien no las practica no esperimenta 
los f e n ó m e n o s estemos á que ellas corresponden, pues 
lo c o m ú n y na tura l es que las pr imeras sucedan á los 
segundos. Y ahora bien, ¿ q u e motivos existen para que 
el culto á Dios se rija por reglas distintas de las d e m á s 
especies de cullo? Si el culto esterno es na tura l y nece
sario, ¿ p o r q u e no ha de serlo cuando se t r ibu ta á 
Dios.? ¿En q u é se apoya tal escepcion de la ley gene
ral? Nosotros creemos que cuando el hombre v e r 
daderamente admira y reverencia éi Dios sus labios 
espresan lo que se encierra en el a lma, y a l con t em
plar maravi l lado las muestras de la omnipotencia d i 
v ina la rodi l la se dobla, la cabeza se inc l ina y l á g r i m a s 
abundantes surcan las megillas; es que el cuerpo con
curre con el a lma al testimonio de amor y g r a t i t ud 
que la c r ia tura eleva á su Criador . Por otra parte, l a 
Pa l eon to log í a y la His tor ia e n s e ñ a n que los hombres 
siempre han significado con instituciones y p r á c t i c a s 
esternas su culto á Dios; luego debemos p re sumi r que-
los enemigos del culto esterno a l Ser supremo quieren 

^condenar al hombre á un d i s imulo tan violento como 
impio , ó se proponen que desaparezcan poco á poca 
del c o r a z ó n humano los sentimientos de v e n e r a c i ó n y 
respeto á Dios. 

Esta ú l t i m a p r e s u n c i ó n es la mas admisible, por
que á v i r t u d del intimouinflujo que en el hombre ejer
ce lo físico sobre lo espir i tual , la d e s a p a r i c i ó n del c u l t o 
escerno á Dios e n t i b i a r í a el interno, destruyendo los 
conceptos y las afecciones religiosas. Es una ve rdad 
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solo desconocida por los que c ier ran los ojos á la l u z . 
de la evidencia que las p r á c t i c a s del culto esterno á. 
Dios mor igeran las costumbres, suavizan los senti
mientos y avivan la fé y la car idad hacia Aquel , d u l 
cificando nuestras penas y estrechando los v í n c u l o s 
que nos unen con nuestros semejantes. No deben o l 
v idar nunca los que se proponen d i r i g i r á los hombres 
que la m a y o r í a de estos sienten mucho mas que pien-
san,, y que aun en los instruidos la sensibilidad desem
p e ñ a un papel m u y importante. De a q u í l a g ran ap l i 
cac ión que tiene a l culto divino la profunda y conocida 
m á x i m a «.hablad á los ojos y co 'imoverets el c o r a z ó n . * 

El culto esterno á Dios es el campo mas adecuada 
para que las artes "liberales se den cita y luzcan sus 
inspiraciones sublimes, dando forma mater ia l á l a s 
ideas mas levantadas y á los sentimientos mas t i e r 
nos del a lma humana . Los templos con su grandeza 
y magnificencia, las efigies con sus espirituales for
mas , y las ceremonias rel igiosas con su pompa seve
r a so/2 l ibros p a r a los que no saben leer, para los que 
no entienden las abstracciones de la ciencia, y en ellos 
aprenden á amar y respetar á Dios, y á sufr i r las m i 
serias terrenales con la esperanza de mejor vida . Y 
aun el hombre versado en las verdades c ient í f icas y 
morales , cuando penetra en las altas naves de una 
catedral, d e s p u é s de admi ra r sus atrevidas agujas y 
só l ida fábr ica , s í m b o l o de la e levac ión y permahencia 
de las instituciones rel igiosas, percibe las dulces no
tas de los cán t i cos sagrados y estudia la unc ión y sen-
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cillez de la l i t u rg i a , siente mejor la magestad y o m n i 
potencia divinas, y su esp í r i tu vuela á celestiales r e 
giones v i s lumbrando a r m o n í a s inefables. 

Y si a lguna duda quedase acerca de la conveniencia 
•del culto esterno á Dios la d e s v a n e c e r í a n los escelentes 
frutos de la o r ac ión en c o m ú n . Las oraciones re l ig io 
sas son unas veces sencillos testimonios de fé, y otras 
fervorosas s ú p l i c a s por las que el hombre hace pre
sente á Dios las t r ibulaciones propias ó a g e n a s y l e 
i m p l o r a aux i l i o . El a lma humana , en alas de la ora
c i ó n , se traslada a los mas apartados sitios del glo
bo ó traspasa la tumba en busca de seres queridos á 
fin de a l iv iar les en sus cuitas y con t r ibu i r á la obra 
-de su eterna s a l v a c i ó n . ¡Admi rab le y bello es, en ver
dad, ese concierto de los e s p í r i t u s unidos por los in 
visibles hi los de la o r a c i ó n ! Es por lo tanto m u y con
veniente y á la vez m u y natural que los hombres se 
r e ú n a n para esponer en c o m ú n al Ser supremo sus 
comunes necesidades y pedirle el remedio de ellas. 
Bien que la o r a c i ó n colectiva se realice en el t ranqui lo 
hogar, ó en el templo a c o m p a ñ a d a de armoniosos so
nidos, ó en montes y valles cual en los tiempos bíbli
cos, es siempre una e s c e ñ a profundamente ejemplar 
y á la vez t ierna y subl ime, pues en ella hombres á 

-quienes une el só l ido lazo del dolor d i r igen a l Dios de 
Jas misericordias los ayes de sus a lmas . 



109 

LECCION DÉCIMA TERCERA. 

De los deheres del hombre para con su vida. 

SUMARIO.—1-° Concepto moral de la vida humana.—2.° Del 
amor del hombre á sí mismo.—3.° Del suicidio.—4." De la-
defensa propia. 

I.0 Desputs de haber tratado de los deberes del 
hombre para con Dios procede que nos ocupemos dé
los quo aquel tiene para consigo mismo. Entre estos de
beres hay unos que se refieren á nuestra existencia 
terrena y otros corresponden á determinadas necesi
dades del cuerpo y del a lma; advir t iendo que el c u m 
plimiento de los segundos inf luye mucho en el de los 
pr imeros y viceversa. En esta lecc ión examina remos 
los deberes relativos a l hecho de nuestra propia e x i s 
tencia en el globo terrestre. 

Dij imos en la Ps ico log ía que el hombre existe en 
este mundo con la cond ic ión precisa de an imar á u n 
cuerpo, y combinando dicho dato ps i co lóg ico con 
otras verdades filosóficas se infiere el concepto m o r a l 
de l a vida humana. En efecto, moralmente considera-
da la presente v i d a es un importante medio de que d i s 
pone el hombre p a r a rea l i za r su destino. Esta propo
s ic ión exige algunas esplicaciones. 
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Muchos suponen que la t i e r ra es para el hombre 
u n a m a n s i ó n de deleite, y por lo tanto, s e g ú n ellos, 

•solo debemos ocuparnos en gozar, rechazando cuanto 
pueda d i s m i n u i r nuestros placeres. Otros en cambio, 
.sostienen que el hombre ha venido á este mundo á 
sufr i r , siendo juguete de la fatalidad, y v í c t ima de u n 
Dios crue l que se complace en af l ig i r lo . La p r imera 
doctr ina conduce á la pereza y á la d e p r a v a c i ó n , y la 
segunda al abatimiento y á la incredul idad, y ambas 
por distintos caminos estravian y enervan en g r an 
manera nuestras facultades. Lo cierto es que Dios ha 
puesto al hombre en este mundo ni para gozar n i para 
su f r i r ; el placer y el dolor son simples accidentes de 
esta vida pero nunca el objetivo de el la . Dios trae a l 
e s p í r i t u humano á la v ida para que a c t u é sobre el 
mundo mate r i a l y soporte el influjo de este, c o m p i 
t iendo á la vez con otros elementos activos. De t a l 
suerte nuestro e s p í r i t u realiza su destino, porque 
desarrol la y perfecciona sus fuerzas; y si bien este 
ejercicio ocasiona contrariedades y sufr imientos no 
faltan placeres que lo endulcen a l g ú n tanto, y sobre 
todo merced al mi smo adquiere el a lma un v igor y u n 
temple que la hace apta para continuar su destino en 
u l t e r io r vida. En suma, como ha dicho el l i b r o de la 
verdad , (.(inilieiaes l a v ida del hombre s ó b r e l a t i e r r a , 
y como dias de mercenario sus d i a s . » Y a s í como la 
m i l i c i a es un ejercicio honroso en el que no se busca 
e i placer y la pena, y s í solo e l cumpl imiento de u n 
•deber n o b i l í s i m o , en esta vida el hombre solo ha de 
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atender al cumpl imiento de su fln, no d á n d o l e á las 
afecciones placenteras y dolorosas mas valor del que 
realmente tienen. Y á semejanza t a m b i é n de la m i l i 
c ia nuestra v ida es un estado de pelea y por lo tanto 
de a f án , de esfuerzo, de pel igro; estado en el que se 
cosechan muchos reveses y penalidades pero c o m 
pensados algunas veces con l a pa lma de la v ic tor ia y 
con la í n t i m a sa t i s facc ión de haber cumpl ido con el 
deber. 

E l anter ior concepto m o r a l de la v ida h u m a n a es-
pl ica el respeto universal é ins t in t ivo que se profesa 
á la ancianidad. E l anciano sabe mas porque ha v i 
vido mas: soldado cur t ido en cien combates ha a d q u i 
rido el temple de a lma de que carecen los j ó v e n e s : es,, 
en suma, un veterano de las c a m p a ñ a s de la v i d a d i g 
no de c o n s i d e r a c i ó n y de c a r i ñ o . 

Por otra parte dicho concepto de la v ida aclara el 
m o t i v o de p e r m i t i r Dios las tentaciones, que tan i m 
portante papel d e s e m p e ñ a n en la vida í n t i m a de nues
t ra a lma . A la vez que Dios autoriza a l á n g e l malo á 
que nos induzca á faltar á nuestros deberes nos p r o 
porciona medios para resis t i r tales tentaciones y ven
cerlas, y a s í los azares de la lucha engendran pau la 
tinamente en nuestra a lma una e n e r g í a y un ne rv io 
que no a l c a n z a r í a esta s i permaneciese en la inacc ión 
de l a paz. 

Por ú l t i m o , t a m b i é n se comprende mediante el refe
rido concepto como el hombre rehuye inst int ivamente 
la muer te , procurando alejarla por todos ios medios de 
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que dispone. Es m u y c o m ú n calificar de absurdo eÉ 
inst into de la c o n s e r v a c i ó n de la vida, porque siendo 
esta, se dice, un valle de l á g r i m a s , no se esplica ra 
cionalmente que el hombre se afane por p ro longar la . 
Pero dicho instinto se a rmoniza con la e n s e ñ a n z a de 
l a r a z ó n recta é i lus t rada, puesto que siendo la v ida 
un importante medio concedido por Dios al h o m b r e 
para que realice este su destinto, el que mas v i v a me
j o r p o d r á alcanzar este fin, mas fácil le s e r á adelan
ta r en la obra de su progreso, y na tura l es que el i n s 
t into procure lo que s e ñ a l a la r a z ó n como eminente
mente út i l . 

Algunas indicaciones a ñ a d i r e m o s para completar la; 
esposicion del concepto mora l de la presente v ida . 
Esta es un medio m u y importante para la r e a l z i a c i o i T 

del destino humano , pero no llega á ser necesario 
puesto que muchas almas abandonan este mundo 
poco tiempo d e s p u é s de haber aparecido en él. y de 
creer es que Dios en otra vida los p o n d r á en^condicio-
nes de alcanzar su par t icular destino. Por otra par te 
no siempre empleamos la vida como medio para rea
l izar nuestro destino, pero esto no prueba que aque l l a 
carezca del c a r á c t e r que le hemos asignado, sino que 
e l hombre , abusando de su l ibre albedrio, distrae su 
v ida del fin para el cual se le concede. Finalmente,-
como la vida es un medio para real izar cierto fin c la ro 
es que ha de subordinarse a l mi smo sean cuales 
fueren las circunstancias que se presenten. En su v i r 
t u d el hombre no debe enamorarse de la v ida hasta e l 
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punto que crea que vive para v i v i r y que su m a y o r 
desgracia la constituye la muerte; por el contrar io , l a 
suprema desgracia que puede sufr i r el hombre en este 
m u n d o consiste en emplear el t iempo en la p r á c t i c a 
del vicio; y si para evitar este funesto escollo le es 
preciso perder la v ida debe m o r i r resignado y aun 
gozoso. Los sublimes ejemplos de los m á r t i r e s del 
c r i s t i an i smo forman la r ea l i z ac ión mas completa de 
esta doctr ina m o r a l . 

2.° Siendo la vida un importante medio para r e a l i 
zar el fin humano na tura l es que el hombre se deba á 
s i mi smo cierta a d h e s i ó n y cierto c a r i ñ o merced á los 
cuales atienda á sus propias necesidades y p rocure 
con sol ic i tud satisfacerlas. Es, pues, el amor de s í 
mismo el p r i m e r deber que el hombre tiene para con 
su persona: é impor ta mucho que lo practique plena
mente, pues su cumpl imien to es eficaz g a r a n t í a del 
de los d e m á s de su clase. E l hombre que se ama á sí 
mismo cuida con esmero de todo lo que debe á su 
cuerpo y á su a lma; por esto conceptuamos absurda 
y especiosa la op in ión que condena el amor referido. 
Este amor tiene en su abono la voz de la na tura leza , 
el d i c t á m e n de la r a z ó n recta é i lus t rada y el t es t imo-
nio d iv ino que le dice al hombre, « a m a á Dios sobre 
todas las cosas y a l p r ó g i m o com-o á t i m i s m o . » Luego 
si el amor a l p r ó g i m o se ha de modelar en el que e l 
hombre se profese á s í m i s m o claro e s t á que es el mis 
m o lícito y debido. 

Los que condenan el amor de que nos ocupamos se 
p. 3.a 8 



- 114 -

apoyan en los abusos á que el mismo conduce frecuen
temente; pero ya hemos dicho var ias veces que es 
procedimiento vicioso desechar una cosa por los 
escesos que con o c a s i ó n del uso de ella se cometan. 
Por lo d e m á s el amor del hombre á s í mismo conduce 
con facilidad á un defecto que debe evitarse cuidado
samente. Este defecto es el ego í smo . E g o í s m o es el 
amor desordenado y esclasioo del ho nbre á su propio 
ser. E l ego í s t a solo atiende á lo que le es inmediatamen
te útil , y encerrado en el estrecho circulo 'de su i n d i v i 
dual idad, no se cuida de lo que debe á Dios y á sus 
semejantes. Por eso sus sentimientos son escasos y 
t ibios, sus ideas estremadas y mezquinas, y sus i n 
clinaciones se encaminan siempre á la soberbia, á la 
avar ic ia y á la envidia. Es por 1c tanto el e g o í s m o uno 
de los vicios mas funestos para el hombre , porque so
foca toda afección noble y todo p r o p ó s i t o generoso, y , 
cual v i r u s corros ivo, destruye los v í n c u l o s sociales. Y 
no e s t a r á de mas a ñ a d i i ' que d e s p u é s de todo el e g o í s 
ta no alcanza la ut i l idad esencial y definitiva, porque 
esta es la d á d i v a que la jus t ic ia concede á los que 
obedecen sus preceptos. El an t ídoto del e g o í s m o es la 
caridad, esto es, el amor sin d e s ó r d e n e s n i esclusi-
v i smos . 

3.o Otra de las consecuencias que l ó g i c a m e n t e se 
desprenden del susodicho concepto m o r a l de la v ida 
es la p roh ib i c ión del suicidio. Suicidio es el acto por el 
cual un hombre s ep r ioa de l a v ida . La vida humana 
es obra de Dios, porque Dios crea nuestra a lma y 
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nuestro cuerpo y hace que aquella anime á este; luego 
solo á Dios corresponde dar t é r m i n o á dicha v i d a , 
cuando proceda conforme al plan de la C r e a c i ó n . Si, 
pues, el hombre , abusando de su l ibre albedrio, se 
suicida, usurpa á Dios el uso de una prerogat iva que 
solo á Este pertenece. Por otra parte el hombre v ive 
para real izar su destino, luego si destruye la propia 
vida se opone voluntar iamente á l a consecusion de tal 
destino é infringe sus mas sagradas obligaciones. Ade
m á s , el suicida falta á Dios porque desobedece sus 
preceptos, se falla á si mi smo puesto que hiere de 
muerte su existencia, y falta á sus semejantes porque 
rompe los respetables lazos que le l igan con los mi s 
mos huyendo de su amistad y trato. Por esto el suicidio 
es uno de los actos mas execrables que puede ejecutar 
el hombre: y bueno s e r á adver t i r a q u í que no solo se 
suicida el que en un momento dado se causa l a muer 
te, sino t a m b i é n el que se la procura realizando con 
libertad y sin jus t is ia actos que fác i lmen te la o r ig inan , 
y a d e m á s todo el que m i n a poco á poco su existencia 
cometiendo deliberadamente distintos escesos. 

Acaso á l g u i e n diga que en ciertos casos el suicidio 
debe ser lícito y aun laudable, puesto que a lgunas 
personas pierden voluntar iamente la v ida y su con
ducta merece alabanza y a d m i r a c i ó n , como ocurre 
con el m á r t i r que prefiere sufr i r la muerte á renegar 
de sus creencias religiosas; ó con el misionero que pe
rece á manos de ios que se propone catequizar. A. 
esta objeción replicaremos que en el orden m o r a l no 



— 116 — 

caben contradicciones, y por lo tanto que el que c u m 
ple sus deberes obra bien, por mas que tal c u m p l i 
miento le or igine la p é r d i d a de la vida , mientras que 
quien ejecuta l ibremente un acto ilícito y ocasionado á, 
m o r i r incurre en el suicidio s i á consecuencia del m i s 
m o sufre la muerte . El m á r t i r , el mis ionero que m u e 
re en su empresa, el mi l i t a r que por la obediencia d e 
bida sucumbe en el campo de batalla, y todos los que 
se encuentren en casos a n á l o g o s , no se p r i v a n ellos 
de la v ida , antes bien ejecutan tan solo actos l e g í t i m o s 
en cumpl imien to de altos deberes; si con tal motivo re 
ciben la muerte esta no s e r á obra suya, porque ellos 
no se p r o p o n í a n m o r i r y si solo ejecutar honrosas ac
ciones, aunque estaban dispuestos á sufr i r los acci
dentes que con ocas ión de su be ró ico proceder sobre
viniesen. Por manera que los responsables de tales 
muertes serian los que contra toda jus t ic ia las p r o d u 
j e r a n . En cambio el a c r ó b a t a , por ejemplo, que l i b r e 
mente y por el afán del lucro realiza ejercicios p e l i 
grosos merece ser l lamado suicida si muere con oca
s ión de los mismos, pues busco el riesgo c o n o c i é n d o 
lo de antemano y sin que á ello le compela el deber ó-
fuerza alguna insuperable . 

Finalmente, el suicidio es una mues t r a de cobardía , . . 
porque siendo la v ida humana un combate, el que v o 
luntar iamente la abandona se asemeja al soldado que 
huye del campo de batalla. Es cierto que sobrevienen 
durante nuestra estancia en la t i e r ra dolencias, p é r d i 
das de riquezas y otras adversidades, pero si á l g u i e u 
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arrol lado por las m i s m a s pierde toda esperanza y coa 
maao audaz ataca á su vida muestra solo el olvido de 
sus deberes y sobre todo que carece de la fibra s u f i 
ciente para superar los infor tunios . Sin embargo, es 
m u y c o m ú n considerar el suicidio como un acto de 
valor , mas . esto procede de la frecuencia con que se 
conciben falsas ideas sobre el valor y de la creciente 
p e r v e r s i ó n del cr i ter io m o r a l . No merece ser l lamado 
"valiente e! que en un rasgo de o b c e c a c i ó n , de temer idad 
ó de soberbia se p r iva de la v ida para l ibrarse de carga 
pesada: dicho calificativo se ha de guardar para el hom
bre resignado que impetrando el a u x i l i o divino lucha 
con á n i m o un dia y> otro dia sin abandonar j a m á s su 
puesto, cual soldado pundonoroso á quien se le confía 
el sitio del peligro. En suma: la semilla del suicidio es 
la d e s e s p e r a c i ó n , y el que se desespera en nada cree y 
á nadie ama. Por eso la abundancia de los suicidios es 
signo i n e q u í v o c o del malandar de un pueblo, y para 
remediar lo no hay otro recurso que av iva r la luz de 
la fé y la l l ama de la car idad . 

4.° Hemos visto que la ley m o r a l dispone que el 
hombre lejos de des t ru i r su v ida la emplee en la con
s e c u c i ó n de su progreso, luego ipso facto dispone 
t a m b i é n que la defienda de todo ataque i l eg í t imo que 
pueda dif icul tar la ó s u p r i m i r l a . La p r i m e r a parte de 
dicho precepto s e r í a incompleta y aun ineficaz s i no 
fuese a c o m p a ñ a d a de la segunda, porque de poco ser
v i r í a que una persona no atentara contra su vida s i 

•en cambio no impedia en el c í r cu lo de sus fuerzas que 
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ot ra , sin jus t ic ia se la arrebatase. Ta l conducta cons
t i t u i r í a un verdadero suicidio. Vemos, pues, que l a 
ley mora l le impone al hombre e¿ deber de l a p r o p i a 
defensa; y decimos deber y no derecho porque el h o m 
bre al defenderse nada exige á tercera persona (que 
es lo que constituye la esencia del derecho) antes bien 
ejercita l ibremente sus facultades para mantener i n 
c ó l u m e su existencia terrestre. 

E l cumpl imiento del deber de la propia defensa es 
de gran trascendencia, pues merced á él se evi tan 
ataques á nuestra v ida que d i f l cu l ta r ian ó har ian i m 
posible la rea l izac ión de nuestro destino si no se r e 
peliesen; pero ta l defensa debe llenar dos requis i tos 
para que no se salga de los l í m i t e s de la jus t ic ia . E l 
p r i m e r o es la i l eg i t imidad de la a g r e s i ó n , porque como-
la a g r e s i ó n es contrar ia á la defensa, para que esta 
sea l e g í t i m a es preciso que no lo sea aquella, pues, 
como ya tenemos dicho en el orden m o r a l no caben 
contradicciones. En su v i r t u d nadie puede l í c i t a m e n t e 
rechazar un ataque jus to , s iquiera sea pretestando 
que cumple con el deber de la propia defensa. -Y el 
segundo requisito es que sea racionalmente necesario 
el medio que se emplee pa ra rechazar l a a g r e s i ó n , . 
porque ladefensa en tanto es justa en cuanto es nece
sar ia para poner á cubierto la vida propia de un a ta
que i l eg í t imo . Por lo tanto s i no hay adecuidad entre 
el ataque y la defensa esta p e c a r á por deficiencia ó por. 
esceso; en el p r imer caso d e j a r á en descubierto el 
deber que nos lleva á preservar nuestra v ida de ilí-
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citas agresiones, y en el segundo r e a l i z a r á actos que 
no t ' e sponnde rán ya á su fin, conv i r t i éndose el agredi
do en agresor. Dicho esto a ñ a d i r e m o s que todo el 
mundo comprende que la defensa debe ser proporcio-
da a l ataque; pero en la p r á c t i c a es m u y difícil co
nocer hasta donde debe l legar la defensa para que sea 
jus ta , porque se carece de la serenidad de esp í r i tu i n 
dispensable para obtener tal conocimiento, y lo c o m ú n 
es i r en la defensa mas ,al lá de donde la jus t i c i a per
mite . Sin embargo, el hombre esperimentado y de 
só l ida e d u c a c i ó n m o r a l no se e s c e d e r á mucho cuando 
se vea en el sensible caso de defenderse de cua lqu ie r 
ataque injusto. 

Concluiremos la presente lección advi r t iendo que los 
casos mas frecuentes de propia defensa son aquellos 
en los que un individuo rechaza los ataques i l eg í t imos 
que otro ú otros le d i r igen ; pero t a m b i é n ocurre á 
veces que una persona repele las d i r ig idas á otra 
puesta bajo su p ro tecc ión ó con la que la l igan v í n c u l o s 
estrechos, lo cual t a m b i é n es jus to , porque a s í como 
el hombre ha de defender su propia vida debe hacerlo 
igualmente con las de sus semejantes que tienen le
g í t i m o derecho á exigir le tal p ro t ecc ión . Y en otros ca
sos la nac ión entera representada por su gobierno es l a 
que tiene el deber de defenderse de algunos asociados 
ó de diversos pueblos que, faltando á la jus t ic ia , com
prometen la seguridad personal ó real, ó la organiza
c ión pol í t ica del pa í s , ó su m i s m a independencia. 



1 2 0 -

LECCION DÉCIMA CUARTA. 

Délos deberes del hombre para con su cuerpo. 

SUMARIO.—1.° De las necesidades corporales del hombre,—2.° 
Del alimento.—3.° Del vestido y del albergue.—4.° Del ejer
cicio j del descanso.—5.° Do la reproducción física de la 
especie humana. 

1. ° Los deberes del hombre para con su cuerpo los 
determinan las necesidades de este encomendadas á 
nuestra l ibre voluntad , advir t iendo que no damos t a l 
nombre á las numerosas exigencias que la molicie ó 
el capricho han creado, sino á las que son condicio
nes de la existencia del cuerpo humano , derivadas de 
su naturaleza i n t r í n s e c a . Dichas necesidades son, e l 
a l imento, elvestido, el albergue, el ejercicio y el descan
so y p a r a l a especie h u m a n a la r e p r o d u c c i ó n f í s ica . E l 
orden con que las hemos espuesto espresa el de l a 
perentoriedad de su respectiva sa t i s f acc ión . 

2. ' El hombre necesita alimentarse para r e p a r a r 
las p é r d i d a s que sufre su cuerpo, y sumin i s t r a r á 
-este los elementos indispensables para su desarrol lo; 
por esto tiene el deber de procurarse por todos los 
medios lícitos que es tén á su alcance las substancias 
^nutritivas que le sean precisas á dicho fln, a s i m i l á n -



— 121 — 

dolas á su cuerpo convenientemente. La existencia 
de tal nfecesidad os uno de los hechos mas fecundos en 
-consecuencias para el hombre , y á la vez revela la p ro 
funda s a b i d u r í a de Dios, pues por tan sencillo medio 
Este nos ha l igado fuertemente al mundo físico, p o 
niendo un freno á nuestra volubi l idad y á nues t ra 
soberbia. 

Pero el a l imento es solo un medio indispensable 
para hacer posible nuestra existencia terrestre, y en 
modo alguno un fin, puesto que el hombre no v ive 
para comer y solo come para v i v i r . En su v i r t u d los 
que hacen de la comida ó de la bebida un i n s t r u 
mento del deleite, se esceden en la p r á c t i c a del deber 
que estamos examinando é incur ren en la gula . La. 
gu la , s e g ú n d i j imos en la lección novena, consiste 
en la i r r egu l a r p r o d u c c i ó n de los placeres que oca
siona la comida y. la bebida para es t imular el a l imento 
de nuestro cuerpo. La gula solo puede apreciarse á 
poster ior i , es decir , que no cabe m a r c a r e n la cantidad 
y calidad de las comidas y bebidas espirituosas una 
medida que e n s e ñ e hasta donde se puede comer ó 
beber sin i n c u r r i r en aquel v ic io . Para resolver este 
problema es preciso apreciar distintas circunstancias 
reales y personales que var ian en cada caso. Dicho v i -

-c ioor ig ina enfermedades f ís icas , embota nuestra sen
sibi l idad, perturba la intel igencia y enerva la v o l u n 
t ad . Así es que debe evitarse cuidadosamente creando 
h á b i t o s de templanza para que no eclipse nues t ra 
r a z ó n a c e r c á n d o n o s á las bestias. 
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3.° E l vestido le es preciso al hombre por las e x i 
gencias del pudor , y a d e m á s para preservar su cuer
po de los r igores de la intemperie. Por idén t i cas razo
nes necesita el hombre wn. albergue y t a m b i é n para 
e ludi r los efectos de ciertos accidentes físicos y Ios-
ataques de animales d a ñ i n o s ó de sus mismos se
mejantes. Debemos procurarnos , pues, vestido y a l 
bergue suficientes por todos los medios justos que 
poseamos. 

T a m b i é n en el cumpl imiento de este deber suele i n -
cur r i r se en lamentables escesos, empleando vestidos y 
edifleiosque satisfagan la vanidad y la afición á ador
nos y ostentaciones. Tales escesos, espresados con la 
palabra ¿w/o, han sido objeto de e m p e ñ a d a s discusio
nes, sosteniendo muchos en nombre de falsas d o c t r i 
nas e c o n ó m i c a s que el lujo debe fomentarse porque 
con él las riquezas de las clases acomodadas a l imen
tan el trabajo de los pobres. Pero los que as í d i scu r 
ren olvidan que s e g ú n la E c o n o m í a pol í t ica los gastos 
deb 3n ser product ivos, esto es deben dar u f f produc
to superior a l capital y trabajo que se empleen, y 
esta esencial circunstancia no concurre en la e labo
r a c i ó n de objetos de lujo, porque ellos tienen un va lo r 
i n t r í n s e c o m u y p e q u e ñ o , puesto que solo satisfacen 
las exigencias do la molicie ó del capricho humanos . 
Nadie puede dudar cuan grandes serian las ventajas-
morales y e c o n ó m i c a s que se reportasen s i se consa. 
g ra ran á empresas de sól ida u t i l idad , cual la ro tura -
o ion de t ierras, c o n s t r u c c i ó n de caminos, canales y 



— 123 -

otras a n á l o g a s los inmensos capitales y el incalcula
ble trabajo que se invier ten en produc i r una p o r c i ó n 
de objetos que son superfluos cuando no perniciosos. 
Por lo demás. , debemos advert i r para evitar exagera
ciones á las que no somos aficionados, que el adjetivo 
lujoso tiene siempre un significado re la t ivo , eslo es^ 
dependiente de-las circunstancias especiales de las 
personasy de las cosas, por lo cua l no es posible ma r 
car á p r i o r i un tipo que determine donde comienza e l 
lujo y donde acaba. As í , a lgunas especies de vestidos 
ó de edificios c o n s t i t u i r á n lujo empleados por ciertas 
personas, pero no m e r e c e r á n tal nombre si los usan 
otras de clase superior, porque el progreso mate r ia l 
crea exigencias que la Mora l aprueba si se mantienen 
en ciertos l imi tes . Por manera que incurre en el lujo 
todo el que gasta en el vestido y en el albergue, y á veces 
en el recreo, cantidades superiores á las que permite 
l a a r m ó n i c a d i s t r i b u c i ó n de sus recursos, atendiendo 
mas a l faus to y a l regalo que a l decoroso orna to . L a 
Mora l prohibe severamente el lujo y l l ama mucho la-
atencion sobre las f u n e s t í s i m a s consecuencias que 
produce su incremento. 

4.° T a m b i é n el cuerpo humano necesita cierto ejer
cicio para exis t i r y alcanzar su conveniente desa r ro 
l l o , hasta el punto que una quietud escesiva le o r i g i 
nar ia enfermedades y aun la muerte; as í como la m á 
quina que no funciona se descompone y se destruye. 
Pero ta l ejercicio ha de ser moderado, pues las fuer
zas humanas tienen un l imi te ; por eso nuestro cuerpo 
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necesita igualmente cierto descanso ó repozo, y si el 
a lma no se lo proporciona dando alguna vacac ión á la 

-actividad, varias enfermedades y a l fin la muer te 
son el na tura l resultado de su desordenada conducta. 

De lo dicho se infiere que e l hombre debe v i g o r i z a r 
su cuerpo mediante háb i l e s ejercicios que e n s e ñ a l a 
g i m n a s i a , y á la ves acostumbrarlo á un t rabajo o r 
denado y constante. E l t rabajo es una i m p o r t a n t í s i m a 
v i r t u d social fuente fecunda de riqueza, que dignif ica 
a l homore a d i e s t r á n d o l o en la p r á c t i c a del bien. Y 
bajo el aspecto físico el trabajo facilita la sa lud del 

-cuerpo y ahuyenta vicios que comprometen la existen
cia de este. El trabajo es cond ic ión esencial de la es
pecie humana, pues las facultades que esta posee se le 
h a n concedido para que las ejercite realizando la obra 
de su progreso. No es por lo tanto un castigo el t r aba -

Jo , como suponen e s p í r i t u s l á n g u i d o s ó estraviados: el 
-castigo estriba en las molestias que suelen acom
p a ñ a r l e , las cuales provienen de causas que reg is t ra 
la historia del hombre, y s i rven para pur i f icar á este 
durante su p e r e g r i n a c i ó n terrena. 

L a ociosidad es el estado de constante i n a c c i ó n en 
que voluntar iamente se colocan ciertas personas. El es
p í r i t u propenso a l ocio es menguado y débi l ; pues los 
hombres que poseen a lguna i n s t r u c c i ó n y a l g ú n v i 
gor aman el trabajo y huyen de la ociosidad como de 
s i t u a c i ó n depresiva y molesta. La ociosidad suele 
o r ig ina r el tédio; especie de tristeza que padece el a l 
m a al contemplar inactivas las nobles facultades que 
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Dios le ha concedido. En cambio el trabajo constante y 
ordenado produce cierta a l e g r í a y cierto bienestar 
porque constituye el a r m ó n i c o ejercicio de las fuerzas 
de nuestro ser. Por ú l t imo , la ociosidad es l a m a d r e de 
todos los vicios, porque el ocioso es tá m u y espuesto á 
ser v í c t i m a de las m ú l t i p l e s tentaciones de ^que es-
blanco el hombre; pero el trabajo distrae de dichas 
tentaciones proporcionando o c u p a c i ó n úti l para el 
cuerpo y para el a lma . Así es que el hombre ocioso 
si no es malo e s t á en camino de serlo, mient ras que el 
trabajador s i no es honrado encuentra en el trabajo 
un medio eñcaz para regenerarse. L a His tor ia ensena 
en abono de estas t e o r í a s que las riquezas materiales y 
las v i r tudes c í v i c a s han sido pa t r imonio de las nacio
nes laboriosas, y que los pueblos holgazanes solo han 
alcanzado miserias y desventuras. 

5.° La ú l t i m a necesidad del cuerpo humano es la 
r e p r o d u c c i ó n física, respecto de la cual haremos ante 
todo una . importante advertencia. Dicha necesidad 
afecta á la especie humana , porque la r e p r o d u c c i ó n es 
una ley impuesta por Dios a l mundo o r g á n i c o ; pero 
algunos individuos de aquella, dotados de facultades 
estraordiharias , pueden e ludir t a l ley y pract icar l a 
castidad. Sin embargo, e n t i é n d a s e que estos casos son 
siempre escepciones mas ó menos raras , y que l a 
g ran m a y o r í a de los hombres ha pagado y p a g a r á t r i 
buto á dicha ley, á fin de que su r e p r o d u c c i ó n o r g á n i c a 
se realice en la forma acordada por Dios. Por lo d e m á s 
es indudable que los que prescinden de la referida ne-



- 126 -

cesidad en uso de su l ibre albedrio y á fin de consa
grarse plenamente a l servicio de Dios y de su p r ó g i m o 
son mas perfectos que el resto de los hombres , porque 
vencen constantes y fuertes tentaciones y pur i f ican su 
.alma con una vida de lucha y de sacrificios. 

Hecha esta a c l a r a c i ó n a ñ a d i r e m o s que la menc io 
nada necesidad debe satisfacerse atendiendo los con
sejos de la Higiene y practicando los preceptos -de l a 
M o r a l , la cual dispone que l a r e p r o d u c c i ó n Jisica de 
nuestra especie se realice precisamente en el m a t r i m o 
n i o y dentro de las condiciones que h a n de c o n c u r r i r 
•en el mismo. Por ú l t imo, la s a t i s f acc ión de la nece-
sidad de que nos ocupamos suele dejenerar en cierto 
esceso denominado l u j u r i a , cuya*naturaleza y graves 
inconvenientes ya se espusieron en la lección novena. 

En resumen: el hombre debe satisfacer las mencio
nadas necesidades f ís icas hasta donde le sea posible, 
y cuando carezca de medios para ello a d q u i r i r á el 
derecho de que se las satisfaga quienes e s t én obl iga
dos s e g ú n el orden social; pero dentro de la medida 
de sus fuerzas cada persona debé realizar ta l satisfac
c i ó n con templanza y s e g ú n las reglas de la Higiene. 
Por este camino se a d e l a n t a r á mucho pa ra l og ra r la 
sa lud del cuerpo y del a lma ; mas si el o rgu l lo y la 
sensualidad nos hacen par t ic ipar de todos los goces de 
una adelantada cu l tu ra mate r ia l , se c r e a r á cierto re
finamiento de costumbres, bril lante vestido de h o m 
bres enervados y cor rompidos . 
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LECC10N DÉCIMA QUINTA. 

De ios deberes del hombre p a r a con su a l m a . 

SUMARIO. —I,0 Deberes del hombre para con su sensibilidad. 
—2.° Deberes del hombre para con su inteligencia.—3.a 
Deberes del hombre para con su actividad. 

I.0 Los deberes del hombre para con su a lma se 
d iv iden en tres clases relat ivas á los tres atr ibutos i n 
manentes de esta substancia; á saber, deberes p a r a con 
l a sensibi l idad, deberes p a r a con l a intel igencia y de
beres p a r a con l a ac t io idad . 

La existencia de los deberes para con la sensibi l idad 
supone que en las funciones de este at r ibuto inf luye 
á veces nuestra l ibre voluntad, pues ya tenemos dicho 
que el deber nace con el l ibre a l b e d r í o y con él m u e r e . 
Hecha esta esencial advertencia a ñ a d i r e m o s que los 
referidos deberes se subdividen en dos g rupos , uno re
ferente á las s e n s a c i o n e á y otro á los sentimientos. Res
pecto de las sensaciones dispone la M o r a l que las em
pleemos como medio para satisfacer nuestras necesi
dades corporales y facil i tar la c o m u n i c a c i ó n del a lma 
h u m a n a con el m u n d o físico, contr ibuyendo a s í á 
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conseguir los altos ñ n e s de nuestra naturaleza. F a l 
tan, pues, á estos deberes todos aquellos que cul t ivan 
las sensaciones para a l imentar una curiosidad peligro
sa ó promover placeres que perv ie r tan el e sp í r i t u . E l 
r iguroso cumpl imiento de los deberes para con el 
cuerpo a juda mucho al de los correspondientes á las 
sensaciones. 

Los deberes relat ivos á los sentimientos tienen mas 
estension que los referentes á las sensaciones, porque 
en aquellos f e n ó m e n o s interviene mas que en estos 
l a l ibre voluntad , s e g ú n oportunamente d ig imos en 
l a Ps i co log ía . Vulgarmente se denomina C o r a z ó n á 
l a ap t i tud que tiene el a lma h u m a n a de experimentar 
sentimientos, y su e d u c a c i ó n es mas trascendental de lo 
que se cree porque el c o r a z ó n «s el origen de las accio
nes heroicas y de los mayores c r í m e n e s . Para fomen
tar los sentimientos buenos é impedi r el desarrol lo 
de los malos son precisas m u c h a hab i l idad y m u c h a 
constancia, y sobre todo apoderarse del c o r a z ó n en 
los p r imeros a ñ o s de la vida , pues cuando este 
se endureceos m u y difícil modif icar sus sentimientos 
predominantes , seacualfuere laclase de estos. Por 
eso la madre de famil ia es el agente p r inc ipa l en l a 
grave obra de educar los sentimientos, porque ella es la 
que e s t á m a s e n contacto con el hombre en el periodo 
decisivo de la infancia de este, porque su sexo la p r o 
see d é l a delicadeza de e s p í r i t u que requiere tal m i 
s i ó n , y sobre todo porque su amor de madre le da el 
i n t e r é s y la constancia indispensables en tan laboriosa 
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empresa. El sacerdote y el maestro son los l lamados 
á completar la obra de la madre, pero las semillas 
que esta arroje en el c o r a z ó n de su hi jo s iempre p r o 
d u c i r á n mas ó menos fruto. 

Por lo d e m á s deben promoverse en el hombre los 
sentimientos nobles y generosos, ahuyentando los 
e g o í s t a s y mezquinos y especialmente los que conduz
can al odio, á la envidia y á la soberbia. Y para decirlo 
en pocas palabras la acertada e d u c a c i ó n del c o r a z ó n 
h u m a n o se alcanza con la p r á c t i c a de la sabida f ó r 
m u l a , « a m a á Dios sobre todas las cosas y a l p r ó g j m o 
como á t i m i s m o . » El santo fuego de un amor ordena
do a v í v a l o s sentimientos sanos y destruye los pern i 
ciosos. T a m b i é n interesa mucho evitar el predominio 
de la sensibilidad en nuestra e c o n o m í a a n í m i c a para 
que no ofusque la intel igencia ni estravie la vo lun t ad . 
Seria tarea m u y prol i ja esponer ios principales esce-
sos en que ha incurr ido el hombre á m é r i t o del m i s t i 
cismo, del sentimentalismo y de la i m p r e s i o n a b i l i d a d , 
palabras todas que espresan el desordeu p s i c o l ó g i c o 
antes mencionado. 

A l t ra tar de la e d u c a c i ó n de la sensibi l idad h u m a n a 
parece oportuno decir algo acerca de l a e d u c a c i ó n de 
l a mujer, por el desarrollo que en este sexo alcanza 
aquel a t r ibuto. Se ha dicho con verdad profunda que 
el que educa á un v a r ó n educa á un solo i n d i v i d u o y 
que quien educa á una mujer educa á una f a m i l i a , y 
de a q u í la impor tanc ia que la M o r a l y la L e g i s l a c i ó n 
conceden á la e d u c a c i ó n de la mujer . ¿Pero esta educa-

P. 3.a 9 
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cion debe ser igual á la del v a r ó n ? A s i lo quieren m u 
chos, pretendiendo que ha de ins t ru i r se á la mujer lo 
propio que al v a r ó n para que d e s e m p e ñ e las mismas 
profesiones é industr ias que este ejerce, y obtenga f a 
cultades civiles y po l í t i cas i dén t i ca s á las del sexo 
fuerte. De t a l manera, a ñ a d e n los part idarios de d i 
chas novedades, s e r á un hecho la e m a n c i p a c i ó n de l a 
mujer . Nosotros a r g ü i r e m o s contra el citado parecer 
que la e d u c a c i ó n humana para ser racional y p rove
chosa debe seguir el camino marcado por la natura
leza, y como son m u y profundas y patentes las dife
rencias naturales entre e l sexo mascul ino y el feme
nino debe t a m b i é n ser m u y diferente la e d u c a c i ó n que 
reciba el uno y el o t ro . Con efecto, en el v a r ó n predo
minan la r a z ó n y la voluntad y en la mujer la apt i tud 
sensible, luego en aquel se debe atender preferente
mente á la cabeza y en esta a l c o r a z ó n ; y todo sistema 
de e d u c a c i ó n h u man a que no descanse en tal base y 
pretenda crear una igualdad absurda i r á contra l a 
naturaleza, or iginando situaciones c ó m i c a s y conflic
tos m u y funestos para la famil ia y para la sociedad. 
Bueno es que se ins t ruya á la mujer , pero dentro de 
l ími t e s mas reducidos que los del v a r ó n , porque l a 
mujer ha nacido para la vida pasiva mas que para la 
act iva, para b r i l l a r por sus v i r tudes en el hogar do
m é s t i c o y no por sus talentos en el foro ó en l a t r ibuna . 
P o r lo tanto á l a mujer le hasta de o r d i n a r i o poseer 
los conocimientos que h a n de ser propios de todo ser 
humano; y conseguido esto debe atender p r inc ipa lmen-
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te á sa ap t i t ud sensible, fomentando las afecciones n o -
bles, t iernas y delicadas. Para ello le c o n v e n d r á m u 
cho el concurso re l ig ioso , porque solo la Rel ig ión sa
be espir i tual izar al sexo femenino c o m u n i c á n d o l e el 
suave a roma de la v i r t u d . Y respecto de la emancipa
ción de la mujer d i remos que se obtuvo con l a venida 
de Jesucristo al mundo: y por cierto que la mujer fué 
entonces doblemente emancipada, puesto que en u n i ó n 
del v a r ó n se v io l ibre de las cadenas que forjaran los 
estravios de ambos, y a d e m á s por v i r t ud del Cr i s t i a 
nismo a d q u i r i ó la personalidad lega l y fué elevada á 
•la c a t e g o r í a de c o m p a ñ e r a del v a r ó n , siendo as í que 
antes era tan solo una cosa sujeta a l capricho de este 
ú l t i m o . L a e m a n c i p a c i ó n femenina que ahora se p re 
tende seria la d e s t r u c c i ó n de los sabios l ím i t e s que 
Dios ha impuesto á la act ividad de la niujer . 

2.° Debe t a m b i é n el hombre n u t r i r su inteligencia 
-con Verdades provechosas; porque el a lma lo propio 
que el cuerpo necesita al imento para subsistir; y si 
bien la a l i m e n t a c i ó n de aquella es menos perentoria 
que la deteste no por eso puede desatenderse indef ini
damente, porque el a lma humana no p o d r í a exis t i r en 
este mundo si se agitara siempre en el v a c í o de la i g 
norancia. En este punto no hay variedad de pareceres, 
porque nadie niega en absoluto la necesidad de la i n s 
t r u c c i ó n humana; pero si la hay y m u y marcada 
cuando se trata de determinar el modo de i n s t r u i r a l 
hombre , por lo cual interesa mucho que la Fi losofía 
emi ta su dictamen en tan cardinal asunto. 
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Ya se indicaron en la L ó g i c a c i e r t a s reglas generales 
que deben aplicarse en la e n s e ñ a n z a y aprendizage 
de la ciencia, pero conviene que dichos preceptos sean 
completados con los que dicta la M o r a l . En su v i r t u d 
estableceremos el pr incipio siguiente: l a i n s t r u c c i ó n 
debe cooperar a l destino c o m ú n de la h u m a n i d a d y 
subordinarse á los medios especiales que posea cada 
i n d i v i d u o . La p r imera consecuencia que se deriva de' 
tan racional premisa es que debe prohib i r se toda ins
t rucc ión que sea c o n t r a r i a á las leyes eternas de la' 
j u s t i c i a ; bien que en r i g o r no merece aquella el n o m 
bre de i n s t r u c c i ó n , a s í como no debe l lamarse a l i m e n 
to del cuerpo a l veneno que corroe sus visceras. Y a 
tenemos dicho que la ciencia ha de ser fiel reflejo de 
la naturaleza y que en la naturaleza no existen c o n 
tradicciones, luego el que en nombre de un r a m o del 
saber humano pretendiese contracTecir los pr inc ip ios 
morales que marcan el destino del hombre conforme 
al orden natura l , aparte de lo funesto de su enseñanza* 
acreditarla no conocer la mater ia que se p r o p o n í a e n 
s e ñ a r . Debemos, pues, volver la espalda á la falsa 
ciencia que pretenda alejarnos de nuestras obl igac io
nes, y con mayor r a z ó n si cabe separar la vista de 
esa l i teratura l i v i ana y p r o c á z que pervierte nuestra 
a lma relajando los v í n c u l o s de la fami l i a vy de la so
ciedad. 

- La i n s t r u c c i ó n humana debe, pues, no ser i n m o r a l , 
pero a d e m á s es preciso que contr ibuya poderosamente 
a l logro de nuestro fin en la t ie r ra , y para ello ha de re -
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vestir un c á r a c t e r esencialmente religioso. Los supues 
tos antagonismos entre la Ciencia h u m a n a y la Reli
g ión no los, admite ya una Fi losof ía s e r i a . y mediana 
mente reflexiva, porque todo e s p í r i t u imparc ia l c o m 
prende que de la existencia de Dios y de la d e l 
pensamiento del hombre sederivan racional y necesa
riamente la Ciencia humana y la Re l ig ión . Si, pues, la 
Ciencia y la Rel igon se han formado porque Dios 
y el hombre existen y para que este ú l t i m o progrese, 
la unidad de origen y de destino hace imposible todo 
divorcio entre ellas, y por lo tanto racional es que se 
ayuden y compenetren para facili tar el buen éx i to 
de su c o m ú n empresa. No comprendemos como h o m 
bres que se dicen versados en las ciencias humanas 
pretenden p r iva r á la e n s e ñ a n z a de todo tinte r e l i g i o 
so: sin duda olvidan la profunda a r m o n í a de las v e r 
dades reveladas con las c ien t í f lcas , y sobre todo que 
l a Ciencia en tanto es útil en cuanto coopera á la rea 
l izac ión de nuestro destino, lo cual no lees dado con
seguir s in la ayuda de la Re l ig ión . Una ciencia i r r e l i -
glosa ó atea en rigor, no es ciencia; es tan solo un 
conjunto de doctrinas que perturba las inteligencias 
y cor rompe los corazones. 

Pero la i n s t r u c c i ó n religiosa debe ser completa y 
profunda, pues en asunto tan trascendental no son líci
tas pueri les mistificaciones. A l efecto, dicha ins t ruc
ción debe d i r ig i r se á la memor ia en la infancia, y a l 
raciocinio en la adoliscencia y en la odad v i r i l ; y á 
i a vez ha de i r a c o m p a ñ a d a de ejemplos, de cere-
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m o n i a s y d e instituciones, de suerte que se inf i l t re en 
nuestros sentimientos, que informe nuestras ideas y 
que encauce todas nuestras inclinaciones. Dicha ins
t r u c c i ó n debe resplandecer lo mismo en el templo que 
en el hogar, en la t r ibuna que en la c á t e d r a , por m a s 
que en cada caso adopte distinta forma; y solo as í será, 
una realidad eficaz, porque solo a s í c o n t r i b u i r á pode-
l'osamente á la p r á c t i c a de nuestro destino. 

Por otra parte la i n s t r u c c i ó n debe acomodarse á los 
recursos espirituales y f í s i c o s del que haya de recibirla-,. 
asi es que la i n s t r u c c i ó n del demente no puede ser 
i g u a l á la del que tiene siempre sana su r a z ó n , n i la 
del n iño i d é n t i c a á la del adolescente, n i la del que es-
r ico en talento ó en bienes mater ia les á la del que 
carece de los unos ó de ios otros. L a igualdad absoluta 
de i n s t r u c c i ó n es absurda, y los esfuerzos para hacer
la efectiva ocasionan funestas perturbaciones y á l a 
postre se estrellan en los o b s t á c u l o s que la na tura le
za presenta. Muchos creen que la i n s t r u c c i ó n e í el 
ú n i c o medio para progresar , y por lo mismo que debe 
suminis t rarse sin tasa á todos los hombres puesto 
que todos son or ig inar iamente iguales. ¡E r ro r lamen
table que ya hace sentir sus perniciosos resultados! 
La i n s t r u c c i ó n es el al imento necesario de las intel i 
gencias, pero sPha de producir benéf icos frutos debe 
darse con prudencia, atendiendo á las diversas condi
ciones de cada una de aquellas. Nadie duda que el cuer
po necesita nutr i rse para subsist i r , y s in embargo na
die sostiene que todos debemos comer lo mismo en 
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cantidad y calidad,, antes por el contrar io lo c o m ú n es 
acomodarse cada uno á sus fuerzas digestivas. Esto 
no obsta para que reconozcamos que ¿ocios los hom
bres qué estén, en el ejercicio de su r a z ó n deben poseer 
ciertos conocimientos, á saber, el de ta lectura y escri
t u r a , el de los rudimentos de A r i m é t i c a y G e o g r a f í a , 
y las principales ideas de Re l ig ión y de M o r a l , acom
p a ñ a d a s de las de las leyes fundamenta les del pais res
pectivo. Mas p a r a s a l i r de este l imi te es preciso que el 
que haya de ser i n s t ru ido posea la edad, el talento y los 
recursos pecuniarios que sean precisos. De lo contrar ic 
es seguro que el t ierno n iño a d q u i r i r á conceptos pre
maturos con mengua de su inocencia y de su t ran 
qu i l idad ; que una turba de hombres adocenados 
i n v a d i r á las universidades y las academias abando
nando sus naturales puestos en la ag r i cu l tu ra y en 
la indust r ia ; y , sobre todo, que se d e s e n c a d e n a r á en 
las ciases pobres urf torbel l ino de deseos y de pasiones 
que ha de p r iva r las de su bien estar, c o n v i r t i é n d o l a s 
en amenaza constante de la sociedad. 

Finalmente, el hombre tiene el deberde a l imentar á 
su inteligencia con-verdades, luego e s t á obligado á toda 
clase de errores; p a t r a ñ a s y sofismas, y á b u s c a r l a 
verdad con diligencia. A l efecto d e b e r á cumpl i r fiel
mente los preceptos de la L ó g i c a y separarse de aque
l los l ibros y maestros que no se acomoden d i o s eter
nos p r inc ip ios de l a M o r a l . Y claro es que este deber 
de la propia i n s t r u c c i ó n depende del grado de l iber tad 
que cada cual posea, y q u é d e s e l e el instante que se 
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carece de medios para satisfacerlo nace el derecho 
para ex ig i r S Ü sa t i s facc ión del que e s t é obligado á 
ello s e g ú n el orden social. 

3.° Los deberes del hombre para con su actividad 
t a m b i é n se regulan por el grado de l ib re albedrio que 
en esta concurre á m é r i t o de la esencia del deber que 
ya hemos recordado varias veces. 

Dehe el hombre d i r i g i r sus apetitos, deseos, afectos, 
pasiones y voliciones á l a p r á c t i c a del bien, y a s í l o 
g r a r á la rea l i zac ión de su destino. Debe sobre todo 
v igor izar su voluntad , que es el camino que conduce 
á la grandeza del a lma; teniendo presente que la v i r -
tud es super ior á la ciencia, y que si merece a d m i r a 
ción un gran talento la merece mucho mas un noble 
c a r á c t e r . Para ello debe el hombre l id ia r con v a l o r e n 
los combates de la vida, confiando siempre en la Pro
videncia divina que j a m á s desampara a l que en el 
cumpl imiento de sus obligaciones hace lo que puede. 
Por ú l t i m o , el hombre debe ev i t a r con cuidado el esco
l lo de la ociosidad, d á n d o l e á sus fuerzas empleo ade
cuado á la c u a n t í a de ellas y á su p a r t i c u l a r a p t i t u d , 
revelada por la vocación respectiva y p o r opor tunas 
investigaciones. No se olvide que si bien muchas veces 
quiere el hombre l o q u e no puede, en bastantes casos 
puede mas de lo que quiere. Y si el cumpl imien to de t a 
les deberes e s t á a c o m p a ñ a d o del de los d e m á s que el 
hombre tiene para consigo mismo s e r á efectiva la obra 
de su progreso a r m ó n i c o espresada en la conocida fór
mula *mente sana iñ c ó r p o r e s a n o , » 
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LECCION DÉCIMA SEXTA. 

De l o s d e b e r e s de j u s t i c i a pnjra c o n e l a l m a de n u e s t r o s 

s e m e j a n t e s . 

SUMARIO.—I o Paralelo entre los deberes de justicia j los 
de caridad.—2.° De los deberes que la justicia nos impo
ne para con la sensibilidad de nuestro prógimo. — .3" De 
los deberes que la justicia nos impone respecto de la i n 
teligencia de nuestros semejantes.—4."De los deberes que la 
justicia nos impone tocante á la actividad de los mismos 
semejantes. 

I.0 Los deberes que el hombre tiene para con su 
p r ó j i m o se dividen en dos grandes grupos , á saber, 
deberes independientes d e l ó r d e n social y deberles socia-
les:\os, pr imeros lost ieneel hombre con todo semejante 
suyo por el solo hecho de ser una c r ia tura rac ional , 
de idén t i ca naturaleza y de iguales origen y destino; 
pero los segundos suponen que el que tiene los debe
res y aquel á cuyo favor existen fo rman parte de a l 
guna de las var ias clases de sociedad que se conocen. 
Los examinaremos á unos y otros por el ó r d e n con 
que los hemos indicado. 
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Los deberes independientes del orden social los i m 
ponen la jus t ic ia y la car idad; y conviene decir algo 
acerca de los distintos caracteres que revisten los 
m i s m o s s e g ú n que procedan de uno ú otro or igen . 
S e g ú n di j imos en la lección novena jus t i c ia es la v i r 
tud que lleva á c u m p l i r la ley mora l ; pero los autores 
le dan una signif icación mas res t r ing ida cuando la 
comparan con la caridad. En este sentido se l l a m a n 
debo res de jus t ic ia á los ' que satisfacen perentorias 
necesidades humanas; y si los mismos no se cumplen 
con cierta regular idad la existencia del hombre no es 
posible."Por eso los poderes humanos procuran con la 
r a z ó n y con la fuerza que se cumplan algunos de d i 
chos deberes; y no decimos todos porque las leyes h u -
humanas tienen menos estension que las mora les , 
reduciendo sus preceptos á lo que es preciso para 
mantener el orden social. Los deberes de caridad re
visten por lo. c o m ú n un aspecto posit ivo, mientras 
que el de los de jus t ic ia es de ord inar io negativo; 
y sobre todo e s t á n encomendados á la l ibre v o l u n 
tad, sin que intervenga en su cumpl imien to la coac
ción como ocurre muchas veces con los de j u s t i c i a . 
A d e m á s , los deberes de jus t ic ia y los de car idad 
emanan igualmente de la ley mora l , pero la caridad 
es como una jus t ic ia de segundo grado cuyos precep
tos no exigen una obediencia tan inmediata como los 
de la p r imera . Mas no se crea por ello que es indife
rente al hombre el cumpl imiento de los deberes de 
car idad y que le basta para el logro de su destino la 
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p r á c t i c a de los de jus t ic ia . Sn un corto pe r íodo se nota 
la desobediencia á los mandatos de la jus t ic ia y no 
produce efecto sensible el olvido de ios de car idad, pe
ro en un largo plazo el cumpl imiento de los segundos, 
es no menos preciso que el de los p r imeros , hasta el 
punto que el linage- humano para l lenar su m i s i ó n en ' 
la t i e r ra necesita el concurso de Ja car idad no menos 
que el de la just ic ia . La just ic ia forma, d i g á m o s l o asi , 
el mecanismo m o r a l de la especie h u m a n a , pero la 
caridad es la fuerza que da impulso á la m á q u i n a , y 
a d e m á s la un tu ra que facil i ta el enlace y mov imien to 
de las distintas partes de ella. La car idad remedia 
males y da so luc ión á problemas respecto de los c u a 
les -la sola just ic ia 'es impotente. Y si a lguna duda 
restase to i a v í a en nuestro á n i m o acerca de lo indis
pensable que es el concurso de la caridad para la obra, 
del progreso humano la d e s v a n e c e r í a la considera-
cion de quelos pueblos mas cultos y mejor organizados 
no han conseguido est i rpar el paaperistno, l laga so
cial para cuya c u r a c i ó n no bastan los recursos de la 
jus t ic ia . E l pauperismo solo d e s a p a r e c e r á cuando se 
e n s e ñ o r e e de los e s p í r i t u s ese santo amor que de r r ama 
por doquiera auxi l ios y consuelo. En resumen, la 
j u s t i c i a o s como el molde en el que debe v a c i á r s e l a 
act ividad humana , y la car idad el fuego sagrado que 
funde y purif ica las almas facilitando que se acomo
den á las formas generales determinadas por la jus 
t ic ia . 

2.e Piocha la anterior a c l a r a c i ó n y entrando ya en 
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el estudio de los deberes que la jus t i c i a nos impone 
para con nuestros semejantes, d i remos que estos se 
dividen en tres grupos, el p r imero hace referencia a l 
alma, el segundo corresponde al cuerpo, y el tercero 
puede l lamarse mix to porque los deberes que com
prende afectan a l cuerpo y a l a lma de nues t ro p r ó j i m o . 
En la lecc ión presente nos ocuparemos de los deberes 
respecto del a lma , l ó s , cua l e s se descomponen en tres 
clases referentes á los tres atr ibutos, sensibilidad, i n 
teligencia y act ividad. 

Tocante á la sensibilidad agena la M o r a l dispone 
que el hombre la respete, a b s t e n i é n d o s e de i n f e r i r l a 
cualquier ofensa que produzca dolor ó aminore los le
g í t imos goces de nuestros semejantes. En *u. v i r t u d , 
e s t á n p roh ib idas l a i n j u r i a , la ca lumnia , la m u r m u 
r a c i ó n , la bu r l a y el menosprecio. 

I n j u r i a es todo dicho ó hecho que ofende á u n a ó 
v a r i a s personas ó menoscaba su buen nombre ó fama . 
S e g ú n la distinta c u a n t í a de ella se clasifica en grave, 
menos grave y leve. Nadie debe i n j u r i a r á otro porque 
repugna, al ó rden mora l que el hombre mort i f ique á 
otro semejante suyo por satisfacer solo el o rgu l lo , el 
rencor ó la i rá . N i vale alegar en pro de la i n ju r i a la 
realidad del hecho ilícito que se impute a l in jur iado , 
porque solo los Tr ibunales legalmente constituidos 
pueden castigar al que delinque, y s e r í a un semil lero 
de conflictos el pe rmi t i r que cada ind iv iduo , e r i g i é n 
dose en juez, echase en rostro á su p r ó g i m o las faltas 
•que este cometiera. A d e m á s , por ta l procedimiento 
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su f r i r í a el injur iado un castigo m u y superior á su 
falta, pues con frecuencia esperimentaria la afl icción 
que ocasiona la in ju r i a . Cahunnia es l a i m p u t a c i ó n 
de una f a l t a grave no comezlícto. La ca lumnia es u n 
hecho mas punible que la in ju r ia , porque la falta i m 
putada es siempre de c u a n t í a y a d e m á s por la falsedad 
que encierra la i m p u t a c i ó n . En la ca lumnia lo propio 
que en la i n ju r i a se aumenta la del incuencia cuando 
se hace c i rcu la r la ofensa entre muchas personas e m 
pleando la imprenta ú otro medio de pub l ic idad . Claro 
es que si la Mora l prohibe la in ju r i a con mayor r a z ó n 
debe prohib i r la ca lumnia , por la perversa i n t e n c i ó n 
que e n t r a ñ a y por las f u n e s t í s i m a s consecuencias que 
produce. L a m u r m u r a c i ó n consiste en re fer i r y co
men ta r los defectos del p r ó j i m o en su ausencia y po r 
medio de l a pa labra . El m u r m u r a d o r revela r u i n d a d 
de esp í r i tu cuando no vaci la en evocar las faltas ver 
daderas ó fingidas de su p r ó j i m o , y á la vez pobreza 
de inteligencia puesto que necesita emplear tan veda
do recurso para sostener la c o n v e r s a c i ó n . L a abun
dancia de la i n ju r i a , de la ca lumnia y de la m u r m u 
r a c i ó n acredita el rebajamiento de los caracteres, y 

• sobre todo la falta de tolerancia y de car idad, v i r t udes 
td,n indispensables para la buena marcha de las na
ciones. 

B u r l a es el acto po r el cual el hombre se divierte á 
costa de los defectos á g e n o s . Nadie es tá facultado para 
burlarse de ot ro , por las perturbaciones que tal facul
tad p roduc i r l a , y porque nadie puede l í c i t a m e n t e ha-
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•cer sufr i r á otro con el solo fin de fomentar su p r o 
pio goce. Ademas, como todos tenemos defectos, es 
poco sensato y m u y atrevido recordar las faltas age-
nas para solazarse con ellas olvidando las propias , 
acaso mayores que las del que es objeto de la bur l a . 
Por ú l t i m o , menosprecio es el acto por el cual rebaja
mos las cualidades de nuestro p r ó j i m o realzando las 
nuestras. El menosprecio es la obra de l a soberbia, 
ó dé la vanidad (que es la car ica tura de la soberbia) y 
merece por lo tanto la r e p r o b a c i ó n de que son acree
dores estos vicios. El menosprecio supone casi s i em
pre pequenez de e s p í r i t u , p ó r q u e los dos ú n i c o s t í tu los 
de super ior idad de un hombre sobre otro son la 
ciencia y la v i r t u d , y el verdadero sabio r a r a vez 
desprecia á sus semejantes, y mucho menos el v i r 
tuoso. Por lo d e m á s nadie e s t á facultado]para despre
ciar á otro; pues aun suponiendo que el que despre
cia posea facultades m á s sobresalientes que las del 
despreciado debe tener m u y en cuenta que es solo 
usuar io de ellas, y que Dios de quien las ha recibido 
puede m u y bien p r iva r l e de las mi smas . 

Debe t a m b i é n el hombre, dentro de l a medida de sus 
f u e r z a s ; i n s t r u i r á sus semejantes. Y a d i j imos en l a 
L ó g i c a que la verdad es una r iqueza tan pr iv i leg iada 
que c o m u n i c á n d o l a el que l a p o s é e á otras personas 
no se menoscaba antes bien se mul t ip l i ca y perfec
ciona. Por otra parte el hombre no debe ocul tar las 
verdades que logre a d q u i r i r para ut i l izar las en su 
•esclusivo provecho, porque á Dios debe su adquis i -
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c ion , y Dios se las ha facilitado para provecho propio 
y el de sus hermanos. En los pueblos ant iguos, basados 
en el e g o í s m o y en el pr iv i leg io , la clase sabia que de 
Ordinario era la sacerdotal, ocultaba cuidadosamente 
la ciencia que pose í a á fin de obtener con ella g r a n 
predominio sobre el resto de la sociedad. E l c r i s t i an i s 
mo es quien ha popular izado la verdad, creando i n s 
tituciones que la difundan entre todos los hombres 
sin d i s t i nc ión de ge ra rqu ia s . 

Si, pues, el hombre e s t á obligado á manifestar á S i l 
p r ó j i m o las verdades que posea, claro es que la M o r a l 
prohibe todos los actos contrar ios al cumpl imien to de 
tal deber, cuales son la m e n t i r a , el pe r ju r io y la hipo
c r e s í a . M e n t i r a es el acto por el cua l se dice ¿o con
t r a r i o de lo que se cree ser ve rdad . Por mane ra que la 
ment i ra consiste en decir cosa cont rar ia de lo que 
se cree ser verdadero; de suerte que es posible que 
el que mienta d iga lo verdadero creyendo que es falso. 
La m e n t i r a es altamente censurable, porque repugna 
a l orden m o r a l que un hombre deliberadamente i n 
duzca á otros a l e r ro r y a l m a l , siendo a s í que Dios le 
ha dado la intel igencia para d i r i g i r su a lma y las de 
sus semejantes por el camino de la verdad y del bien. 
Var ias son las formas que suele revest i r la ment i ra 
a d e m á s de l a o rd ina r i a , á saber el sofismo, el dolo y l a 
r e s t r i c c i ó n menta l , actos todos reprobados, porque en 
el fondo son otros tantos medios de induc i r a l e r ro r y 
a l m a l . Y por cierto que el embustero revela ser ma
lévolo para con su p r ó j i m o , pues le da como buena la 
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falsa m e r c a d e r í a , y a d e m á s de e sp í r i t u débi l , pues no-
tiene va lor suficiente para d e c i r l a verdad, s iempre 
que la prudencia lo aconseje, y a r ros t r a r las con., 
secuencias de su sincero proceder. Por ú l t i m o , res
petables moral is tas han discutido acerca de sLes l íc i to 
ment i r en ciertos casos, opinando a lgunos que puede 
hacerse cuando la ment i ra es por v i a de chanza ó 
cuando no ocasiona perjuicio á tercero y á la vez evi
ta g r a v í s i m o s males. Nosotros creemos que nunca 
debe mentirse: quien emplee el g é n e r o jocoso, que por 
cierto ha de usarse con sobriedad,' no necesita recur
r i r á la ment i ra s i posee a l g ú n ingenio; y aunque esta 
sea del todo inocente por l ó m e n o s crea el h á b i t o de 
faltar á l a verdad^ lo cual ya es bastante pernicioso. Y 
en los d e m á s casos comprendemos que se debe ca l l a r 
si diciendo la verdad puede originarse a l g ú n daüo, . 
pero nunca mer t i r ; y si se le compele á uno á decir l á 
verdad el que use de tal violencia s e r á responsable 
de las consecuencias que aquella produzca. 

Juramento es el acto de invocar* á Dios como testigo 
de l a ve rdad de nuesiros dichos. E l j u r a m e n t o es cosa 
muy seria y por lo tanto solo debe realizarse con ver
d a d , j u s t i c i a y necesidad. Per jur io es el j u r a m e n t o en 

f a l s o , 6 sea f a l t o de verdad . E l per jur io es una a c c i ó n 
execrable, pues se emplea el augusto nombre de Dios 
para ocultar la m e m i r a y facilitar su funesta inf luen
c i a . A s i m i s m o debe evitarse el j u r a r ociosamente, se
g ú n el pr incipio antes indicado, pues no debe traerse 
y l levarse el nombre de Dios por mot ivos t r iv ia les . Po r 
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ú l t imo creernos que no existe j u r amen to cuando en 
vez de invocarse á Dios se emplea cualquier t é r m i n o 
de sentido mas ó menos ambiguo , como el honor , por 
ejemplo, sobre todo si el que obra ,de este modo lo 
hace porque no cree en la oKistencia de Dios. A l que 
no respete á Dios poco respeto le i n s p i r a r á su honor , 
y por lo tanto poca ó ninguna fé m e r e c e r á n sus m a n i 
festaciones basadas en tan l iv iano apoyo. 

L a h i p o c r e s í a e§ ü n ar t i f ic io mediante el que se ocu l 
t a n con las f o r m a s de l a s incer idad y de l a v i r t u d p r o 
pós i t o s cr iminales . El h ipóc r i t a es m u y temible porque 
seduce antes con sus agradables apariencias para 
he r i r d e s p u é s sobre seguro. Es detestable el e n g a ñ o 
de que nos ocupamos, pues pone la inteligencia y la 
act ividad al servicio del m a l , haciendo de la ment i ra 
un h á b i t o meditado y constante. Sin embargo t o d a v í a 
consideramos mas abominable el c inismo del que hace 
gala de monstruosos errores y de horrendos vicios . 
E l e s c á n d a l o agrava mucho la maldad de los actos 
i l íc i tos , y la h i p o c r e s í a aunque es repugnante encierra 
cierto homenage del vicio á la v i r t u d . 

4.° Debe t a m b i é n el hombre favorecer la a c t i v idad 
de su p r ó j i m o f ac i l i t ando el ejercicio n a t u r a l y a r m ó 
nico de sus fue rzas . E l progreso es ley esencial del 
l inage humano, y n i n g ú n ind iv iduo debe con t r a r i a r 
dicha ley sagrada, porque obrando a s í per judica á 
sus semejantes y á la vez se perjudica á s í m i s m o , 
pues su par t icu la r progreso depende en g r a n manera 
del de los d e m á s . En su v i r t u d la M o r a l prohibe toda 

P. 3; 10 
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coacción que un hombre ejerza sobre otro, pues nadie 
debe reducir ó anular el l ibre albedrio que por jus t i c ia 
corresponda á c a d a persona como ins t rumento ind i s 
pensable para realizar su destino. Pero esto no obsta 
para que el gobierno de cada n a c i ó n l ími te la l ibre 
voluntad de los subditos en cuanto lo exija el orden 
social, pues tales l imitaciones las impone el poder s u 
premo de cada pais como delegado de Dios, y para 
hacer posible el mismo progreso humano. Y otro t a n 
to decimos de los mandatos del padre y de los de to
da autoridad l e g í t i m a dentro de la ó rb i t a de sus a t r i 
buciones. 

Por lo dicho se c o m p r e n d e r á sin necesidad de mas 
aclaraciones q u é actos debe el hombre ejecutar y de 
c u á l e s se debe abstener considerado en r e l ac ión con 
la act ividad de su p ró j imo; pero conviene decir algo 
acerca de una in s t i t uc ión contrar ia á los citados p r e 
ceptos morales y que por su grande y funesta t rascen
dencia merece part icular ju i c io . A l u d i m o s á la escla
v i t u d . Diferentes formas rev i s t ió tan in fameins t i tuc ion , 
pero las mas generales fueron las adoptadas por el 
pueblo rey que impuso sus costumbres y sus leyes á 
la mayor parte d é l a s naciones antiguas. S eg ú n dichas 
formas las fuentes de la esclavitud eran dos, el c au t i 
verio y el nacimiento. Ordinariamente se creia en la 
a n t i g ü e d a d que era l íci to p r iva r de la v ida al soldado 
que se r e n d í a en el campo de batalla, y por lo tanto 
que si se le conservaba se a d q u i r í a dominio pleno 
sobre su existencia, puesto que esta la debía el soldado 
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rendido á quien pudiendo matar lo no lo hacia. As i es 
que entre los romanos se l lamaban á los esclavos sier
vos, esto es, conservados, no destruidos. Y por otra 
parte como no se concedia c a r á c t e r de ma t r imonio á 
las uniones de los esclavos el hijo de la esclava per
tenec ía al d u e ñ o de esta, á v i r t u d del pr inc ip io « fue ra 
del ma t r imon io el hijo sigue la condic ión de la m a d r e . » 
Por lo d e m á s el esclavo era tan solo una cosa para e l 
legislador, quien le negaba todas las facultades que 
concedia á los c iudadanos; y el d u e ñ o d i s p o n í a de el 
esclavo in tervivos y mort is-causa como de una r ique 
za suya, p u d i é n d o l o matar ó darlo en a lqui ler para 
esplotar su trabajo cual si fuese una bestia. No nece
sita ser refutada una ins t i tuc ión que contrar iando l a 
naturaleza sancionaba el abuso del fuerte sobre e l 
débi l . Dicha ins t i tuc ión era un asqueroso c á n c e r que 

- c o r r o í a las sociedades ant icuas y que hubiera con
c lu ido con ellas á no haberlo estirpado el cr is t ianismo. 
Porque la verdad es que la Iglesia cristiana, cambian
do p r i m e r o las ideas y d e s p u é s las costumbres y los 
intereses, y combatiendo s in cesar los m a l l lamados 
derechos del s e ñ o r sobre el siervo, es quien p r i n -
cipaimente h a destruido la esclavi tud. R e c u é r d e s e 
que esta i n s t i t u c i ó n era uno de los cimientos mas p r o 
fundos del ant iguo edificio social, y que n i los s á b i o s 
n i los sacerdotes anteriores á Jesucristo tuvieron para 
ella palabras de censura, l legando á decir a lguno de 
los mas dis t inguidos filósofos griegos que ciertos 
hombres nacen para ser esclavos. 
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En los tiempos modernos la esclavitud ha provenido 
de arrancar de sus hogares á hombres sin cu l tu ra 
para dedicarlos á trabajos penosos en apartadas re
giones. No ha alcazado n i con mucho aquella i n s t i t u 
c ión en la edad presente el desarrollo á que l legara en 
l a antigua, pero es digna hoy de m a y o r r e p r o b a c i ó n 
que la que m e r e c í a la esclavitud p r i m i t i v a , pues esta 
p r o c e d í a pr incipalmente de un error,, pero en la es
clavi tud moderna s o l ó s e ve al s ó r d i d o i n t e r é s que 
recurre á lodo g á n e r o de violencias y crueldades. 
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LECCION DÉCIMA SÉPTIMA. 

De los deberes de j u s t i c i a p a r a con e l cuerpo de nuestros 
semejantes. 

¿SUMARIO,—1.° De las acciones que la Moral proliibe como 
contrarias al respeto que debemos al cuerpo de nuestro 
prójimo.—2,° Del duelo.—3.0De la guerra. 

I.0 En v i r t u d dol respeto que el hombre debe a l 
cuerpo de su p r ó j i m o la Mora l prohibe ciertos ataques 
a l mismo, cuales son el homicid io , l a m u t i l a c i ó n , y 
t oda clase de lesiones. H o m i c i d i o es el acto p o r el cua l 
el hombre p r i v a de l a v ida d un semejante suyo. Si e 
muer to es ascendiente ó descendiente ó c ó n y u g e de 
homic ida el homicidio recibe el nombre especial de 
p a r r i c i d i o , á no ser que el p r i m e r o sea menor de t res 
dias, en cuyo caso se denomina in fan t i c id io . Y s i en 
el homicidio concurren ciertas circunstancias ag ra 
vantes, como la a l e v o s í a , el e n s a ñ a m i e n t o y la p r e 
m e d i t a c i ó n , se le designa con el nombre de asesinato. 
Todos estos actos merecen r e p r o b a c i ó n y castigo p r o 
porcionados á la c r i m i n a l i d a d de cada uno de e l l o s . 
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asi como t a m b i é n las mutilaciones, heridas, y toda 
'clase de contusiones que se causen á l o s hombres, pues 
estos deben respetarse mutuamente y no ejecutar 
cosa alguna que imp ida mas ó menos su l e g í t i m o 
desenvolvimiento. E l desarrol lo del cr i ter io m o r a l , l a 
creciente p r á c t i c a de los preceptos religiosos, la ins
t rucc ión só l ida y el amor a l trabajo s u a v i z a r á n poco 
á poco las costumbres, d isminuyendo esos conflictos 
sangrientos que convierten en fieras á los seres r ac io 
nales. 

2,° Duelo es el acto de procurarse dos ó mas h o m 
bres por medio de las a rmas l a r e p a r a c i ó n de c ie r ta 
ofensa rea l ó supuesta. El duelo es absurdo é i n m o r a l , 
porque muchas veces ios combatientes arr iesgan su 
v ida movidos por la soberbia mas que por a lguna 
ofensa posit iva, y sobre todo porque s i la ofensa existe-
no es racional y jus to que el ofendido se esponga á 
suf r i r ademas un grave d a ñ o y el ofensor quede i m 
pune. Cuando en otros t iempos á v i r t u d de la exage
rac ión de ciertas ideas rel igiosas se creia que Dios 
manifestaba su j u i c i o s ó b r e l a cues t i ón venti lada en 
los duelos concediendo la v ic tor ia á la parte que defen
día la jus t ic ia , tenian estas luchas cierta apariencia de 
mora l idad y de nobleza, por mas que en el fondo fue
sen i l íc i tas; pero hoy que tales creencias no existen, 
hoy que se colocan en un m i s m o campo el ofendido 
y el ofensor, y se fia el castigo d é l a ofensa á e l é x i t o 
de un combate en el que inf luyen la serenidad" de los 
combatientes y su respectiva destreza en el manejo de-
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las armas, los duelos son la s u b s t i t u c i ó n de la jus t i c ia 
por la fuerza. Por manera que s e g ú n las reglas de los 
duelos el hombre i nm o ra l que olvide f ác i lmen te sus 
deberes para con la familia y la sociedad y ademas sea 
esperto en el manejo de las a rmas puede ofender cas i 
á mansalva á sus semejantes, especialmente á los 
mas honrados; y si estos movidos por la torcida i n 
fluencia de la op in ión p ú b l i c a acuden al l lamado c a m 
po del honor casi con segur idad r e c i b i r á n ademas de 
la ofensa un d a ñ o que s e n t a r í a mejor en la persona 
del ofensor. Por eso la abundancia de duelos en un pais 
es seguro indicio de falta de sensatez y de poco res
peto á la jus t ic ia . 

Las anteriores reflexiones son tan obvias que los 
legisladores de todos los pueblos civil izados no va
ci laron en p roh ib i r los duelos bajo penas mas ó menos 
severas; pero semejantes prohibiciones han sido i n -
sufientes para estirpar tales combates. La causa de 
este f e n ó m e n o es el lamentable divorcio que existe 
entre el recto cr i ter io del legis lador i lus t rado por la 
e n s e ñ a n z a de la ciencia y la op in ión de la m a y o r í a de 
los asociados estraviada por funestas preocupaciones, 
á e g u n dicha o p i n i ó n el hombre que no acepta el desa-
fío, ó que no reta en ciertos casos al que le ag rav ia , 
incur re en la nota de cobarde y merece el menosprecio 
públ ico ; y ^ s f se comprende que muchas personas que 
desaprueban los duelos acudan a l l l amado campo del 
honor arrastradas por la sociedad que zahiere é i n 
fama á todos los que no quieren someter la so luc ión de 
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graves cuestiones á las veleidades de una lacha m a 
ter ia l . Por lo tanto_, si b ienios poderes púb l i cos deben 
dictar sabias leyes que prohiban y castiguen los due
los, y hacer que dichas leyes se cumplan , el medio 
mas eficaz para concluir con tales luchas es combat i r 
los profundos errores que sobre el honor y el va lor 
t ienen la m a y o r í a de los hombres, h a c i é n d o l e s c o m 
prender que el desaf ío conduce algunas veces a l asesi
nato y muchas al abuso bru ta l del fuerte sobre el 
débi l , sin que repare nunca la ofensa infer ida . Si e l 
ofensor puede reparar el agravio debe hacerlo s in re
sistencia, porque la terquedad y la soberbia nunca 
han sido n i s e r á n vir tudes; y la sociedad debe reco
mendar que se sometan las diferencias entre ofensor ' 
y ofendido a l arbitraje de personas sensatas y honra - . 
das, censurando á los que se resistan á ta l s u m i s i ó n ó 
á respetar el d ic tamen de los á r b i t r o s . Y si la ofensa 
inferida no consiente satisfactoria r e p a r a c i ó n los T r i 
bunales humanos y en ú l t i m o t é r m i n o el de Dios son 
los l lamados á castigar al que haya ofendido: que no 
es justo que este se quede impune , n i prudente que el 
agraviado se tome la jus t ic ia por su mano. La pro
p a g a c i ó n de estas doctrinas y el desarrollo de los sen
timientos de caridad s u a v i z a r á n las costumbres hacien
do que los duelos d i s m i n u y a n de dia en dia . 

3.° L a guer ra se diferencia del duelo en que este 
es una lucha ind iv idua l y en aquella intervienen d i 
versas agrupaciones humanas , y en que el duelo solo 
se promueve para vengar agravios personales, apa-
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rentes ó efectivos, y la guer ra tiene l u g a r por esta cau 
sa j a d e m á s para obtener en algunos casos la p o s e s i ó n 
-de bienes materiales, ó alterar en otros el r é g i m e n po
lítico de un pais. Definiremos, pues, l a gue r ra la l u ~ 
-cha a r m a d a entre dos ó mas colectividades h u m a n a s 
p a r a resolver las cuestiones p r o m o v i d a s entre ellas. 
Las guerras se dividen e ) inter iores y estertores s e g ú n 
•que se verifiquen entre individuos de una mi sma na-
cien ó e n t r é los de naciones distintas. Las p r i m e r a s , 
que t a m b i é n se l l aman c¿mYes, son de ordinar io mas 
funestas que las segundas, porque suele ser m a y o r 
el encono de los combatientes y porque como estos 
pertenecen á una nac ión esperimenta la m i sma todos 
los perjuicios que las guerras o r ig inan . Las guerras 
•también suelen denominarse religiosas, de succesioa y 
de conquista atendiendo al móv i l p r inc ipa l que las 
mot ivan . 

L a guerra causa g r a v í s i m o s d a ñ o s y hondas per
turbaciones en la esfera e c o n ó m i c a , en la intelectual 
j en la pol í t ica , y a d e m á s constituye una inf racc ión 
profunda de las leyes morales , puesto que confia á l a s 
a rmas la so luc ión de trascendentales cuestiones que 
-debieran atemperarse á los eternos pr incipios d é l a 
jus t ic ia ; pero es mucho mas hacedero s u p r i m i r los 
duelos que las guerras, sobre todo l a sque se p romue
ven entre distintas naciones, por la r a z ó n de que es
tas no e s t á n sujetas en la esfera humana á una m i s 
ma ley y á un mismo t r i b u n a l como les ocurre á los 
individuos . Asi es que creemos que las guerras s e r á n 
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otro de los azotes que af l ig i rán indeflnidamente á l a 
humanidad; pero esto no obsta para que las mi smas 
puedan y deban d i sminu i r poco, á poco hasta que l l e 
gue el dia en que el grado de per fecc ión del h o m b r e 
las haga desaparecer por completo. 4 Ia c o n s e c u c i ó n 
de tan laudable p r o p ó s i t o contr ibuyen mucho las l e 
yes y tratados internacionales basados en la jus t ic ia^ 
merced á los que se d isminuyen los conflictos de nac ión 
á nac ión y cuando estos surgen se les da satisfactorio-
desenlace. T a m b i é n es m u y útil para el fin referido so
meter las diferencias internacionales á intermediarios-
ó representantes, que con la d i sc rec ión que exigen tan 
graves asuntos, suavicen las asperezas y d i s m i n u y a n 
los rozamientos: y as imismo la M o r a l recomienda, 
que cuando no basten las gestiones d i p l o m á t i c a s se 
r ecu r ra al dictamen de á r b i t r o s rectos é i lustrados. Y 
sobre el medio mas eficaz aunque lento de d i s m i n u i r 
paulatinamente las guerras es generalizar la afición 
a l trabajo, el respeto á la jus t ic ia y la p r á c t i c a de l a 
car idad. De esta suerte los hombres en vez de her i rse 
como enemigos se a b r a z a r á n como hermanos, a u x i 
l i á n d o s e en la c o m ú n empresa del progreso a r m ó 
nico. 

Concluiremos esta lecc ión advir t iendo que cuando 
un hombre hiere ó mata á otro en defensa propia y 
llenando los requisi tos que exige el cumpl imien to de 
este deber ó en v i r t u d de obediencia debida no falta á, 
las obligaciones de jus t ic ia ar r iba espuestas, n i proce
de castigarlo como reo de homicidio ó de lesiones, n i 
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suponerlo s iquiera co-autor de un duelo. Y respec
to d é l a s guerras , las naciones que las sostienen para 
rechazar ataques i l eg í t imos de otras y en defensa de 
su independencia amenazada pelean con r a z ó n y j u s 
t ic ia , siendo responsables de los enormes males que 
aquellas or iginen los Estados ambiciosos que las p r o 
muevan para satisfacer sus reprobadas pretensiones. 
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LECCION DÉCIMA OCTAVA. 

De los deheres que la justicia nos impone para con los Menes 
materiales y morales del prójimo. 

SUMARIO. — 1.° Déla naturaleza de la propiedad.—2.° Refuta-
cion de las principales doctrinas que se oponen á la exis
tencia de la propiedad ó á su racional organización.—3,° 
Cuales son las clases de actos contrarios al respeto debido á 
la propiedad agena.—4.° De la propiedad moral. 

1* Los deberes que hemos indicado en las dos ú l t i 
mas lecciones se encaminan á procurar que cada hom
bre respete el a lma y el cuerpo de sus semejantes; 
mas para que tal respeto sea efectivo y suficiente es 
preciso que el cumpl imien to de dichos deberes vaya 
a c o m p a ñ a d o del de los que la ley m o r a l nos impone 
sobre los bienes materiales y morales del p r ó j i m o . 
Porque lo cierto es que servi r ia de poco que r e s p e t á s e 
mos el cuerpo y el a lma de nuestro p r ó j i m o si á l a vez 
p r i v á r a m o s á este de los elementos materiales y m o 
rales que ha de emplear en satisfacer las necesidades 
de aquellos. Por esto l a M o r a l previene que se respe
ten el domin io y poses ión de los bienes de cada cual; y 
A los deberes que nacen de t a l mandato se les puede 



— 157 — 

l l a m a r m i c T / f o s , puesto q ú e , s e g ú n hemos dicho, in te
resan á la vez al cuerpo y al a lma. 

Pero ¿es jus to que las personas tengan bienes de su 
esclusiva pertenencia? Y en el caso a f i rmat ivo ¿ c u á l 
ha de ser la c u a n t í a de dichos bienes y como han de 
usarse los mismos? Para contestar satisfactoriamente 
á e s t a s preguntases preciso esponer la naturaleza de 
la propiedad y á la vez refutar las principales doc t r i 
nas que se oponen á su existencia y racional o r g a n i 
zac ión ; todo lo cua l debe figurar en un tratado de 
Ét ica , porque a s í se determina el só l ido fundamento 
d é l o s deberes sobre la propiedad del p r ó j i m o , y se 
desvanecen los muchos y m u y funestos errores que 
respecto del par t icu la r se propalan. 

Propiedad ó domin io es l a f a c u l t a d q u é tiene u n a 
persona de aprovechar esclusiva y ordenadamente las 
cosas út i les y l í c i t a s y de cederlas á o t r a con arreglo á 
las leyes. E l t é r m i n o propiedad tiene en castellano d i 
versos significados; s e g ú n uno de ellos es s i n ó n i m o 
de la voz atr ibuto, y s e g ú n otro equivale á la palabra 
dominio . Ahora bien, el segundo significado es una 
r e s t r i cc ión del p r imero , pues la propiedad domin io es 
t a m b i é n atr ibuto, pero solo at r ibuto act ivo. Con efecto, 
el dominio es una facultad ó fuerza trascendental que 
residiendo en el a lma humana recae sobre esta y so
bre varios objetos materiales é inmateriales, y su 
ejercicio consiste en hacer, en realizar actos. En. es
tos actos i n ñ u y e unas veces el instinto y otras las d i 
versas inclinaciones reflexivas de nuestra a lma . E l 
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•dominio reside en las personas ó seres racionales, 
pues aparte del absoluto s e ñ o r í o que Dios tiene sobre 
todo lo finito no sotros solo conocemos el que ejerce el 
hombre sobre una parte de la naturaleza, y a l m i s m o 
nos referimos en la anter ior definición. Es cierto que 
algunas veces las leyes humanas reconocen dominio 
en entidades que no son personas, pero esto es el 
resultado de ficciones que exigen las necesidades 
p r á c t i c a s , pues en realidad solo las personas ó seres 
humanos son las que ejecutan y pueden ejecutar los 
actos que constituyen el dominio de que nos ocupa
mos. Este dominio tiene dos manifestaciones esencia
les, el á p r o v e c h a m i e n t o esclusivo y ordenado de las 
cosas ú t i l es y l íc i tas , y la ce s ión de estas con ar reglo á 
las leyes. E l que es d u e ñ o de un objeto puede usar lo 
y disfrutar lo sin p a r t i c i p a c i ó n de tercero, pues de lo 
contrar io no l o g r a r í a satisfacer con el m i smo alguna 
de las necesidades humanas , que es el p r i m e r o y 
pr inc ipa l fin de la propiedad. Un hombre , puede, por 
ejemplo, con un pan suyo n u t r i r su cuerpo durante 
u n d í a , pero si debiese d is t r ibu i r lo entre todos los que 
le exigieran alguna parte casi nunca s a t í s f a c e r i a con 
el resto dicha necesidad. Sin embargo, como en lo h u 
mano nada es absoluto, el aprovechamiento esclusivo 
que forma parte de la esencia de la propiedad recibe 
a lgunas l imi taciones que podemos designar con la 
palabra g e n é r i c a servidumbres, las cuales proceden de 
las leyes naturales y de las posit ivo-humanas. Dichas 
l imi tac iones sujetan tal aprovechamiento á cierto ó r -
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den que es a l tamente beneficioso^ pues merced á él 
la propiedad se asegura 3̂  perfecciona. A d e m á s , el re
ferido orden en su origen es obra de Dios, de quien 
recibe el hombre las cosas objeto de la propiedad y l a 
a u t o r i z a c i ó n para disponer de ellas que es l a esencia 
de l dominio . No todas las cosas pueden ser objeto del 
dominio porque no todas son aptas para satisfacer 
nuestras necesidades, fin esencial del d o m i n i o , s e g ú n 
hemos dicho. Pero tampoco todas las que r e ú n e n t a l 
apt i tud e s t á n sujetas al domin io , pues la jus t ic ia que 
es superior á l a u t i l idad e l imina algunas de ellas. A s í , 
por ejemplo, un hombre constituye un objeto eminen
temente útil para satisfacer var ias necesidades-de otros 
semejantes suyos, y sin embargo no debe estar sujeto 
a l dominio de á l g u i e n , y solo Dios puede l lamarse 
S e ñ o r suyo. Por ú l t i m o , el que es d u e ñ o de una cosa 
puede cederla á otro, porque puede abstenerse, de usar 
de ella y t r ansmi t i r a l cesionario la a u t o r i z a c i ó n que 
tiene para disponer de la misma. Y t a m b i é n conviene 
que se realicen tales cesiones para dar c o h e s i ó n á las 
famil ias j desarrol lar la propiedad; pero claro es que 
aquellas han de realizarse llenando ciertos requisitos, 
si han de p r o d u c i r l o s beneficios indicados y respetar 
los intereses l e g í t i m o s . 

2.° L a propiedad, cuya naturaleza acabamos de es
poner á grandes rasgos, es una de las insti tuciones 
que mas contr ibuyen á la r ea l i zac ión del destino h u 
mano, y sin embargo ha sido y s e r á objeto de rudos 
ataques, or iginados por la envidia y la pereza en la 
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m a y o r í a de los casos y algunas veces por p r o p ó s i t o s 
insensatos aunque generosos. Var ios e s p í r i t u s estra-
viados han supuesto que la propiedad es el origen de 
la mayor parte de los males sociales; y cierto famoso 
publicista del ú l t imo siglo l legó á decir con su h iper 
ból ico estilo que habr ia ahor rado muchos males a l 
g é n e r o humano la persona que hubiese arrancado los 
mojones y cegado las zanjas en el terreno que p r i m e 
ramente se aco tó , habiendo advert ido á los d e m á s 
hombres que los frutos pertenecen á todos y la t i e r ra 
á nadie. 

Pero la propiedad es un hecho na tu ra l y necesario 
y s o b r e v i v i r á á todas las agresiones que se le d i r i j an . 
Con efecto, el hombre no puede subsist i r n i menos 
perfeccionarse sin emplear ciertos objetos; y los que 
usa un ind iv iduo no los puede usar o t ro , porque lo 
i m p í d e l a impenetrabi l idad física ó porque se consu
men aquellos con el p r i m e r uso. Si un hombre cubre 
suscarnes con una camisa no puede otro á la vez cu
b r i r las suyas con la m i s m a camisa; y si el p r i m e r 
ind iv iduo apaga la sed con cierta po rc ión de agua no 
puede el segundo emplear la para conseguir igua l r e 
sultado. Estos hechos son tan constantes y evidentes 
que s e r á inúti l cuanto se a rguya en contra de ellos. 
Por eso Dios ha puesto al alear ce del hombre la su f i 
ciente cantidad de objetos precisos al m i s m o para exis
t i r y progresar; pero debe tenerse m u y e n cuenta que 
Dios no ha d is t r ibuido entre los indiv iduos de la espe
c ie h u m a n a ta les objetos, y que estos para sernos út i -



- 1 6 1 -

les exigen cierto trabajo por nuestra par le . As í se es-
plica que el hombre , guiado por el inst into ó por l a 
r a z o n é impulsado por la necesidad, trabaje desde su 
a p a r i c i ó n en la t ierra; y trabajando hace ú t i les para s í 
los objetos que e s t á n á su alcance, y á la,vez secunda 
los planes divinos. In f i é rese , pues, de lo dicho que l a 
propiedad tiene dos o r í g e n e s , uno general que es l a 
m i s m a naturaleza humana , relativamente necesaria 
en su esencia en cuanto es obra de Dios, y otro pa r 
t i cu la r que es el trabajo humano, en v i r t u d del c u a l 
cada ser racional puede apropiarse lo que es objeto de 
su trabajo entre la masa de cosas puestas por el Supre
mo Hacedor A d i spos ic ión de la especie humana . Y 
puede el hombre l l a m a r l e g í t i m a m e n t e suyo al f ruto 
de su trabajo honrado, porque lo producido por él es 
en cierto modo él mismo, porque el t rabajador se asi
m i l a el objeto de sus esfuerzos, le i m p r i m e el sello de 
su persona, le comunica algo de su ser. Juan Jacobo 
Rousseau no tuvo presentes las s ingulares afecciones 
que se producen en el a lma del que trabaja cuando ca
lificó tan duramente la na tura l r e l ac ión de dependen
cia entre el t rabajador y la cosa objeto del trabajo. E l 
que trabaja es dentro de cierta ó rb i t a causa de lo que 
produce, y la re lac ión del efecto para con la causa es 
una de las mas s ó l i d a s y naturales que pueden con
cebirse. Por o t ra parte el trabajo para ser fecundo ne
cesita el empleo de ciertos recursos é ins t rumentos 
que se designan con la palabra capi ta l , los cuales solo 
se obtienen con el trabajo y el ahor ro , y e s m u y jus to 
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que cada cual obtenga para si solo lo que es producto 
de sus solos esfuerzos y sacrificios. 

Ciertas escuelas fllosóñco-sociales, no a t r e v i é n d o s e 
á atacar de frente á l a propiedad, pretenden in t rodu
c i r en su o r g a n i z a c i ó n innovaciones que casi la anu
l a r í a n con mengua g r a v í s i m a del progreso humano . 
En la imposibi l idad de comprender en los reducidos 
l imi tes de e'ste Ensayo la r e l ac ión de las doctrinas de 
cada una de las referidas escuelas di remos que en 
substancia pretenden las m i s m a s que el Estado sea el 
ú n i c o propietar io y el que distribuya, los frutos entre 
los asociados, por iguales partes, ó c o n f o r m e á las 
necesidades de cada cual , ó con arreglo al trabajo rea
lizado. Otros innovadores reducen sus pretensiones 
á que el indiv iduo propietario reserve forzosamente 
sus bienes á favor del Estado, pudiendo disponer l i 
bremente durante su vida de los frutos que aquellos 
produzcan. Todas estas escuelas exageran las facul 
tades que el Estado tiene sobre la propiedad i n d i v i 
d u a l . La propiedad i n d i v i d u a l no es obra del Estado, 
sino de Dios y del hombre; de suerte que este puede 
decir soy propie ta r io po r Dios y con m i t rabajo . L a 
m i s i ó n del Estado en este punto se reduce á o r g a 
nizar la propiedad de suerte que esta realice progres i 
vamente sus á n e s esenciales; y el Estado comunista ó 
socialista c o n t r a r i a r í a dichos fines porque i m p e d i r í a 
que la propiedad contribuyese á la existencia y p r o 
greso d é l a especie h u m a n a . A d e m á s , dicho Estado 
seria u n mandatar io que se e s c e d e r í a de las a t r ibuc io-
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nes de su mandante, porque^Dios no puede autor izar 
á n i n g ú n poder social á que c o n t r a r í e sus superiores 
planes. Y no se a r g u y a que en todos los pueblos c i v i 
lizados las leyes desmembran el dominio ind iv idua l 
consti tuyendo ciertas servidumbres forzosas, porque 
estas servidumbres si son justas como debemos su» 
poner, proceden de la cond ic ión na tura l de las cosas, 
y ya sabemos que nada en lo finito es absoluto, ó re
dundan en beneficio de todos, y por lo tanto t a m b i é n 
son provechosas a l ind iv iduo propietar io. Tampoco 
vale decir que este ú l t i m o viene obligado á entregar 
a l Estado por v í a de t r ibuto cierta parte de los frutos 
de sus bienes, pues t a l t r ibu to no es signo de domin io , 
sino el s imple pago de servicios m u y ú t i l e s p a r a l a 
m i s m a propiedad ind iv idua l y que el asociado por sí 
nunca puede alcanzar con igua l per fecc ión y bara
t u r a . 

Vemos, pues, que el comunismo y el socialismo 
e n t r a ñ a n una enorme injusticia porque p r ivan a l p r o 
pietario de loque es perfectamente suyo, de lo que h a 
adqui r ido inmedia ta ó mediatamente con el t rabajo; 
pero aun adolecen tales doctrinas de otros vicios no 
menos graves. Con efecto, sabido es que el trabajo 
representa u n c ú m u l o de esfuerzos y de molestias, y 
que uno de los mayores e s t í m u l o s que i m p u l s a n a l 
hombre á practicar los p r imeros y suf r i r las segundas 
es la esperanza de obtener una recompensa p roporc io 
nada á su trabajo; luego si se supr ime este aliciente, 
s i todos los asociados perciben iguales frutos, la pere-
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za y la indiferencia d o m i n a r á n m u y en breve, y e l 
trabajo l a n g u i d e c e r á pronto, d i s m i n u y é n d o s e r á p i d a 
mente la riqueza púb l i ca con mengua del progresa 
social . R e c u é r d e s e el lamentable estado á que l lega
ron las fincas que pertenecieron á ciertas comunida
des religiosas ó civiles y se c a l c u l a r á cual seria la 
condic ión de la propiedad s i toda adquiriese el c a r á c 
ter comunal . Ysab ido es que en las part iciones d é l a s 
herencias se procuran evitar las mancomunidades de
dominio , por las graves dificultades que ellas suscitan 
á la útil esplolacion y mejoramiento de los bienes 
afectos á las mismas . Y no vale repl icar que la repar
tición de frutos seria proporcionada á las necesidades 
de cada ind iv iduo , porque es imposible que el Estado,, 
que en realidad es un conjunto de hombres , sujetos á 
los numerosos defectos de nuestra especie, l leve cuen
ta y r a z ó n exactas de las l e g í t i m a s necesidades que-
cada asociado esperimente en su existencia y respec
t ivo progreso, y de las alteraciones que en las m i s m a s 
sobrevengan. Esto aparte de que seria frecuente el caso^ 
de percibir mayor cantidad de frutos los que trabajasen-
menos, esto es, los que menos produjeran, con lo 
cual s o b r e v e n d r í a n las recr iminaciones y el desalien
to, y en pos de ellas la d e s u n i ó n , la lucha y el desor
den. Tampoco vale decir que el reparto de frutos ha
b r í a de ser proporcionado á lo que cada cual t raba
jase, porque muchos hombres no pueden trabajar en 
un momento dado y s inembargo no es jus to dejarlos 
en la indigencia , y sobre todo porque el Estado carece 
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de l conocimiento, de la dil igencia y de la rec t i tud 
•que son necesarios para apreciar el trabajo de cada 
ser racional y concederle la recompensa á que en j u s 
ticia sea acreedor. En ú l t i m o t é r m i n o el s is tema equi 
tat ivo de la propiedad ind iv idua l propende á que el 
asociado posea los bienes á que se haya hecho acree
dor por su trabajo, salvo algunas escepciones que l a 
jus t ic ia impone; y el medio de l legar á este fln alta
mente mora l y maravi l losamente fecundo, es proteger 
el trabajo, garant izar el disfrute de la propiedad, faci
l i t a r la c i r c u l a c i ó n de esta y l i b r a r á la m i sma del ma
y o r n ú m e r o posible de t r ibutos . Esto es lo que de-
'be hacer el Estado en vez do intentar er igirse en 
propietar io y admin is t rador universa l : unos cuantos 
hombres por eminentes que se les suponga no pue
den pensar n i ob ra r por todos los que componen una 
n a c i ó n . Déjese , pues, espedita la l ibre y racional acti
vidad de los asociados, l i m i t á n d o s e el Estado á en
cauzar la , que con la ayuda de Dios ella r e a l i z a r á l a 
obra del progreso. 

Finalmente, la ob l igac ión que algunos quieren i m 
poner al propietario de reservar para el Estado los 
bienes que posea, seria absurda y perniciosa en gra
do sumo, porque conver t i r la á aquel en usufruc tuar io 
v i t a l i c io , con todos los inconvenientes que l l evan con
sigo las se rv idumbres personales. Se ha dicho que la 
herencia es á la familia l o q u e la p rop iedades al i n 
d iv iduo , y esta p r o p o s i c i ó n encierra una verdad p ro 
funda que conviene no o lv ida r . A l hombre no debe 
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c o n s i d e r á r s e l e como' un ente aislado sin v íncu lo a l 
guno con sus semejantes: por el contrar io el hombre 
nace de la famil ia y e s t á cr iado para formar parte á& 
ella. Pero la famil ia para realizar sus al tos fines nece
sita de todo punto el concurso de la propiedad, y 
s i se la privase de ella se c o n v e r t i r í a en un organis
mo frágil y deleznable. Por otra parte, ¿qué e s t í m u l o 
t e n d r í a el padre para mejorar los bienes que poseye
ra si no habla de entregarlos el dia de su muerte á sus 
hi jos, que son en cierto modo su persona misma? Y 
no se olvide que la mayor parte de las mejoras que se* 
e fec túan en la t ier ra , y sobre todo las mas i m p o r t a n 
tes, tardan bastante t iempo en recompensar el trabajo 
inver t ido ; y como s e g ú n la doctr ina que i m p u g n a m o s 
cada asociado p o s e e r í a su lote por un t iempo inc ier to , 
porque incierta es la d u r a c i ó n de la v ida humana , t o 
dos esplotarian codiciosamente la propiedad y nadie 
se cu idar la de fomentarla. Y t é n g a s e en cuenta que a l 
p roh ib i r la herencia preciso seria p roh ib i r t a m b i é n 
los cambios, pues de otra suerte f ác i lmen te se e l u d i r í a 
la p r i m e r a p r o h i b i c i ó n ; y en ta l caso la propiedad de 
poco ó nada s e r v i r í a á la especie humana , como de 
nada sirve la sangre que no ci rcula por un cue rpo 
e x á n i m e . Conste, pues, que la propiedad es necesa
r i a al hombre, que el ind iv iduo propie tar io debe p o 
seerla y disponer de ella in tervivos y mor t i s -causa , y 
que el Estado ha de l imi tarse á reglamentar su ejer
cicio para la m a y o r seguridad y desarrollo de l a 
m i s m a . 
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3.° De las anteriores premisas se infiere que el 
hombre debe respetar cumplidamente l a p rop iedad , y 
que por lo tanto l a M o r a l condena todos los actos con
t r a r i o s á dicho respeto. Tales actos pueden clasificar
se en dos grupos, la t rocinios y d a ñ o s . L a t r o c i n i o es el 
acto de apoderarse de cosa agena cont ra l a vo lun tad 
de su d u e ñ o y con á n i m o de lucrarse. Se gubdivide en 
hur to , robo, u s u r p a c i ó n y d e f r a u d a c i ó n . H u r t o es el 
la t rocinio que recae sobre cosas muebles y en el que 
se aprovecha l a ausencia ó descuido del d u e ñ o . Robo 
es el la t roc in io de objetos muebles ejecutado con v i o 
lencia en las personas ó en las cosas. Si el robo recae 
sobre bienes inmuebles se denomina u s u r p a c i ó n . Pov 
ú l t i m o , d e f r a u d a c i ó n es el la t roc in io que se ejecuta por 
medio de cualquier a r d i d ó abuso de confianza, ha. 
clase de la t roc in io mas grave es el robo porque en
vuelve un desprecio completo del propietar io , y por 
las violencias punibles que le a c o m p a ñ a n . Y la mas 
numerosa es la d e f r a u d a c i ó n porque son innumerables 
los modos de cometerla. Los autores suelen apuntar 
como mas principales las siguientes maneras de de
fraudar : la quiebra y el concurso de acreedores en los 
que resul tan insolvencia parcial ó total por culpa del 
quebrado ó concursado; la d i s t r a c c i ó n de un depós i t o 
ó l a resistencia al pago de un c r é d i t o l e g í t i m o ; la s i 
m u l a c i ó n de c r é d i t o s ó de cierto dominio en perjuicio 
de tercero; la falsif icación de la moneda y de loda c l a 
se de valores fiduciarios; la p r o m o c i ó n y sostenimien
to de l i t ig ios s in la racional conv icc ión de que se alega 



- 168 — 

causa justa; el empleo de cualidades supuestas en las 
personas ó en las cosas para enriquecerse en pe r ju i 
cio de los d e m á s ; el abuso de la confianza que dispen
sa una persona, ó el de la imperic ia de esta para l u 
crarse á su costa; y otros a n á l o g o s á los referidos. 

JEldario consiste en des t ru i r t o t a l ó parcialmente los 
bienes de tercero s in á n i m o de l u c r a r se.hos d a ñ o s sue
len proceder del rencor, de la envidia ó del p r o p ó s i t o 
de empobrecer al p ró j imo , y siempre revelan cierta 
ferocidad de á n i m o y gran falta de respeto á la pro
piedad agena y á las obras de Dios. Por ú l t i m o , l a ' 
abundancia de latrocinios y d a ñ o s en un pais revela 
que en él tiene pocos par t idar ios el trabajo, y escasea 
la seguridad de las personas y de las cosas, y a d e m á s 
e n s e ñ a que los poderes púb l icos no castigan con sa lu 
dable e n e r g í a á los autores de aquellos c r ímenes . . Un 
pais de tan deplorables condiciones carece de apt i tud 
para conseguir el progreso mater ia l y mora l . 

4.° Antes de t e rminar esta lecc ión c o n v e n d r á dedicar 
algunas l í nea s á cierta clase de p rop iedad l l amada 
m o r a l . La constituye el conjunto de vir tudes a c u m u l a 
das en un individuo ó en una fami l ia por la constante 
repet ic ión de acciones justas , y representa el fruto 
paulatino de la a b n e g a c i ó n y del sacrificio. Esta clase 
de propiedad es mas valiosa que la mater ia l ; a s í es 
que quien posea un nombre esclarecido, que recuerde 
grandes m é r i t o s personales, debe estar mas satisfe
cho que si tuviese tan solo p i n g ü e s fincas. No se tras -
mite la propiedad mora l como la mater ia l , puesto que 
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í i ene su ra íz en las condiciones de las personas, pero 
en cierto modo se hereda, sobre todo de padres á h i 
jo s ; a s í es que un apellido i lustre es esCelente r eco 
m e n d a c i ó n para el que lo l leva, y á la vez es t imula á 
pract icar las v i r tudes que el m i s m o recuerda. El pa
t r imon io mora l es u n caudal precioso del que sacan 
las naciones, las famil ias y los ind iv iduos elocuentes 
ejemplos que i m i t a r , y que ayuda en g ran manera á 
l a r ea l i zac ión de preclaras acciones. Y como en los 
t iempos actuales tanto se atiende al beneficio mate
r i a l , bueno s e r á a ñ a d i r que dicho pa t r imon io ocasio
na en muchos casos provechos pecuniarios, como le 
ocur re a l comerciante que traspasa un establecimiento 
dotado de buen c r é d i t o merced á su inteligencia y hon
radez. Claro es que debemos respetar los bienes m o 
rales del p r ó j i m o , y respetarlos con mayor esmero 
que los materiales por lo m i s m o que son mas f r ág i l e s 
y delicados que estos. 
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LECCION DÉCIMA NOVENA. 

De los deberes de car idad . 

SUMARIO.—1.° De los principales beneficios que la especie hu
mana reporta de la caridad.—2.° De los deberes de caridad 
para con el alma de nuestro prójimo.—3.° De los deberes de
caridad para con el cuerpo de nuestros semejantes.—4.* De 
los deberes que la caridad nos impone respecto de la propie
dad agena. ^ 

1.° Espuestos ya los deberes que tenemes para con 
nuestros semejantes por r a z ó n de la j u s t i c i a , procede 
t r a t a r de los que la car idad nos impone en favor de 
aquellos; los cuales se subdividen, !o m i s m o que l o s 
de jus t ic ia en tres grupos, uno que se refiere a l a lma 
de nuestro p r ó j i m o , otro á su cuerpo, j el tercero que 
afecta al cuerpo y a l a lma de aqueL Pero antes de-
examina r tales deberes c o n v e n d r á decir algo acerca 
de los pr incipales beneficios que l a especie h u m a n a 
reporta de la car idad. 

Dichos beneficios son de dos clases, porque la c a r i 
dad es beneficiosa por lo que evita y por lo que p ro -
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ducfc. La soberbia, la envidia y el rencor son origen 
copioso de antagonismos y de luchas, y p a r a reme
diar los es necesario que la jus t ic ia marque l a - é rb i t a 
de la act ividad de cada ser racional. Pero la sola ju s 
ticia no basta para estirpar el funesto inf lujo de a q u e 
llos vicios, porque abroquelado cada hombre en lo
que l l ama ami derecho» los caracteres se hacen v i 
driosos, los rozamientos son frecuentes, y los choques 
menudean; mas la car idad suaviza las asperezas, 
concierta las voluntades y proporciona á las a lmas 
los dulces frutos de la paz. Por otra parte ya sabemos 
que la caridad es amor , y el amor comienza siendo un 
sentimiento intenso y concluye formando una incl ina-
n a c i ó n que ejerce poderoso influjo en el a lma que lo^ 
esperimenta. A d e m á s , el amor se l lama caridad cuan
do es desinteresado, y , l ibre de las miserias terrenales, 
solo propende á labrar la felicidad agena. Por eso 
ejercicio de l a c a r i d a d supone l a poses ión de l a benevo
lencia y es el a l m a de l a beneficencia; y cuando aquella 
v i r t u d d o m i n a a l hombre aguza el entendimiento de 
este, mu l t i p l i c a su ac t iv idad y opera en su na tu r a l e 
za un cambio r a d i c a l . Ejemplo e l o c u e n t í s i m o de lo 
que acabamos de decir son esas sublimes mujeres que 
l l evan el espresivo nombre de « h e r m a n a s de l a c a r i 
d a d . » L a mujer es p o r su na tu ra l cond ic ión , débil , 
medrosa y m u y apegada á la famil ia de que fo rma 
parte y á la localidad que la v ió nacer; pero la caridad 
ejerce en ella una t r a n s f o r m a c i ó n profunda y benéf ica . 
A s i , la t ierna joven que no acertaba á separarse d e l 
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regazo rnaterno se encuentra dispuesta á via jar por 
remotos p a í s e s , á hablar idiomas distintos y á p r a c t i 
c a r estrenas costumbres con ta l de socorrer á su p r ó 
j i m o : la elegante s e ñ o r i t a , criada en dorados salones, 
se traslada gustosa á humildes hospitales para a l iv ia r 
las dolencias del h u é r f a n o y del harapiento; y la t í m i 
da doncella r e s t a ñ a en el campo de batalla la sangre 
del herido sin a r redrar la los peligros que la rodean. 
Y ¿qué diremos de los misioneros que se trasladan á 
paises apartados y salvages y sufren numerosas,pe
nalidades y á vecés el mar t i r i o con el fin de a r rancar 
á a lgunos semejantes suyos del dominio del e r ror y 
del vicio? ¿Y q u é de los religiosos de ambos sexos que 
prestan en la sociedad ú t i l í s imos servicios á costa de 
su t ranqui l idad , de su salud y aun de su propia vida? 
En la imposibi l idad de esponer todos los beneficios 
que reporta la v i r t u d que estamos examinando, d i r e 
mos para te rminar , que cuando se atiende á esa ac t i 
v idad silenciosa pero infatigable y sabiamente o r g a 
nizada que produce la caridad, y se recuerda cuantos 
y cuan intensos son sus beneficios,, el á n i m o regocija
do no piensa en las miserias terrenales y se dispone á 
p rosegu i r los combates de la v ida . 

2.° Antes de esponer las distintas clases de deberes 
que provienen de la caridad c o n v e n d r á adver t i r que 
el exacto cumpl imien to de aquellos supone que se co
nocen las necesidades del p r ó j i m o , porque mal p o d r á 
socorrer las quien no tenga previa idea de ellas. Este 
conocimiento se obtiene ca l t ivando el t r a to de l o s p o -
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¿íms, esto es, b u s c á n d o l o s e n sus miserables v iv i en 
das, oyendo s u s lamentos y apreciando toda la inten
sidad de su indigencia. De esta suerte se obtienen d i 
versas ventajas: en p r imer lugar las necesidades age-
nas pueden ser mejor remediadas porque son mas 
conocidas; en segundo t é r m i n o el pobre esperimenta-
gran consuelo al ver la sol ic i tud con que el rico s e 
entera de sus penas; y por ú l t i m o el poderoso aprende 
el lado tr is te de la vida humana , con ten iéndo le e n 
el camino de sus estravios el recuerdo de las es
cenas que contemple en la casa del pobre. Este 
laudable procedimiento de poner en contacto a l que 
socorre con el socorrido es el que practica cier ta 
i n s t i t uc ión de car idad que nacida bajo modestos 
auspicios s e estiende hoy por todos los á n g u l o s del 
g lobo. 

Los deberes que l a c a r i d a d nos impone p a r a con el 
a l m a de nuestro p r ó j i m o consisten esencialmente en 
consolar su sensibi l idad, aconsejar rectamente á su 
inteligencia y educar con el buen ejemplo d su vo lun
t a d . L a p r á c t i c a constante de estos deberes du lc i f i ca 
e n muchos casos las amargu ra s de l a v ida , d i s i pa 
frecuentemente las tinieblas de la ignorancia , y sobre 
todo conduce por el camino del bien á muchos e s p í r i 
t u s estraviados. Todas las personas que conozcan la-
f r ia prosa de nuestra existencia terrestre comprende
r á n cuan trascendental es el cumpl imien to de los de
beres referidos. Y conviene adver t i r que la car idad l o 
m i s m o se ejerce remediando las necesidades a n í m i c a s 
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de nuestro p r ó j i m o que proveyendo á su subsistencia 
corpora l ; y en algunos casos es mas mer i tor io enjugar 
las l á g r i m a s del afligido que prestarle cierto socorro 
ma te r i a l . 

3.o El remedio que movidos por la caridad damos 
á las necesidades físicas de nuestro p r ó j i m o se á e n o -
mina, l imosna . La l imosna debe ser^proporcionada á 
las necesidades del que la recibe y á ios recursos del 
que la dáj advir t iendo que seria absurdo g raduar por 
su c u a n t í a e l m é r i t o que encierra . Dicho m é r i t o de
pende del grado de benevolencia y de d e s i n t e r é s del 
que dá la l imosna , y del mayor ó menor quebranto 
que la misma le or ig ine : asi es que tiene mayor valor 
m o r a l el acto de pr ivarse un pobre de un pedazo de 
pan para socorrer á un hambr ien to , que el cuantioso 
donativo de un r ico que, sin sacrificio por su par te , , 
obedece mas á la vanidad que a l a m o r a l p r ó j i m o . L a 
l imosna y en general todo acto cari tat ivo, debe ejecu
tarse calladamente, porque la car idad es humi lde y 
desinteresada, y por lo tanto huye de la o s t e n t a c i ó n y 
no se paga de los aplausos. Quien socorre á su prój i 
m o haciendo púb l i co alarde de ello no obra mov ido 
por la car idad n i es acreedor á los p i n g ü e s mereci
mientos que se alcanzan con esta v i r t u d ; y jus to s e r á 
que se satisfaga con las humanas alabanzas el que 
solo por obtenerlas hace a lgunas l imosnas . En la en
trega de la l imosna debe precederse con cierta discre
c ión para evitar que la m i s m a fomente la holgazane
r í a y el v ic io . Conocidos son los abusos que se come-
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ten con el disfraz de la mendicidad; por lo tanto la 
prudencia aconseja que se den l imosnas á estableci
mientos de beneficencia en los que se sabe que ha de 
darse á aquellas la debida i n v e r s i ó n , ó á pobres cuyas 
necesidades se conozcan previamente. De otra suerte 
es m u y posible que se defrauden los buenos p r o p ó s i 
tos de las personas car i ta t ivas . T a m b i é n es conve
niente por regla general que los socorros se den en l a 
especie mas adecuada para remediar , la necesidad en 
descubierto, evitando en lo posible las l imosnas en 
m e t á l i c o . De este modo se d i f i cu l t a r á algo que el p o 
bre distraiga los aux i l ios del destino para el cual se 
le ent regaron. 

4.° S e g ú n se d e m o s t r ó en la lección anterior l a p ro 
piedad mate r ia l y m o r a l contr ibuye mucho á real izar 
el destino humano ; por eso la jus t i c i a nos impone e l 
deber de respetar la del p r ó j i m o , y l a c a r i d a d , que v a 
mas a l l á que l a j u s t i c i a , nos obliga á fomenta r l a . De 
suerte que quien obre impulsado por m ó v i l e s ca r i t a 
t ivos c u i d a r á de los bienes á g e n o s como si fuesen 
propios, haciendo cuanto es t é de su parte para el m a 
y o r desarrol lo de los mismos . Y respecto de la h o n r a 
y buena fama de nuestros semejantes la persona po
s e í d a de la car idad d e b e r á defenderlas como si se t r a 
tase de las de s í m i sma , procurando por todos los m e 
dios darlas el m a y o r realce y publicidad posibles, 
¡ C u á n t a s disensiones y cuantas miser ias nos e v i t a r i a -
mos los hijos de A d a m si se cumpliesen los d e b e r é s 
referidos! ¡Y cuan fác i lmente se r e s o l v e r í a n los p r o -
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b l e m a s s o c i a l e s que p r e o c u p a n s e r i a m e n t e á l o s h o m 
b r e s d e E s t a d o s i l a c a r i d a d s e a l b e r g a s e e n nuestras-
a lmas l 
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LECCION VIGÉSIMA., 

De la naturaleza y origen de la sociedad humana. 

SUMARIO. — 1.° De la naturaleza de la sociedad humana.— 
2.° Condiciones esenciales de la sociedad política, — 3.° Deter
minación del verdadero origen de las sociedades políticas ó 
naciones. 

1.° Terminada la esposicion de los deberes indepen -
dientes del orden social procede que nos ocupemos de 
los sociales; pero ktntes conviene decir algo acerca de 
l a naturaleza y origen de la sociedad humana , á fin de 
conocer la base díj estos ú l t i m o s deberes y dis ipar l o s 
errores que circulan sobre tan grave asunto. 
Sociedad h u m a n a en general es la a n i ó n o r g á n i c a de 
va r ios seres racionales sujetos á un poder c o m ú n p a r a 
r ea l i za r los dis t intos flnes de su na tura leza . E l p r i m e r 
requisi to de toda sociedad es la un ión , porque asociar
se es unirse, es j iu , ta r las respectivas fuerzas pa ra 
conseguir un fin c o m ú n . Los t é r m i n o s sociedad y se
p a r a c i ó n espresan conceptos an t i té t icos , Pero como l a 
u n i ó n que produce la sociedcid h u m á n a l a real izan 

. 3.a 12 
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seres racionales, es preciso que sea o r g á n i c a , esto es, 
que cada elemento asociado se dist inga del todo y no 
s e confunda con él , pues las uniones de los seres r a 
cionales y l ibres no pueden efectuarse en igua;es con 
diciones que las de los f ís icos. Los seres racionales 
que f o r n i e n una sociedad tienen que estar sujetos á un 
poder c o m ú n que sea g a r a n t í a de la o r g a n i z a c i ó n r e 
ferida; y asi como no se concibe circunferencia s in 
centro, tampoco se comprende una sociedad de seres 
l ibres sin un poder c o m ú n . Por ú l t i m o , toda sociedad 
h u m a n a debe proponerse la r ea l i z ac ión de alguno ó 
de todos los fines de nuestra naturaleza, pues las 
uniones accidentales de hombres para ejecutar delitos 
n i tienen condiciones de d u r a c i ó n y firmeza, ni mere 
cen el nombre de sociedades. 

2.° La definición espuesta en el anterior p á r r a f o es 
aplicable á todas las formas de sociedad h u m a n a , 
pero entre ellas existe una que merece mayores es-
plicaciones porque es mas compleja y porque cons t i 
tuye el estado natura l de nuestra especie, como que en 
ella y solo en ella puede esta ú l t i m a real izar su des
t ino. A l u d i m o s á la sociedad po l í t i c a . Sociedad p o l i -
t ica ó n a c i ó n es l a u n i ó n o r g á n i c a de va r i a s f a m i l i a s 
humanas , sujetas á un poder coman, p a r a r e a l i z a r 
todos los ñ n e s cte nuestra naturaleza . 

Cuatro son las condiciones esenciales de dicha so--
ciedad, á saber, la f a m i l i a , l a propiedad, l a l ibe r t ad 
y el orden. Las naciones se componen de f a m i l i a s Y 
no de ind iv iduos aislados, pues de lo contrar io aquellas 
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c a r e c e r í a n de l a c o h e s i ó n necesaria para exis t i r . U n 
conjunto de individuos no l igados por los v í n c u l o s de 
la famil ia ;forma una r e u n i ó n e f í m e r a y no una so
ciedad, asi como un m o n t ó n de arena nunca llega á 
•ser un só l ido c imiento . En cambio desde que el h o m 
bre es parle de una famil ia la profesa .intenso c a r i ñ o , 
la defiende d e e s t r a ñ a s agresiones y hace suyos el pa
sado y el porvenir de la mi sma . Las vir tudes c ív i ca s 
que engrandecen á las naciones y las salvan en sus 
mayores cr is is solo exis ten donde es tá m u y ar ra igado 
el amor á la fami l ia . La propiedad es otra de las ins -
l i tuciones ini ispensables para la v ida de los pueblos , 
porque sumin is t ra á estos elementos precisos para 
•su subsistencia y desarrollo, y porque crea cierta t r a 
bazón que da consistencia a l e d i ñ c i o social. El p rop ie 
tario se aficiona al suelo que le pertenece, se es t imula 
á mejorar lo y lo disputa al invasor: a s í ,es que la abun
dancia de propietarios en un p a í s consti tuye una po
derosa g a r a n t í a de su independencia, y á la vez u n 
elemento m u y eficaz para su buena o r g a n i z a c i ó n i n 
te r io r . T a m b i é n los asociados deben gozar de cierta 
prudente Ji&er/ad, porque si el poJer supremo ahoga 
la iniciat iva i nd iv idua l la sociedad s e r á una confus ión 
y no un organismo, y el individuo racional no encon
t r a r á en ella el medio adecuado para subsist ir y p r o 
gresar . No debe olvidarse que la sociedad solo es una 
f o r m a esencial de ser del hombre , y que en el f o n d o los 
que v iven , piensan y obran son los ind iv iduos de la 
especie humana; luego la sociedad no debe des t ru i r 
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l a actividad ind iv idua l , porque la forma no debe absor 
ber al fondo, y porque sin asociados no hay sociedad. 
Pero las naciones á la vez que l ibertad t a m b i é n nece
sitan ó r d e n para que la ac t iv idad de los asociados 
realice la a r m o n í a , sin l a cual n inguna o r g a n i z a c i ó n 
es posible. Y conviene a ñ a d i r que el ó r d e n es el c o n 
trapeso de la l ibertad, y la l ibertad la l imi tación del ' 
ó r d e n ; y se unen y compenetran de tal suerte que l a 
p r i m e r a no es posible sin el segundo, ni el segundo^ 
sin la p r imera . Con efecto, la l ibertad s i n el ó r d e n 
dejenera en licencia, y el Arden sin la l iber tad se con
vierte en t i r a n í a . Y e s que la l iber tad propende á la 
diversiflcacion y el ó r d e n á la unidad; c o m b i n á n d o l o s -
h á b i l m e n t e se obtiene la a r m o n í a , pero si se estrema 
alguno de ellos, porque se supr ime la influencia d e l 
otro, ambos por la e x a g e r a c i ó n producen resultados 
funestos. Finalmente, el poder social debe imponer el. 
ó r d e n y garant izar la l ibertad, esto es, debe ser el r e -
guladbr que asegure, estimule y modere la l ibre y r a -
oional act ividad de los asociados, lo cua l solo pod rá , 
conseguirlo aplicando los eternos principios de la j u s 
t ic ia . Y s i se l lenan con prudente medida las cua t ro 
condiciones espresadas la sociedad pol í t ica ofrece al> 
ser racional elementos que él no posee y que necesita 
para realizar todos los fines de su naturaleza; pero s i 
en todo ó en parte falta a lguno de dichos requisitos e l 
organismo social esperimenta profundas per turbacio
nes, y los asociados sufren las consecuencias de se
mejante mal-andar. 
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3.° Respecto del origen de la sociedad polí t ica no 
•están de acuerdo todos los filósofos, pues a lgunos 
suponen que en los pr imeros t iempos del mundo la 
sociedad no existia, viviendo el hombre errante y s in 
sujeccion á v íncu lo alguno con sus semejantes. Y a ñ a 
den dichos filósofos que los hombres abandonaron d i 
cho estado, que l l aman de na tura leza , y const i tuye
ron las diferentes sociedades pol í t icas mediante la ce
l eb rac ión de distintos pactos, en los que cada contratan
te se r e s e r v ó í n t e g r a su l ibertad i n d i v i d u a l . Esta h ipó 
tesis es profundamente e r r ó n e a , y como ha producido 
g r a v í s i m o s males conviene refutarla á la vez que se 
espone el verdadero origen de la sociedad polí t ica ó 
n a c i ó n . 

El verdadero estado na tu ra l del hombre es la socie
dad pol í t ica , porque ella y solo ella le sumin i s t ra los 
medios precisos para satisfacer las necesidades de 
su naturaleza, y porque solo en la sociedad le es 
dado a l hombre realizar su na tura l destino. Pre ten
der que la vida del salvaje embrutecido que vaga de 
monte en monte y de selva en selva es la na tu ra l en 
el hombre equivale á desconocer la naturaleza del ser 
rac ional é ignorar el r ico caudal de fuerzas que esta 
atesora y el vasto y admirable desarrol lo de que las 
m i s m a son susceptibles. P o b r í s i m a idea de Dios ten
d r á n los que suponen que ha formado al hombre para 
que dispute á las fieras su mas preciso a l imento , y 
mantenga en la inacc ión esa n o b i l í s i m a facultad que 
Je dist ingue de Jos brutos y por la que se l l ama ser 
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racional . Lo na tura l en el hombre , lo conforme con su 
par t i cu la r naturaleza es que desenvuelva a r m ó n i c a 
mente los distintos y maravi l losos elementos que esta 
contiene, y tal resultado no lo consigue por sí solo el 
ind iv iduo de la especie humana. El estado deidiotismo-
en que se encontraba á los siele anos de edad el n i ñ o 
egipcio^ pr ivado de todo trato con sus semejantes á fln 
de aver iguar el p r i m i t i v o id ioma, e n s e ñ a elocuente
mente la cond ic ión á que quedarla reducido el hombre 
si careciese de toda re lac ión social. Pero hay mas: el 
pecado o r ig ina l cometido por nuestros pr imeros padres 
produjo una profunda p e r t u r b a c i ó n en la especie hu 
mana, porque a l t e r ó el equi l ibr io entre las ideas y las-
inclinaciones, y entre las necesidades y los medios de 
satisfacerlas. Entonces v ieron los seres racionales que 
sus necesidades eran muchas y sus fuerzas escasas, 
é inst int ivamente se asociaron, á fln de que del choque 
d é l a s inteligencias brotase la idea que i l umina ra sus-
ofuscados e s p í r i t u s , y con el concurso de las v o l u n t a 
des se obtuviesen medios que proveyeran á las necesi
dades de todos. Y-as í es como la human idad ha logra
do el progreso que en la actualidad alcanza; y este 
progreso s e r á mayor á medida que se perfeccione el 
organismo social mediante el severo cumpl imien to de-
las leyes morales. Porque lo cierto es que s i conside
ramos á un individuo p r ivado de todo auxi l io de sus-
semejantes s a t i s f ace rá sus pr imeras necesidades f ís i 
cas mediante gran trabajo,, a r ras t rando una existencia 
precar ia y miserable. Pero desde el instante que los-
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hombres se asocian cada cual puede dedicarse á aquel 
trabajo para el que tenga especial apt i tud, con lo cua l 
consigue obtener productos abundantes y p rogres iva
mente perfectos, y como los cambia con otros de dis
tintas clases que le ofrecen sus semejantes logra pro
veer á nocesidades que q u e d a r í a n forzosamente en 
^descubierto si viviese aislado. 

In f i é re se , pues, de las anteriores premisas que el 
hombre es sociable por naturaleza ; que cometido el 
pecado o r ig ina l la sociedad era el ú n i c o medio de po
der subsistir la espeoie humana y de realizar su des
tino en la t ierra , y que mediante la sociedad polí t ica ó 
n a c i ó n el trabajo humano se divide y organiza, v in iendo 
á ser la g ran palanca del progreso. Es por lo tanto 
absurdo el decir que las sociedades humanas fueron 
originadas por distintos pactos que celebraron los 
hombres, pues las sociedades son hechos necesarios, 
y lo necesario no se pacta. Para pactar es preciso que 
las partes contratantes presten su consentimiento con 
l iber tad , pues de lo contrar io el pacto seria nulo , y 
lo que es necesario escluye toda l iber tad y por lo t an 
to no puede ser mater ia de contrato. ¿Qué di r iamos del 
escritor que afirmase que la especie humana se a l i 
menta porque en cierta o c a s i ó n convino en alimentar^ 
se? Pues el j u i c io que mereciera tan r i d í c u l o aserto es 
el que debemos f o r m a r . de la h i p ó t e s i s que estamos' 
examinando. E l hombre se al imenta porque necesita 
a l imentarse , y se asocia á sus semejantes porque ne
cesita asociarse á ellos; y a s í como se al imenta con 
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el concurso de su r a z ó n 6 sin el, de la propia suerte se 
asocia asistido de su r a z ó n en unos casos y en los mas 
guiado por e l ins t in to . A d e m á s , la h i s to r i a .no e n s e ñ a 
que se hayan realizado en a l g ú n t iempo y luga r los 
pactos de que nos ocupamos, n i es admisible que ¡os 
descendientes de los contratantes quedasen sujetos 
á c u m p l i r las obligaciones personalisimas qu^ aque
l los adquiriesen, y ni tampoco concebible que d e s p u é s 
de celebrado un contrato las partes conserven la l ibe r 
tad que t en í an antes de celebrarlo. Conste, pues, que e l 
origen de las sociedades po l í t i cas ó naciones es ¡a m i s 
m a natura leza humana , obra de Dios profundamente 
a l t e rada p o r el pecado o r i g i n a l : l a r a z ó n y la l ibre 
voluntad del hombre solo interoienen en la f o r m a ó m a 
ñ e r a concreta de constituirse y subsistir las referidas 
sociedades, pero dicha i n t e r v e n c i ó n es mucho menor 
de lo que vulgarmente se cree, pues las pasiones y e l 
ins t in to son los pr incipales factores de tales obras. 
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LECCION VIGÉSIMA PRIMERA. 

De la sociedad conyugal. 

SUMARIO.—1,° De la sociedad conjugal d matrimonio.—2.a 
De los deberes recíprocos de los cdnjuges 

l . " En la lección ú l t i m a nos ocupamos de la socia
bilidad h um ana en general, y en la presente pro
cede tratar de l ma t r imon io que es la primera, y mas 
sencilla forma de sociedad y el núc leo de las d e m á s . 

M a t r i m o n i o es l a sociedad f o r m a d a por ¿a u n i ó n 
l eg i t i ma é indisoluble de un solo v a r ó n y de una sola 
hembra p a r a a u x i l i a r s e mutuamente, p roc rea r y edu. 
ca'3 ^ / i r o f e . La palabra m a t r i m o n i o s ignif ica l i t e ra l 
mente oficio d é l a m a d r e , dando á entender as í el pa
pel i m p o r t a n t í s i m o que la mujer d e s e m p e ñ a en la so
ciedad conyugal . Para contraer ma t r imon io es prec iso 
que los esposos posean la necesaria apt i tud f ís ica y 
espir i tual , y que no concurra en ellos a lguno de los 
impedimentos no dispensables, pues en cualquiera de 
estos dos casos el m a t r i m o n i o es imposible porque no ' 
se r e ú n e n los t é r m i n o s h á b i l e s para su c e l e b r a c i ó n . 
Dicho esto a ñ a d i r e m o s que las condiciones esencia-
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les que han de concur r i r en todo ma t r imonio para 
que responda el mismo á sus altos fines son tres, l a 
u n i d a d , la ind i so lub i l idad y la g rac ia santificante. Las 
examinaremos con a lgu i l detenimiento en v i r t u d de l a 
trascendencia de este asunto. 

La u n i d a d en el m a t r i m o n i o signif ica que este debe 
formarse con la u n i ó n de un solo v a r ó n y una sola 
hembra, y por lo tanto que l a po l igamia es s i t u a c i ó n 
reprobada y contrar ia al fin de la sociedad conyuga l . 
Esta sociedad representa la integridad de la persona 
humana mediante la un ión de los dos sexos, luego 
claro es que en las uniones p o l í g a m a s sobran todas 
las hembras que esceden de una. Bien es verdad que 
estas uniones obedecen á m ó v i l e s esclusivamente sen
suales, y que en ellas se prescinde por" completo de 
l a referida integr idad de la persona humana que tar.ta 
contr ibuye á la obra del progreso. Por lo d e m á s l a 
pol igamia es cont rar ia a l desarrollo físico de nuestra 
especie (lo cual se ha comprobado con diferentes datos 
es t ad í s t i cos ) , fomenta la sensualidad, y convierte á la. 
mujer en un simple ins t rumento del deleite, impos ib i 
l i t ándo la para la e d u c a c i ó n de sus hijos, que es uno de 
los cargos mas augustos que d e s e m p e ñ a en esta v i d a -
El in ter ior de la famil ia p o l í g a m a ofrece el e s p e c t á c u 
lo de la debilidad femenina sacrificada al v igor del 
v a r ó n ; la sinceridad y la t ierna c o m u n i c a c i ó n de afec
tos no son allí conocidos, abundando en cambio las 
r ival idades vergonzosas, y las preferencias i r r i tan tes ; 
de suerte que en tan cor rompida a t m ó s f e r a no pueden 
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formarse e s p í r i t u s sanos y rectos. Por el contrario,, 
en la faai i l ia m o n ó g a m a la mujer no es tá postergada^ 
pues es la c o m p a ñ e r a del v a r ó n , la ú n i c a que c o m 
parte con estelas a l e g r í a s y las penas: el c a r i ñ o tiene 
a q u í franca y sencilla correspondencia, y exhala cier
to perfume de pureza que no se aspi ra en las uniones-
p o l í g a m a s ; y la e d u c a c i ó n de la prole es posible en* 
dicha clase de familia^ porque las voluntades de Ios-
dos c ó n y u g e s pueden c o n c u r r i r á este card ina l p ro 
pós i to sin que una tercera persona las separe. 

La i nd i so lub i l i dad en el m a t r i m o n i o impide que esté
se rescinda por otro medio distinto de la muerte de a l 
guno de los c ó n y u g e s . Para apreciar la índole de la re
ferida cond ic ión de la sociedad conyuga l conviene es
poner la t e o r í a del divorcio. La palabra divorcio ( d i -
versitate ment ium) es s i n ó n i m a de s e p a r a c i ó n . El d i 
vorc io puede ser de tres clases: el pr imero es solo e/t 
enanto a l t á l a m o , ei segundo del t á l a m o , l a mesa y l a 
m o r a d a , y el tercero del vinculo m a t r i m o n i a l . La mo
ra l aprueba que se realicen las dos pr imeras clases de 
divorcio siempre que concurran las circunstancias^ 
marcadas por las leyes y los autor icen con c o n o 
cimiento de causa los Tribunales competentes. Y 
e n t i é n d a s e que ta l a p r o b a c i ó n es para ev i ta r mayore s 
males y en fuerza de la triste necesidad que á veces 
crean las Imperfecciones humanas; pero el e s p í r i t u de 
la Mora l es que se eviten dichos divorcios y que los 
c ó n y u g e s cumplan sus respectivos deberes^ l l enándo
los elevados ñ n e s d e l ma t r imon io . El divorcio en cuan -
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to al v íncu lo es el acto por el cua l se considera roto e l 
lazo ma t r imon ia l , quedando facultados los c ó n y u g e s 
para contraer ulteriores nupcias. No debe confundirse 
^esta ú l t i m a clase de d ivorc io con la d e c l a r a c i ó n de 
nulidad de un ma t r imon io , pues el m a t r i m o n i o nu lo 

.no es en realidad mat r imonio y s i s ó l o una e n g a ñ o s a 
apariencia del mismo; por lo tanto el T r i b u n a l que lo 
estima nulo se l imi ta á declarar la no existencia de lo 
que nunca l legó á exist ir ; pero en el d ivorc io en c u a n 
to al v íncu lo se reconoce la existencia del m a t r i m o n i o , 
y seguidamente se le rescinde, autorizando á los con 
trayentes para que celebren nuevos mat r imonios . 

Muchos publicistas d e ñ e n d e n el divorcio en cuanto 
a l vinculo, y algunos legisladores lo han consignado 
en sus c ó d i g o s ; pero la m o r a l lo reprueba al tamente, 
sobre todo en el mat r imonio consumado, en fuerza de 
la profunda injust icia que e n t r a ñ a y por los funestos 
frutos que produce. Suelen decir los part idarios de ta l 
clase de divorc io que cuando- lad iscord id toma g r a n 
des proporciones en el seno de un m a t r i m o n i o y se 
ar ra iga profundamente pierde este la apt i tud de p r o 
duc i r beneficios para los c ó n y u g e s , para la prole y 
p a r a l a sociedad misma, y por lo tanto que á f in de 
evitar lamentables conflictos y escenas poco ed i f ican
tes procede que se disuelva una sociedad - conyuga l 
que se ha inuti l izado para el bien. Y como no es j u s t o , 
a ñ a d e n aquellos, que se sacrifiquen á los c ó n y u g e s 
o b l i g á n d o l e s á permanecer en una s i t u a c i ó n violenta y 
es té r i l , debe p e r m i t í r s e l e s que busquen en nuevos 
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consorcios la felicidad que no encontraron en el 
disuelto; m á x i m e cuando la prudencia aconseja 
cierta tolerancia con las pasiones humanas para ev i t a r ' 
su desbordamiento. Contestaremos por partas. Los 
conflictos é n t r e l o s c ó n y u g e s se evitan con l a separa
ción del t á l a m o , de la mesa y de la morada, la cualr 
como se comprende, no puede depender del a rb i t r io 
de aquellos, sino que debe autor izar la el poder supre
m o siempre que concurran causas suficientes para 
dictar tan trascendental acuerdo. Pero lo que no debe 
permit i rse es que se consideren disuel tos los m a t r i 
monios consumados, f a c u l t á n d o s e á los c ó n y u g e s 
para contraer nuevas nupcias. Esta es la parte mas 
delicada y trascendental del problema que e x a m i n a 
mos. En p r imer t e rmino , aunque se considere e l ma
t r i m o n i o como un simple negocio humano, aunque se 
le despoje de todo c a r á c t e r rel igioso, desoyendo Ios-
consejos de la Filosofía, no puede l levar consigo la 
c l á u s u l a de l a r e sc i s ión , porque ella a f e c t a r í a p rofun
damente á la prole y á l a sociedad m i s m a , y no es l í 
cito en un contrato convenir en cosa que perjudique á 
quienes no ^on parte en él . A d e m á s , t a l c l á u s u l a es 
i n m o r a l y por lo tanto no puede pactarse, y si se-
pacta, la ley debe considerarla como nula y de n i n - ^ 
g u n efecto, procurando por el contrar io que se m a n 
tenga en v igo r el lazo ma t r imon ia l mientras v ivan los 
dos c ó n y u g e s , Y que es i nmora l la facultad de disolver 
el ma t r imon io pudiendo las partes contraer nuevas 
nupcias , se prueba considerando que ella s e r í a un. 
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^arma que e s g r i m i r í a el c ó n y u g e culpable contra el 
¡nocente , y sobre todo que cons t i t u i r í a la m i s m a u n 
perenne e s t í m u l o á la sensualidad. Las malas pasio
nes es preciso estirparlas de ra íz para que no produz
can funestos resultados; si se las tolera ó contempla 
a l g ú n tanto pronto se desenvuelven con br io ense
ñ o r e á n d o s e de nuestro ser. Si á las inclinaciones sen
suales se les deja en el matr imonio alguna esperanza 
aunque lejana de ser satisfechas al teraran muchas ve
ces la t ranqui l idad del hogar d o m é s t i c o , procurando 
romper el v íncu lo ma t r imon ia l para dar p á b u l o á sus 
caprichosas exigencias. Por ta l camino se p r i v a a l 
ma t r imonio de la c o h e s i ó n que necesita para p roduc i r 
buenos frutos, y se infiere profunda her ida á la fa
m i l i a y á la sociedad. Este grave escollo del d ivorc io 
en cuanto al v íncu lo se evita radicalmente d a n i o á l o s 
ma t r imonios c a r á c t e r religioso, pues como Dios in ter
viene en los que tienen ta l cond i c ión , lo que Él a la 
los hombres no lo pueden desatar. 

E l tercer requisito que debe concur r i r en todo m a 
t r imon io es l a g r ac i a santificante. E l ma t r imon io es 
un acto g r a v í s i m o por el cual los contrayentes a d 
quieren trascendentales deberes para con ellos m i s 
mos, para con la futura prole y para con la sociedad; 
y es m u y racional que en trance tan cr í t ico pidan, 
aquellos á Dios su especial aux i l i o , sin él cua l es segu
ro que los referidos deberes no se c u m p l i r í a n conve
nientemente. Por eso el m a t r i m o n i o debe ser un acto 
rel igioso, sin perjuicio de la i n t e r v e n c i ó n que el Estado 



' - 1 9 1 — 

tenga en el m i s m o por lo que pueda afectar á la socie
dad c i v i l . No se concibe como desee e l u d i r el aux i l i o 
d iv ino en un acto tan grave como el m a t r i m o n i o e l 
que "jrea en Dios y en su acc ión providente sobre la 
human idad . Pero no es esto solo: el concurso de l a 
r e l ig ión en el mat r imonio lo espiri tualiza, combatiendo 
toda idea de sensualidad y de codicia; le i m p r i m e cier
to sello de solemnidad y de grandeza tan convenien
te en uno de los actos mas importantes de la v ida ; 
coloca á la mujer b a j ó l a p ro t ecc ión del v a r ó n , r e 
cordando á este que es c o m p a ñ e r a suya; y por ú l t i 
mo advierte á los c ó n y u g e s cuales son los deberes que 
adquieren y les recomienda su estricto c u m p l i m i e n t o . 

Los ñ n e s del m a t r i m o n i o son tres, el matao a u x i l i o 
de los c ó n y u g e s , l a p r o c r e a c i ó n y l a e d u c a c i ó n de l a 
p ro le . E l m u t u o aux i l i o de los c ó n y u g e s es el resul ta
do de la in tegr idad de la persona humana que se rea
l iza en el ma t r imon io , porque en esta clase de socie
dad el v a r ó n y la hembra satisfacen necesidades f ís i 
cas y espiri tuales que sin ella q u e d a r í a n en descubier
to , y á la vez se ayudan mutuamente para recorrer 
e l difícil camino de la v ida . La p r o c r e a c i ó n responde á 
l a necesidad de que no desaparezca la especie h u m a 
n a de la haz de la t i e r r a , y solo en el ma t r imon io 
puede realizarse con las condiciones que imponen l a 
Higiene y la Mora l . Por ú l t i m o , la e d u c a c i ó n de Tos 
hijos es otro de los fines del m a t r i m o n i o , por cierto 
e l mas penoso y trascendental. Los c ó n y u g e s deben 
ordenadamente cont r ibu i r á la c o n s e r v a c i ó n de la es-
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pec íe humana, pero sobre todo han de p rocura r den
t r o de l a medida de sus fuerzas que esta mejore su 
cond i c ión realizando l a ley del p rog re so , y l o con
s e g u i r á n educando bien á sus hijos, t area g r a v í s i m a 
que requiere mucha constancia y no pocos desvelos. 

2.° Finalmente, por la c e l e b r a c i ó n del m a t r i m o n i o 
los c ó n y u g e s adquieren r e c í p r o c o s deberes que con
viene indicar sumariamente . El v a r ó n debe considerar 
á la mujer como una c o m p a ñ e r a suj-a, carne de sus 
carnes y hueso de sus huesos, p r e s t á n d o l a toda l a . 
p r o t e c c i ó n que requiera la debi l idad de aquella: en l a 
m i s m a debe ver aquel una persona do naturaleza 
i g u a l á la suya, d igna de su amor y su respeto, y en 
modo alguno u n simple ins t rumento de sus caprichos 
y sus deleites; por ú l t imo debe el v a r ó n a l imentar á l a 
hembra , vest i r la y darla albergue en a r m o n í a con sus 
rec'ursos. En cambio la mujer debe t a m b i é n amar y 
respetar á su mar ido y cuidar con esmero de l a per
sona y bienes de este, obedecerle racionalmente, v i v i r 
en su c o m p a ñ í a y compar t i r con él las viscisitudes-
p r ó s p e r a s y adversas. Y ambos consortes deben guar
darse mutua fidelidad, contribuyendo con todas sus 
fuerzas a l progreso e c o n ó m i c o y m o r a l de la asocia
c ión que ellos consti tuyen. C u m p l i é n d o s e los referidos 
deberes y los que afectan á los hijos el m a t r i m o n i o 
c o n t r i b u i r á en gran manera á labrar la felicidad p r i 
vada y púb l ica ; d é l o contrario se o r i g i n a r á n profundas 
perturbaciones con grave det r imento de los i n d i v i 
duos y de l a sociedad m i s m a . 
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LECCION VIGÉSIMA SEGUNDA. 

De l a s s o c i e d a d e s p a t e r n a y d o m i n i c a l . 

SUMARIO. — 1.° De los deberes de los padres j de los hijos.— 
2.° De los deberes de los amos j de los criados. 

1.° Sociedad p a t e r n a es l a f o r m a d a p o r los padres 
y los hijos. E l padre por cuanto pone al hijo en el 
mundo j mediante á que posee muchos mas recursos 
que este adquiere para con el mismo m ú l t i p l e s debe
res. En p r i m e r lugar e s t á obligado á a l imentar lo , ves
t i r lo y albergarlo, y a d e m á s á darle una car rera , p r o 
fes ión ú oficio, concillando la vocac ión del hijo con los 
medios de que disponga el padre. Debe t a m b i é n el p a 
dre amar al hi jo; bien que este amor , brotando cop io 
so del c o r a z ó n , mas que el impu l so del deber necesi
ta su freno, porque muchas veces suele dejenerar en 
exesos perjudiciales al padre y al h i jo . 

El deber mas penoso y á la vez el mas trascendental 
que tienen las padres para con sus hijos es educarlos 
convenientemente. En lo re la t ivo á la i n s t r u c c i ó n 
aquellos necesitan l a ayuda del maestro, sobre todo 

P. 3.a. 13 



- 194 -

cuando el hi jo ha de seguir carreras cient íf icas ó l i te
rar ias , ó aprender un oñc io distinto del que ejerce el 
padre; mas debe evitarse en lo posible separar por 
completo á los hijos da los padres, pues la a t m ó s f e r a 
del hogar d o m é s t i c o es generalmente pre íe r ib le á la 
de cualquier establecimiento públ ico de e d u c a c i ó n . 
T a m b i é n necesitan los padres para educar bien á sus 
hijos el a u x i l i o del sacerdote, á fin de que el hijo se 
penetre bien de las verdades religiosas que han de ser 
su faro en el revuelto m a r de la v ida ; y a l efecto con 
v e n d r á que los p r imeros lleven a l segundo á los tem
plos, que son los sitios destinados á esponer la palabra 
d iv ina y á formar h á b i t o s de recogimiento y de t em
planza. Pero el factor p r inc ipa l de la e d u c a c i ó n huma
na es la madre; y es tan insubsti tuible el concurso de 
esta, que bien pueden l lamarse desgraciados los h i 
jos que la pierden en la infancia. El rico tesoro del ca
r i ñ o materno sumin i s t r a á la mujer el sufr imiento 
necesario para soportar la p e n o s í s i m a crianza de sus 
hijos, y la delicadeza y la constancia suficientes para 
ocasionar en sus tiernos e s p í r i t u s los pr imeros afec
tos y las pr imeras ideas sobre Dios, sobre la famil ia y 
sobre la sociedad. Y ar ra iga tan profundamente en el 
hijo esta preciosa semilla, que in fo rma en cierto modo 
su naturaleza y ejerce g ran influjo en el porveni r del 
m i s m o . Así se esplica que todos los hombres i lustres 
hayan tenido madres de relevantes cualidades, de las 
que recibieron los g é r m e n e s pr imeros de sus ideas 
elevadas y de sus acciones grandiosas. En la p r imera 
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« d a d de los hijos el papel del padre debe reducirse á 
d i r i g i r la acc ión de su c o m p a ñ e r a , v i g o r i z á n d o l a 
cuando esta i n c u r r a en exageradas condescendencias. 
D e s p u é s ya el padre debe tomar parte mas activa en 
la e d u c a c i ó n de sus hijos, sobre todo si estos son v a 
rones; pero s iempre c o n v e n d r á que la madre inter
venga en aquella obra, s iquiera sea para suavizar l a 
e n é r g i c a vo lun tad de su c ó n y u g e , y para mantener 
en el hogar d o m é s t i c o ese concierto que es el secreto 
de su felicidad. Y conviene adver t i r que el abandono ó 
la debilidad en la e d u c a c i ó n de los hijos son faltas de 
las mas graves que pueden cometer los padres: con 
ellas labran la desgracia de sus hijos y su propia des
ventura , y acreditan tener hacia aquellos u n amor 
desordenado y m u y m a l entendido. Por ú l t i m o , cuan
do los hijos contraen m a t r i m o n i o ó llegan á la edad 
v i r i l , se emancipan de los padres, esto es, salen de l 
cuidado dé estos; y claro es que entonces d i s m i n u y e n 
los deberes de los segundos respecto de los p r imeros , 
pero no desaparecen por completo: que el padre debe 
ser constantemente el v ig ia que advierta a l hijo los 
pel igros que le amenazan, y el consejero' que le i l u s 
tre en los distintos trances de la v ida . 

Para c u m p l i r los padres los deberes que hemos 
mencionado 'necesitan recursos materiales, ó sea u n 
p a t r i m o n i o , y a d e m á s cierto conjunto de conocimien
tos y de vir tudes, caudal mas precioso que el pecunia
r i o ; porque para l levar por buen rumbo á la fami l ia 
preciso es que el dinero es t é secundado por el acierto 
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de las determinaciones y por el poderoso e s t í m u l o de 
los buenos ejemplos. Necesita t a m b i é n el padre c ier 
to poder discrecional sobre sus hijos para l lenar las 
estrechas obligaciones que tiene respecto de los mis 
mos; y con efecto, todos los legisladores han sancio
nado la. p a t r i a potestad, d á n d o l e mas ó menos esten-
sion s e g ú n su p a r t i c u l a r cr i ter io . La jus t ic ia de dicha 
autor idad se mide por su necesidad, de suerte que 
debe estenderse hasta donde sea necesaria para que 
el padre cumpla sus deberes respecto de los h i jos , y 
nada mas. Por lo tanto creemos injusto el desarrollo 
que en Roma a d q u i r i ó dicho p o d e r í o para favorecer 
determinadas mi ras pol í t icas . Como el gobierno del 
mat r imonio le corresponde por naturaleza a l v a r ó n 
este debe ejercer la potestad referida, sobre todo en 
sus manifestaciones esternas; pero muerto aquel jus 
to es que í n t e g r a se traslade á la madre , porque nadie 
mejor que ella ha de velar por las personas y bienes 
de sus hi jos. Finalmente, cuando el hi jo se emancipa 
te rmina dicho p o d e r í o , mas no concluyen por esto 
todos los deberes de los padres, s e g ú n antes hemos 
manifestado. 

Los hijos deben amar y respetar á sus padres, y 
sobre todo obedecer d ó c i l m e n t e sus mandatos, y au
x i l i a r los mater ia l y moralmente cuando lo necesiten. 
Realizada la e m a n c i p a c i ó n cesa el deber de prestar l a 
referida obediencia, pero el amor y respeto y el nece
sario socorro nunca han de cesar. Sobre este p r o p ó 
sito observaremos q u i el amor del padre a l hijo es de 
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ord inar io mucho m a y o r que el que el hijo profesa a l 
padre, lo cual es perfectamente rac ional , pues como 
de o rd ina r io mas necesita el hijo a l padre que el pa
dre al h i jo , jus to es que la mayor necesidad vaya 
a c o m p a ñ a d a dol mayor remedio. En esto como en todo 
br i l l a la inmensa s a b i d u r í a del Au to r de nuestra na
turaleza. 

Por ú l t i m o , el exacto cumpl imien to de los deberes , 
que los padres tienen para con sus hijos, y los h i jos 
para con sus padres contr ibuye mucho á la buena 
m a r c h a de las famil ias y á la f o r m a c i ó n de las v i r t u 
des pr ivadas , origen y fundamento de las p ú b l i c a s . 

2.° Sociedad d o m i n i c a l es la f o r m a d a p o r los amos 
y los criados. El o r igen g e n é r i c o de dicha sociedad se 
encuentra en la naturaleza humana que le impone a l 
amo la necesidad de los servicios del cr iado, pa ra 
poder dedicarse él á otras tareas que mejoren su con 
dic ion , y al criado le obliga á s e rv i r al amo para p r o 
veer á su substento. Y el or igen especifico de la r e fe r i 
da sociedad es un contrato de ar rendamiento de ser
vicios mediante el que convienen amos y criados, en 
las tareas que han de realizarse y en la recompensa 
que estas han de obtener, Pero no se olvide que es 
incompleta la l iber tad que tienen al contratar los amos 
y los criados, puesto que unos y otros se buscan y se 
conciertan porque se necesitan. 

Esta necesidad unida á la idea de la ju s t i c i a debe 
inspi rar á los que constituyen la sociedad domin ica l 
cierto e s p í r i t u de prudencia y un escrupuloso esmero 
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en el cumpl imiento de sus respectivas obligaciones. 
Los amos y los criados deben llenar todas las condicio
nes del contrato siempre que sean posibles y morales : 
los pr imeros deben a d e m á s abonar puntualmente sus 
salarios á los segundos, ex ig i éndo l e s tan solo los ser
vicios convenidos; y los criados deben prestar dichos 
servicios s e g ú n su leal saber y entender. Pero la c a r i 
dad que va mas a l l á de la jus t ic ia exige que los due
ñ o s no menosprecien ni mal t ra ten á los cr iados, an 
tes bien han de considerarlos como hermanos suyos 
á q u i e n e s Dios, padre c o m ú n , ha colocado en p o s i c i ó n , 
humi lde , s í , pero acaso mas ventajosa que la de los 
pr imeros . Y en fuerza de tal c o n s i d e r a c i ó n los due
ñ o s deben dar buenos consejos y buen ejemplo á sus 
criados, procurando la salud mater ia l y m o r a l de 
estos. Y los criados deben respetar á sus amos y obe
decerles, no solo por el aliciente del sa lar io , sí que 
a d e m á s por el c a r i ñ o que les inspi ren , y por el v ivo i n 
t e r é s que han de tener por sus asuntos, m i r á n d o l o s 
como si fueran suyos propios. La falta de c u m p l i m i e n 
to de los referidos deberes produce consecuencias mas 
funestas de lo que á p r imera vista parece, pues la so
ciedad dominica] , al parecer poco importante , ejerce 
realmente mucho influjo en la buena marcha de los 
pueblos. En cambio la p r á c t i c a de los citados deberes 
enjendra entre amos y criados el e sp í r i t u de f a m i l i a 
que es el d e s i d e r á t u m de dicha sociedad. 
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LECCION VIGÉSIMA TERCERA. 

De los contratos. 

SUVARIO. — 1.° De los principales deberes que se adquieren por 
los distintos contratos humanos.—2.° Del crédito. 

1.° El contrato es t a m b i é n una forma de a s o c i a c i ó n 
humana; pues mediante él se unen los hombres am
parados por un poder superior para t rocar los produc
tos de su trabajo ó para lograr ciertos fines. Contra to 
es el acto p o r el cual dos ó mas personas, con l a g a 
r a n t í a de un poder superior, convienen en d a r ó hacer 
u n a cierta cosa. Todo contrato supone personas con 
capacidad bastante para celebrarlo y el ejercicio de 
dicha capacidad, ó sea su c e l e b r a c i ó n . A d e m á s , el 
contrato se perfecciona por el l ibre consentimiento de 
los contratantes en lo que sea mater ia del contrato; 
por lo tanto requiere conocimiento suficiente acerca de 
lo que se contrata, l iber tad de contra tar lo , y que lo 
contratado sea posible natural y legalmente. Si falta a l 
guna de estas condiciones esenciales el contrato s e r á 
nulo , esto es en r igor no e x i s t i r á contrato; lo cua l es 
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m u y distinto de la r e sc i s ión del mismo, pues en este 
caso el contrato existe pero cesa de produc i r efectos 
por a lguna de las causas autorizadas por las leyes. 
El contrato se consama realizando los contratantes lo 
que hubieren convenido. Por ú l t i m o , todo contrato 
crea oiDligaciones para las personas que en él inter
vienen, unas determinadas esplicitamente por las le
yes, y otras convenidas por los contratantes, que, 
dentro de la ó rb i ta marcada por el legislador, pueden 
pactar lo que tengan á bien; pero ninguna de dichas 
obligaciones n i los contratos mismos s e r í a n eficaces 
sin un poder regulador que garantizara el c u m p l i m i e n 
to de los deberes y el ordenado ejercicio de los dere
chos. Espuestas las anteriores generalidades acerca 
de los contratos examinaremos sus principales clases. 

L a especie de contrato mas antiguo es la pe rmuta , 
que consiste en el cambio rec íp roco de objetos que sa
tisfacen necesidades humanas . Pero la pe rmu ta no 
puede bastar para las exigencias de una sociedad algo 
adelantada, porque no acelera la c i r c u l a c i ó n d é l a r i -
queza, circunstancia esencial para el progreso e c o n ó 
mico de los pueblos. Con efecto, la c e l e b r a c i ó n de l a 
permuta supone que cada contratante tiene objetos de 
la especie que el otro quiera a d q u i r i r , y que ambos 
convengan en la fo rma en que ha de verificarse el c a m 
bio, cuyos requisitos po^as veces se obtienen. Por esto 
en las p r imi t ivas sociedades hubo de pensarse bien 
pronto en aceptar cierta especie de r iqueza en toda 
clase de permutas, de suerte que se obtuviera en 



- 201 — 

cambio de ella cuanto fuese objeto del comercio h u 
mano; y en efecto se convino en que el ganado desem
p e ñ a r a tan importante papel, s u b s t i t u y é n d o l o d e s p u é s 
por los metales preciosos. Por este camino se l l egó á 
l a compra-venta qae es una pe rmu ta en ¿a cua l , á 
cambio de cualquier objeto que tenga va lor ó sat is
faga ¿as necesidades humanas se entrega cierto n ú 
mero de monedas- Moneda es u n pedazo de me ta l 
precioso con un sello ó cuño que ind ica y g a r a n t i z a su 
va lor en cambio. La moneda es una de las invenciones 
que mas beneficios reporta á la human idad , porque 
es el representante del va lo r en cambio, y porque fa
ci l i ta admirablemente la c i r c u l a c i ó n de l a r iqueza , 
l levando la a n i m a c i ó n por todo el cuerpo social. Va r io s 
son los deberes que nacen de la permuta y de la com
pra-venta. En p r i m e r t é r m i n o los contratantes deben 
c u m p l i r cuanto hubiesen estipulado no siendo impos i 
ble ó ilícito. A d e m á s , deben obrar s in dolo, huyendo 
de e n g a ñ a r s e en la a p r e c i a c i ó n de ias cosas que se 
entreguen r e c í p r o c a m e n t e . Y por ú l t i m o deben evi ta r 
lesiones en la r e g u l a c i ó n de los valores de los objetos 
sobre los cuales recaigan dichos contratos, y al efecto 
los contratantes d e b e r á n atenerse al j u s t o precio que 
es el determinado por las utilidades de lo que se c a m 
bia ó se vende y por las oscilaciones del pedido y de l a 
oferta. 

Otra de las clases de contratos mas ant igua y mas 
c o m ú n entre los hombres es la locución c o n d u c c i ó n , 
que es el acto p o r el cual se pres tan los f r u t o s de las 
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cosas ó los servicios de las personas mediante un pre
cio convenido. Este contrato es una de las maneras de 
u n i r los hombres sus capitales y sus fuerzas para sa
tisfacer sus m ú l t i p l e s necesidades y realizar la obra 
del progreso; de suerte que el arrendador y el ar ren
datario son como dos socios que deben inspirarse en 
la mas completa just ic ia y en la mas esquisita p r u 
dencia, teniendo m u y presente que ninguno de los dos 
puede en absoluto prescindir del o t ro . Por este camino 
se e v i t a r á n esos conflictos entre el Cd-pital y el trabajo 
que tan hondamente afectan á la sociedad. T a m b i é n 
debe cuidarse mucho que en el arrendamiento de ser
vicios personales no se comprometan la sa lud y la v i 
da de los que los presten, ni se menoscaben su h o n 
radez y buenas costumbres, substi tuyendo a! efecto 
los consejos de la codicia por los impu l sos de la ca
r idad . 

Otra especie de contrato digna de especial m e n c i ó n 
es el mutuo, ó sea el acto p o r el cual se conviene que 
una persona entregue á o t r a cierta cosafungible p a r a 
que esta le devuelva otro tanto en can t idad y ca l i dad . 
Respecto de este contrato la Moral recomienda, como 
sobre t jdos los d e m á s , que nadie se enriquezca t o r 
cidamente en da/lo de ot ro , y además / que se cumpla 
lo estipulado siempre que no sea imposible ó i l íc i to. 
En el mutuo suele pactarse que el mutua ta r io abone a l 
prestamista ó mutuante cierto premio ó i n t e r é s , m ien 
tras no devuelva á este el equivalente de lo que r e 
cibiera. Este pacto lo creemos jus to siempre que e l 
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i n t e r é s no l l egue á s e r usura r io , porque s i una p e r s o 
na por beneficiar á otra se p r iva de cierto objeto q u e 
puede aumentar de va lo r mediante un empleo r e p r o 
ductivo, jus to s e r á que part icipe de tal incremento e » 
la parte que dicho objeto contr ibuya ó pueda c o n t r i 
bu i r á producir lo . Es cierto que la caridad aconseja 
que se preste sin ex ig i r i n t e r é s a lguno, pero tal con
sejo no es absoluto, porque el p e r d ó n de los in te reses 
es una verdadera l imosna, y las l imosnas deben dar
se solo cuando se cubren antes las obligaciones de 
jus t ic ia . Y aun a s í s iempre resulta que la r i g u r o s a 
jus t ic ia á nadie obliga á perdonar los intereses de l o 
que se entregue en p r é s t a m o . 

En a y u n o s casos el i n t e r é s que se percibe en e l 
m ú t u o es m u y superior a l aumento de valor antes c i 
tado, y por lo tanto constituye una usura . La M o r a l 
condena la usura , porque mediante ella se obtiene una 
cantidad super ior a l producto de lo que se d á e n p r é s 
tamo, p r e v a l i é n d o s e de la aflictiva s i t u a c i ó n del m u -
tuatar io . Durante mucho t iempo ha sido o p i n i ó n ge
nera l que debia mantenerse una tasa a l i n t e r é s de lo
que, se entregase en m ú t u o , como ú n i c o medio eficaz 
de precaver la usura; pero se ha llegado á comprender 
que este procedimiento no l leva al fin propuesto, y 
muchas veces produce resultados contrar ios . En efec
to, no es posible determinar á, p r i o r i un l ími t e q u e 
separe siempre el i n t e r é s usurar io del equitativo^ 
porque estas cualidades dependen de c i rcuns tancias 
m u y accidentales que es preciso conocer en cada caso^ 
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De suerte que un m i s m o tipo de i n t e r é s puede ser 
racional y justo en un p r é s t a m o y en otro eminen
temente usurar io; luego el establecimiento de la tasa 
« n el i n t e r é s es de todo punto inútil para prevenir l a 
usura , puesto que en algunos casos p r i v a r á al pres
tamis ta de lo que le corresponde en perfecta jus t i c i a , 
y o n otros a u t o r i z a r á la usura que se propone evi tar . 
Por otra parte la tasa del i n t e r é s aleja del mercado 
los capitales que quieren obtener con seguridad ma
yores ganancias, y drja al mutuatar io entregado á los 
usureros, que no tienen inconveniente en a r r i esgar 
su capital y e ludir la tasa po? el atractivo de p i n g ü e s 
beneficios. 

T a m b i é n debemos decir algo acerca del cont ra to 
de sociedad que es aquel p o r el cual dos ó mas per so -
ñ a s unen sus capitales y su trabajo conforme á ciertas 
bases p a r a obtener un lucro. Este contrato requiere 
•en los que lo celebran dotes m u y escogidas, porque 
es m u y fácil que en su c o n s u m a c i ó n sur jan muchas 
complicaciones y diferencias. La Mora l previene t a m 
bién que se cumpla cuanto en el m i s m o se hubiese 
est ipulado, siendo lícito y posible, que la sinceridad y 
l a jus t ic ia y aun la caridad sean la norma de los so
cios, y que el capital y el trabajo en vez de m i r a r s e 
•como enemigos se consideren como aliados que se 
necesitan y deben unirse bajo f ó r m u l a s equitativas. , 

M juego reviste l a f o r m a de contrato cuando se c o n 
viene en la percepción de una can t idad p o r alguno de los 
contra tantes según que concur ran ciertas c i r c u n s t a n -
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c í a s determinadas p o r el azar solo ó unido á los esfuer
zos de los jugadores . La Mora l aprueba el juego cuan
do no alimenta el ocio y sirvo solo de honesto recreo,, 
pero lo condena severamente s i se convierte en u n 
medio de lucro . Y por cierto que en este ú l t i m o caso 
el juego es uno de los males sociales que deben es t i r -
parse sin c o n t e m p l a c i ó n a lguna , porque f o m é n t a l a 
a v e r s i ó n al trabajo y porque hace depender de los 
caprichos del azar un lucro que perjudica al que p i e r 
de y no beneficia a l que gana. A d e m á s , l a esper ien-
cia e n s e ñ a que esta clase do juego es or igen fecundo 
de vicios y de c r í m e n e s . 

Muchos son los contratos que se celebran a d e m á s 
de los indicados, y en r i g o r no es posible m a r c a r 
todos los que los hombres pueden hacer , porque n o 
es posible preveer todas las aplicaciones de la h u m a 
na actividad; "por lo tanto di remos que la Mora l p r e 
viene respecto d é l o s contratos hoy conocidos y que 
no hemos especificado, a s í como sobre los que en lo 
succesivo puedan inventarse que los contratantes p ro 
cedan con sinceridad y sin codicia, p rocurando no 
enriquecerse torcidamente con perjuicio de tercero, 
y haciendo cada cual dentro de sus fuerzas lo que 
quis iera que Jiiciesen con él . 

2.° L a riqueza es en cierto modo para la sociedad 
lo que la sangre para el cuerpo humano, y por lo tanto 
conviene que circule con sencillez y regular idad por 
todo el organismo social. Los contratos son los m e 
dios naturales de realizarse ta l c i r c u l a c i ó n , pero los 
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•contratos descansan en la confianza que los contra
tantes tienen en que se c u m p l i r á n las obligaciones 
adqui r idas , y dicha confianza nace principalmente del 
-crédi to que gozan ciertas personas. Luego el c r éd i to 
es el eje de la c o n t r a t a c i ó n humana y la s ó l i d a base 
del organismo e c o n ó m i c o , y como el m i s m o proviene 
en su mayor parte de la honradez del que lo posee, 
se prueba una vez mas que el progreso económico 
solo puede ser estable a p o y á n d o s e en el m o r a l . 
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LECCION VIGÉSIMA CUARTA. 

De los deberes de los gobernantes y de los gobernados. 

SUMARIO.—1.° De la naturaleza y origen del poder político.— 
2," Délos deberes de los gobernantes.—3.° De los deberes 
de los gobernados.—4.° Verdad capital que se desprende 
del presente Ensajo.. 

I.0 Solo resta para t e rminar l a É t ica y con ella este 
Ensayo esponer los deberes de los gobernantes y de 
los gobernados, cuyo asunto es el objeto de l a l e c c i ó n 
presente. 

Y a en la lecc ión v i g é s i m a manifestamos e l ve rda 
dero origen de las sociedades po l í t i cas , y las condicio
nes esenciales que dgben reun i r las mismas para c o n 
t r i b u i r a l progreso h u m a n o . T a m b i é n indicamos en 
aquella o c a s i ó n que los seres racionales que formen 
una sociedad tienen que estar sujetos á un poder co
m ú n que sea g a r a n t í a de la o r g a n i z a c i ó n de esta; y 
aplicando tal doc t r ina á l a n a c i ó n d i remos ahora que 
toda sociedad pol í t ica supone necesariamente un po
der supremo, al que suele t a m b i é n l l a m á r s e l e sobera
n í a y gobierno. Conviene manifestar la naturaleza de 
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dicho poder para comprender cuales son los deberes 
de gcbernantes y gobernados. 

Poder po l í t i co es l a facaUad de r ega l a r justamente 
l a l ibre ac t iv idad de los ind iv iduos de una n a c i ó n , á 
Un de con t r ibu i r a l progreso púb l i co y p r i v a d o . Dicho 
poder es el a lma de la sociedad pol í t i ca , el regulador 
de la act ividad i nd iv idua l , y la sa lva-guard ia de la 
l iber tad y del orden social. Por manera que no es 
posible que exista una nac ión sin un poder supremo 
que la gobierne ó d i r i j a ; y los que sostienen lo con
t r a r i o espresan un deseo de su a lma mas que un d ic-
t á m e n de su r a z ó n . 

E l gobierno de una n a c i ó n supone el ejercicio de 
tres poderes, el legislativo, el ejecutivo y el j u d i c i a l , 
los cuales unidos forman el poder pol í t ico a r r iba de
finido. La m i s i ó n del poder legis lat ivo consiste en 
dic tar leyes que lleven por buen rumbo á la sociedad; 
l a del ejecutivo en p rocura r que dichas leyes se c u m 
plan , y en fomentar y defender los intereses sociales; 
y la del jud ic i a l en adminis t rar j u s t i c i a á los asociados 
en los diversos casos que se presenten. Dichos tres 
poderes deben relacionarse entre s i , y a rmonizar su 
ejercicio de suerte que todos ellos con t r ibuyan á l a 
b r a r el bienestar públ ico , y pr ivado; por manera que 
el poder polí t ico solo en el orden menta l es uno, y en 
l a esfera real ú n i c a m e n t e puede y debe ser a r m ó 
n i c o . 

De diversas maneras puede ejercerse el referido po
der social, y las mas comunes determinan las p r i nc i -
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pales formas de gobierno en las naciones. Con efecto, 
es m o n á r q u i c o el gobierno de aquel pueblo en el cual 
una sola persona d e s e m p e ñ a vi ta l ic iamente el poder 
ejecutivo, y á veces t a m b i é n el legislativo y el j u d i c i a l . 
Pero s i dicho poder ejecutivo lo ejercen por tiempo 
l i m i t a d o una ó va r ias personas suele denominarse 
republicano a l gobierno que de t a l mane ra se const i tu
ye. La m o n a r q u í a es electiva si á la muer te de cada 
rey los asociados designan al que haya de sucederle, y 
hered i ta r ia cuando aquel cargo e s t á v inculado en una 
fami l ia cuyos ind iv iduos la ocupan s e g ú n el orden 
marcado en una ley. Se denomina absoluta k\Q.mQi-
na rqu ia en que el rey por sí solo dicta las leyes; pero 
si este gobierna prescindiendo de toda ley y acomo
d á n d o s e solo á su vo lun tad la m o n a r q u í a recibe el 
nombre de d e s p ó t i c a . Por ú l t i m o , m o n a r q u í a represe/i-
írc^ 'fa es aquella en la cua l el rey acomoda sus man
datos á leyes previamente dictadas por el m i s m o y 
por los delegados de la n a c i ó n . T a m b i é n se c las i f ican 
los gobiernos en t eoc rá t i co s , a r i s t o c r á t i c o s , m e s o c r á -
t icosy d e m o c r á t i c o s , s e g ú n que predomine en el re -
g imen de los pueblos el sacerdocio, la nobleza, l a 
clase media ó el proletariado. Por ú l l i m o , todo gobier 
no puede i n c u r r i r en dos graves defectos, la t i r a n í a y 
l a a n a r q u í a : el p r imero consiste en mengua r innecesa
r iamente la l ibertad ind iv idua l cometiendo todo l inage 
de injusticias; y el segundo en desatender a l orden 
social permitiendo la l icencia en los asociados. A m b o s 
defectos los reprueba la M o r a l por la in jus t ic ia que 

p. 3.a 14. 
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e n t r a ñ a n y por los grandes males que acarrean; y 
el mas duradero suele serlo la t i r a n í a , pues la anar
q u í a por su misma naturaleza no puede subsist ir m u 
cho t iempo. 

Numerosas discusiones se han sostenido a l deter
m i n a r el origen del poder pol í t ico , suponiendo los 
part idarios del l lamado derecho d iv ino que procede 
directamente de Dios, mientras que otros a f i rman 
que es obra esclusiva de la voluntad nacional . Para 
resolver esta c u e s t i ó n d i remos que el poder pol í t ico 
en general procede solo de Dios, porque Dios es el 
Criador de todos los seres, y porque tal poder es ob ra 
de Dios en cuanto Este lo ha hecho necesario para l a 
subsistencia de las, naciones. Por manera que la ins
t i tuc ión l lamada gobierno ó poder social solo en 
Dios encuentra su or igen, y n i n g ú n hombre n i 
todos jun tos pueden decir con verdad que la han 
creado, porque Dios ha dotado á nuestra especie de 
lo que le es á esta esencialmente necesario s in dejarlo 
abandonado á la imperfecta vo lun tad del hombre . De 
ta l suerte el poder polí t ico es imperecedero, y t a m 
bién lo es la sociedad polí t ica que an ima y d i r ige , con 
lo cual la humanidad no se ve p r ivada de este o rga 
n ismo que tan indispensable le es para subsist ir y 
progresar . Pero salvada l a existencia de u n poder 
que d i r i j a y gobierne, que es lo esencial, la determi
n a c i ó n de las formas del m i s m o y la de las personas 
que han de d e s e m p e ñ a r l o es cosa relativamente se
cundaria , y Dios la ha encomendado á la act ividad 
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humana , á fin de que esta, resolviendo bien dicho 
problema, adquiera el correspondiente m é r i t o . En re
sumen, el poder pol í t ico procede de Dios en cuyo solo 
nombre pueden l e g í t i m a m e n t e ejercerlo los que lo 
d e s e m p e ñ e n ; pero la d e t e r m i n a c i ó n de las formas de 
dicho poder y de las personas que han de poseerlo es 
obra de la act ividad humana ; advir t iendo que en esta 
empresa han intervenido hasta ahora el inst into y 
las pasiones m u c h o mas que la r a z ó n y la l ibre v o 
l u n t a d . 

2.° Los deberes de los gobernantes se clasifican en 
tres grupos s e g ú n que precedan del ejercicio del pn-
der legis lat ivo, del ejecutivo y del j u d i c i a l . El poder 
supremo debe dictar leyes que sean ante todo jus tas , 
y a d e m á s que respondan á a lguna necesidad ó prove
cho púb l i cos . Deben t a m b i é n las leyes respetar dentro 
de ciertos l í m i t e s las costumbres establecidas y los 
intereses creados, evitando en lo posible las t r a n s i 
ciones bruscas en el gobierno de los pueblos. As imis 
m o las leyes han de ser claras y sencillas para que 
se comprendan y apl iquen con faci l idad, y especial
mente deben ser estables, porque ellas crean cierto 
orden de ser en la sociedad, y s i el m i s m o cambia con 
frecuencia m e n u d e a r á n las perturbaciones y los con
flictos. Uno de los signos i n e q u í v o c o s del desconcierto 
polí t ico de un pueblo es el frecuente cambio de leyes 
y l a c o m p l i c a c i ó n de las m i s m a s . 

E l poder ejecutivo debe velar por el cumpl imiento 
de las leyes, y fomentar y defender los intereses pu -
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blicos, protegiendo las vidas y los bienes de los aso» 
ciados. Dos elementos posee aquel poder para des
e m p e ñ a r su ardua empresa, la r a z ó n y la fuerza: con 
la p r imera convence á, los dóci les , y con la segunda 
cohibe á los rebeldes. De ninguno de estos dos ele
mentos, pueden prescindir los gobiernos humanos : 
el progreso social hace que la fuerza pierda el terreno 
que gana la r a z ó n , pero hasta que no llegue el d í a 
que aquel sea relativamente completo no podra pres
c ind i r totalmente de la fuerza el gobierno que cumpla 
con sus altos deberes. 

Por ú l t i m o el poder j u d i c i a l debe admin i s t r a r j u s 
t ic ia con integr idad, sencillez y e c o n o m í a . Los jueces 
deben atemperarse al criterio del legislador aplicando 
las leyes discreta y rectamente. Y si los tres referidos 
poderes cumplen las obligaciones que se han manifes
tado c o n s t i t u i r á n un buen gobierno, que es uno de los 
mayores beneficios que pueden disfrutar los pueblos. 

3.° Los gobernados á su vez tienen t a m b i é n impor 
tantes deberes, cuyo cumpl imien to contr ibuye m u c h o 
á la prosperidad de la cosa púb l i c a . En p r imer l u g a r 
deben aquellos sostener las cargas del pais en justa-
p r o p o r c i ó n de los beneficios que reporten de la socie
dad. En segundo t é r m i n o , deben c u m p l i r las leyes con 
recti tud y sinceridad, en vez de eludir las por medios 
mas ó menos h á b i l e s . E l pueblo que respeta escru
pulosamente las leyes acredita haber progresado m u 
cho en el orden polí t ico. Por ú l t i m o , los asociados de
ben obedecer los mandatos del poder ejecutivo y de 
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s u s delegados y acatar las sentencias definitivas d e 
los t r ibunales . 

Pero la obediencia de los asociados á los decretos 
d é l o s poderes legislat ivo, ejecutivo y j u d i c i a l no ha 
d e ser absoluta; cuya o b s e r v a c i ó n l leva á examina r 
el problema de la resistencia a lpodev c i v i l . El asocia
do no debe cont rar ia r por medios activos los decretos 
del sumo imperante, y mucho menos empleando la 
fuerza. La Mora l condena al tamente el l l amado dere
cho de i n s u r r e c c i ó n . Lo ú n i c o que puede hacer el aso
ciado dentro de los l ími t e s que s e ñ a l e n la jus t ic ia y l a 
prudencia es convencer racionalmente á susco-aso-
ciados de los defectos de que adolezcan los mandatos 
del poder supremo, procurando por las vias pac í f i cas 
y mediante las facultades permit idas por las leyes que 
s e modifiquen tales mandatos en determinado senti
do, lo cual se entiende cumpl iendo antes el asociado 
tales mandatos en la parte que le afecten. Y si los re
petidos mandatos exigieran que el asoci ido hiciese 
cosa notor iamente c o n t r a r i a á las leyes d iv inas , 
aquel, cumpl iendo con un deber mas que usando de 
u n derecho, se a b s t e n d r á de ejecutarla, dando á su 

. resistencia un c a r á c t e r pasivo. La Mora l recomienda 
á los asociados que procedan con m u j h a prudencia 
en los referidos trances, reservando la resistencia 
para casos estremos, y no s a l i é n d o s e nunca de la ac
t i t ud pas iva . 

Finalmente; si los gobernantes y los gobernados 
cumplen los respectivos deberes que se acaban d e 
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esponer, la sociedad pol í t ica a d e l a n t a r á con rapidez 
por el camino del progreso. 

4.a Hemos llegado ya al t é r m i n o de este Ensayo, y 
de su contenido creemos se desprende como verdad 
capital que la Filosofía debe comenzar con el conoci
miento del a l m a humana y conclui r con la a f i r m a c i ó n 
de la exiscencia de Dios, enlazando cuidadosamente 
ambos conceptos para no entregarse á especulaciones 
vagas y e s t é r i l e s ó á ideas arrogantes y e r r ó n e a s . 
El enlace del hombre con Dios es obra de la Re l ig ión 

y esencial requisito de la ciencia; sin él nada bueno 
es posible en el orden real n i en el intelectual; y su 
rea l i zac ión al c u l t i v a r l a Fi losofía es lo que recomien
da la f ó r m u l a anosce te in me» que s irve de lema a l 
presente Ensayo. 

fin de la Ética y del Ensayo Je un curso de Filosofía elemental. 
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S U M A R I O 

PARA FACILITAR SU ESTUDIO Á LOS ALUMNOS. 

L E C C I O N P R I M E R A . 

Introducción al Esliidio de la Etica. 

1. ° La palabra Ética se deriva de la voz griega etos que 
es s inónima de la latina mes y equivalente á la castellana 
costumbre. Ética ó Moral es el arte razonado que conduce 
á nuestra libre voluntad á la práct ica del bien. Se divide 
en general jJ particular: la primera espone los principios 
generales del bien y la segunda las reglas que se derivan 
de dichos principios y que nos guian en la libre realización 
de nuestro destino. 

2. " La Ética es el ramo del saber humano mas impor
tante para el hombre, pues nada puede interesarle mas que 
conocer como ha de realizar su destino, como ha de conse
guir el máx imum de perfección posible secundando los 
designios divinos. 

3. ° Llámanse ciencias sociales á la Filosofía de la histo
ria, la Legislación, la Econ mía política y la Ét ica. Esta 
ú l t ima es la base de las tres primeras, hasta el punto que 
sus respectivas doctrinas son hasta cierto punto derivacio
nes de los principios morales. 
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4.° Religión es la institución fundada en este mundo por 
la divina providencia para que la humanidad pueda realizar 
su destino. Es la Religión obra de Dios para que el hombre 
ejecute su destino, puesto que no puede este realizarlo por 
sí solo. La Moral sin Religión ni i lus t rar ía la inteligencia 
humana ni encauzaría nuestras inciinaciones hácia el bien-
Es mas, una Moral efectiva sin Religión no es concebible 
en la esfera de la ciencia ni realizable en el campo de la 
práctica. Existen varias llamadas religiones, pero solo la 
l eg íüma merece con propiedad tal nombre, porque solo 
ella resuelve el problema á que debe responder la institu
ción religiosa. Y la religión legítima es la fundada por Je
sucristo que, siendo Dios, se IIÍLQ hombre y saboreó colma
das nuestras amarguras para sacarnos del estado en que 
nos colocaron nuestros errores y nuestros vicios. 

TRATADO PRIMERO. 

ÉTICA, GENERAL, 

LECCION SEGUNDA. 

Examen del carácter moral del hombre, 

1.° Conciencia moral es el conocimiento de la bondad y 
malicia de los fenómenos de nuestra alma. Aunque dicha 
conciencia no llega á ser infalible ella es la preciosa brúju
la que nos orienta en el proceloso mar de la vida, e n s e ñ á n -
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donos si seguimos ó no el rumbo que conduce á la práctica 
de nuestro destino. 

2. ° L a generalización y el raciocinio apoyándose en los 
datos de la conciencia moral, nos elevan á ciertos concep
tos abstractos y determinados juicios universales que es
parcen gran luz en nuestra inteligencia contribuyendo mu
cho á que conozcamos convenientemente el carácter moral 
de los hechos humanos. Dichos conceptos los espresan las 
siguientes palabras: bien, mal, orden, ley, deber, derecho, 
imputabilidad, responsabilidad, mérito, demérito, premio, 
castigo, virtud y vicio." Y los referidos juicios- entre otros 
son estos: haz siempre lo que debas que Dios hará lo demás; 
lo que no quieras para ti no lo quieras en igual caso para 
tus semejantes; estás obligado á hacer lo que á ti no te per
judique y á otro favorezca. 

3. ° Los sentimientos de simpatia y de antipatía, de amor 
y de odio, de generosidad, de orgullo, de soberbia y otros 
análogos ocasionan frecuentemente las acciones del hom
bre é influyen muchísimo en el carácter moral de ellas. 
Los apetitos, los deseos, los afectos y las pasiones no tie
nen carácter moral porque no son producidos con p ena 
reflexión y libre albedrío, pero indirectamente influyen 
mucho en el modo de realizarse nuestro destino. Donde so
bresale nuestro carácter moral es en el ejercicio de la libre 
voluntad, pues alli el hombre con posesión de sí mismo 
decide practicar lo que cumple á su fin en este mundo ó lo 
que lo contraría, y alli es donde libran perenne batalla los 
móviles que nos inducen al bien y al mal, y donde nuestra 
alma, usando de su libertad, unas veces obtiene heroicas 
victorias y otras sufre lamentables derrotas. 
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LECCION T E R C E R A . 

De la existencia de Dios. 

I.0 L a ideadel bien finito obtenida por la esperiencia con
duce al concepto del Ser Supremo, á quien en castellano 
llanuimos Dios; y dada la existencia de Dios forzosamente 
ha de existir el bien finito, porque han de haber seres que 

'en su libre actividad realicen su particular perfección 
designada por la voluntad divina. 

2. ° Dios existe. Esta proposición afirmativa es el primer 
axioma base del saber humano, y la evidencia inmediata 
que contiene arranca á todo hombre sensato un incondi
cional asenso. Pero Dios ni se define ni se demuestra, por
que la idea de El es la del género supremo y porque el jui
cio que afirma su existencia contiene una verdad necesaria 
y evidente por si misma que no puede demostrarse ni ne
cesita ser demostrada. Lo único que puede hacerse^ una 
vez obtenida la idea de Dios por el camino de la inducción, 
es comprobar la existencia de Aquel con las muestras de 
ella que se encuentran en la naturaleza. Y aunque se pudie
ra demostrar la existencia de Dios no convendría hacerlo, 

porque se empequeñecería dicha verdad encerrándola en 
los estrechos límites del silogismo. 

3. ° Ateo es el que no cree en Dios y niégala existencia 
del mismo como una sincera manifestación de lo que con
tiene su inteligencia. L a Fliosofia nada puede conseguir 
del verdadero ateo en cuya inteligencia no luce la idea de 
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Dios, porque el que no cree en Dios no está tenido á aceptar 
la verdad evidente, y con él toda discusión y todo razona
miento son inútiles. 

LECCION CUARTA. 

Del bien y del mal. 

1. " Dios es E l Ser, y por lo tanto la esencia infinita es la 
realización del tipo dé perfección concebido en su entendi
miento. Y por cuanto Dios se conoce como la perfección 
realizada se ama á sí mismo, constituyendo este amor 
absoluto la bondad divina inmanente. E l bien particular 
respectivo de cada criatura lo constituye la práctica de 
su destino, porque encierra la realización de la armonía 
final ó sea la conformidad del fin de cada ser con los actos 
que ejecuta; y todo lo que coopera al logro de tal destino 
se denomina bueno, y lo que lo contraría malo. 

2. ° El bien del hombre estriba en el perfeccionamiento 
gradual y armónico de su peculiar naturaleza, mediante 
la armonía de sus actos con el íins particular asignado por 
el Criador. Dicho bien debe realizarlo el hombre solo porque 
el mismo satisface á su razón y atrae á su voluntad, lo cual 
constituye en el orden moral la pureza de motivos. Bueno 
para el hombre es todo lo que favorece la consecución de 
su destino y malo lo que lo contraría Así como Dios es el 
bien absoluto, el mal es y ha de ser siempre limitado y re
lativo, porque la aniquilación de todo ser, que es la fórmula 
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del mal absoluto, es absurda. Considerado en conjunto el 
desenvolvimiento del linage humano desde su creación 
hasta el diase descubre que generalmente el bien supera 
al mal, y que la humanidad progresa aunque con lentitud 
y no por la via recta, permaneciendo estacionada algunas 
veces y retrocediendo otras para andar después el camino 
desan lado. A pesar de lo dicho es muy común la creencia 
de que en este mundo el mal supera . siempre al bien, pero 
semejante error proviene de ser el vicio escandaloso y la 
virtud humilde, de que la mayoría de las personas resuel
ven este problema movidas por la impresión del momento, 
y sobre todo de la tendencia general á recargar las som
bras del cuadro de la vida. 

LECCION QUINTA. 

Del orden y de la ley. 

I.0 Orden moral es la manera regular de obrar los seres 
libres que conduce á la realización de su destino. 

2. ° La ley en su acepción mas lata es el principio que 
esplica cierto orden. Ley moral es el principio que esplica 
la manera regular de obrar los séres libres en la realiza
ción de su destino. Dicha ley la espresa la siguiente fór
mula «ama á Dios sobre todas las cosas y al prójimo como 
á tí mismo.» 

3. ° Los hombres, imitando á Dios é inspirándose en sus 
designios, dictan leyes que determinan y mantienen el ór-
den social, las cnales se denominan leyes positivo-huma-
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ñas. L a ley positivo-humana debe ser una aplicación opor
tuna de los principios derivados de la suprema ley moral 
para procurar el progreso de los seres racionales. Santa 
Tomás de Aquino la definió acertadameme diciendo que es 
la ordenación de la razón encaminada al bien común y 
promulgada por el que tiene á su cargo el cuidado de la 
comunidad. 

LECCION SEXTA. 

Del deber y del derecho, 

1. ° Deber ú obligación es la relación que existe entre el 
sér libre y el cumplimiento de la ley moral. El deber es el 
primer fruto de la ley moral, de suerte que para el sér libre 
dada la ley dado el deber. La medida del deber es la liber
tad; nacen los deberes con la libertad y con ella mueren, y 
aumentan y disminuyen en razón directa de las alteracio
nes de esta propiedad. El hombre está tenido á cumplir el 
deber, pues con ello practica la ley moral de la que el de
ber es su natural y legítima espresion; y ha de cumplirlo 
con pureza de motivos, que es lo que espresa la formula 
haz lo que debas que Dios hará lo demás. 

2. ° Derecho es la facultad que posee un hombro de exi
gir de otro que le satisfaga una necesidad que él no puede 
satisfacer. El hombre es mas libre á medida que es mas po
deroso, y entonces tiene muchos deberes y pocos derechos; 
pero el pobre á cambio de su indigencia y para remediar-
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la posee el derecho de que le socorra el que tenga el deber 
de hacerlo. Finalmente, así como el deber procede del libre 
albedrío el derecho es hijo de la sociedad y solo puede ejer
citarse eficazmente en el seno de esta. 

LECCION SÉPTIMA. 

De la iraputabilidad y la responsabilidad. 

1. ° Acto moral es el ejecutado con causalidad final. Se 
dice que es causa final de un acto el sér que posee los me
dios suficientes para realizarlo, y además libertad bastante 
para ejecutarlo ó no ejecutarlo, favoreciendo ó contrariando 
su fin particular. 

Imputabilidad es la relación que existe entre un acto mo
ral y la causa final que lo produce; y responsabilidad es la 
relación que existe entre una causa final y los efectos de 
la acción que ella origina. Siempre somos responsables de 
toda acción imputable en el grado que procede su imputa
bilidad; y se nos imputan aquellas acciones de que somos 
responsables mediante haberlas ejecutado con causalidad 
final. 

2. ° Todas las causas que anulen, atenúen á agraven el 
ejercicio de la inteligencia y' de la libre voluntad anularán, 
a+enuarán ó agravarán la imputabilidad y la responsabili
dad. Entre las primeras citaremos la debilidad ó perturba
ción del entendimiento, la ignorancia insuperable de algún 
estremo esencial y toda clase de coacciones que nos priven 
por completo del ejercicio de la libre voluntad: entre las 
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segundas las que ofusquen la razón ó aminoren la conve
niente órbita de su ejercicio y todo lo que produzca vehe
mencia ó arrebato en el obrar ó en cualquier modo reduz
ca los naturales limites de nuestras resoluciones; y entre 
las terceras todo aquello que por cualquier medio aumente 
la ordinaria esfera de nuestra inteligencia y de nuestra l i 
bre voluntad. 

LECCION OCTAVA. 

Del mérilo y del premio, del demérilo y del castigo. 

I.0 Mérito es la relación que existe entre las acciones 
de un sér libre que esceden á sus deberes y la ley moral: y 
demérito la relación que existe entre las acciones de un 
sér libre contrarias á sus deberes y la ley moral, 

2. ° E l mérito reclama premio y el demérito castigo á fin 
de que el equilibrio moral se restablezca. Premio es la re 
compensa que se otorga al que ejecuta una acción meri
toria. 

3. ° Los casos de demérito se llaman pecados y también 
delitos. Todo delito produce un desequilibrio en el orden 
moral, y por lo mismo exige un castigo que vuelva las co
sas al estado regular que tenian antes de cometerse aquel, 
y esto significa la frase «todo delito pide una pena.» 

Las penas para ser justas deben ante todo y sobre todo 
ser espiatorias en proporción con la índole y cuantía de 
los delitos que las motiven. Nada mas monstruoso en la 
esfera moral que el castigo impuesto á un inocente, pero 
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debe evitarse que huyendo de tal estremo se incurra en el 
opuesto, esto es, que los delitos queden impunes, porque la 
impunidad de los delitos fomenta la infracción de las le
yes y disuelve los vínculos sociales. Ademas la pena debe 
ser ejemplar, esto es, por su fondo y por su forma debe dar 
la saludable enseñanza de que el delito se castiga conve
nientemente. Finalmente, cuando la espiacion y ejemplari-
dad de la pena lo permitan, debe ser esta también correc
cional, esto es, debe servir de eficaz correctivo al delin
cuente para que no vuelva mas á infringir las.leyes. 

4.° Dios premia y castiga con justicia completa, siendo 
la intuición de aquel la recompensa que se reserva en la 
otra vida á los que son justos en la presente. 

LECCION NOVENA. 

De la virlud y del vicio. 

1. ° Virtud es la práctica habitual y libre del bien. 
2. ° Virtudes cardinales son la prudencia, la justicia, la 

fortaleza y la templanza, porque son como el quicio de la 
actividad humana. Prudencia es la virtud por la que se 
distingue el bien del mal y con circunspección se determi
na la forma de practicar el primero y huir del segundo. Jus
ticia es la virtud que lleva á cumplir la ley moral. Forta
leza es la virtud que nos da suficiente vigor para llenar 
nuestros deberes. Y templanza és la virtud por la que sa
tisfacemos nuestras necesidades y ejercitamos nuestras 
fuerzas con moderación. 
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Virtudes teologales son las constituidas por actos que á 
Dios se reñeren, y se elevan á tres, fé, esperanza y cari
dad. 

3. ° Vicio es la práctica habitual y reflexiva del mal. 
4. ° Los vicios capitales son la soberbia, la avaricia, la 

lujuria, la ira, la gula, la envidia y la pereza. Soberbia es 
cierto engreimiento del espíritu por el que este se cree muy 
superior á lo que es en realidad. Avaricia es el desorde
nado afán de poseer muchos objetos de los que satisfacen 
nuestras necesidades reales y ficticias. Lujuria es la desor
denada promoción de ciertos goces reservados para esti
mular la reproducción de la especie humana. Ira es el v i 
cio que exalta nuestra alma arrastrándola con ímpetu á 
toda clase de escesos. Gula es la irregular producción de 
los placeres que ocasionan la comida y la bebida para 
estimular el alimento de nuestro cuerpo. Envidia es el 
vicio por el cual nos complacemos con el mal del prójimo 
y sufrimos por las prosperidades del mismo. Por último, 
pereza es cierta propensión á la inercia nacida de la debi
lidad de nuestro espíritu y de la especie de gravitación 
que en él ejerce nuestro cuerpo. 

Los referidos siete vicio% capitales tienen su antídoto en 
siete virtudes cuya práctica evita la aparición de aquellos, 
y formados los mismos pueden estirparlos. Por esto se dice 
contra soberbia humildad, contra avaricia largueza, contra 
lujuria castidad, contra ira paciencia, contra gula tem
planza, contra envidia caridad y contra pereza diligencia. 

P . 3 . 15. 



— 226 

LECCION DÉCIMA. 

crilerio de la mor 

1.° Diversas teorías se han espuesto para determinar el 
criterio de moralidad, pero las principales son las discur
ridas por Hobbes, Smitli, Bentham y Pafferdorf. Tomás 
Holíbe dice, en substancia, que la justicia de las leyes hu
manas no tiene otra fuente que la voluntad del legislador, 
y que nuestros actos son buenos ó malos según se acomo
den ó no á los decretos del sumo imperante. Pero esta doc
trina desconoce el carácter esencial de la moralidad de los 
actos humanos, de suerte que si fuese exacta actos de una 
misma clase serian buenos hoy y malos mañana, y á la vez 
buenos1 en un sitio y malos en otro, según que fuesen con
formes ú opuestos á los mandatos de los soberanos que va
rían según los tiempos y los lugares. Además, los adjetivos 
legal y justo no son voces sinónimas en ningún idioma, 
y así se esplica que algunas leyes sean justas y otras in
justas. Debemos, pues, rechazar una hipótesis que sobre 
las ruinas de la moralidad finita quiso levantar un templo 
al despotismo, i 

Adam Smith opina que los actos son buenos ó malos se
gún que despierten simpatía ó antipatía, pero tampoco es 
aceptable tal suposición, porque la simpatía y la antipatía 
son fenómenos muy accidentales y no puede depender de 
los mismos la moralidad humana que es un atributo 
esencial de nuestros actos. E l grandioso edificio de la mo
ralidad humana no puede levantarse en el .movedizo terre-
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no de nuestra sensibilidad; preciso es que tenga un cimien
to inalterable, 

2.° Jeremías Bentham sostiene que los actos humanos 
son buenos si reportan utilidad y malos cuando ocurre lo 
contrario, y por eso se conoce su teoría sobre el criterio 
moral con el nombre de doctrina utilitaria. La teoria de 
Bentham es falsa porque lo es la base en que descansa 
Con efecto, dicho escritor entiende por utilidad la propie
dad que tiene un objeto ó un acto de aumentar el placer ó 
disminuir la pena de la entidad sobre la cual influya dicha 
acción ú objeto, pero el placer y el dolor no son siempre ni 
menos deben ser los únicos móviles de núes iros actos. 
Además, estudiada la esencia de la utilidad se ve que esta 
es la aptitud ó adecuidad de un objeto para contribuir como 
medio al logro de cualquier fin, de donde se infiere que 
una cosa puede ser á la vez útil é inútil, ó útil en un mo
mento dado é inútil en otro, circunstancias que repugnan 
á la justicia. Por último, entre la utilidad y la justicia me
dia un abismo, y para confundir conceptos tan distintos es 
preciso olvidar que el hombre, como todos los seres finitos, 
tiene un destino ó fin, que es el desarrollo armónico de su 
respectiva naturaleza conforme al plan señalado por Dios. 
Vemos, pues, que Bentham, poniendo á contribución su 
hábil talento, quiso encerrar el órden moral en el mez
quino circulo del egoísmo. 

Samuel Puffendorf supone que la bondad ó malicia de 
los actos humanos depende de la voluntad divina, pero tal 
escritor incurrió en error al espresarse da esta suerte, 
porque las cosas no son buenas ó malas por cuanto Dios 
quiere que así sean, sino por su conformidad con el órden 
establecido por el mismo Dios. 
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3.° E l criterio de moralidad lo constituye la razón hu
mana recta é ilustrada juzgando sobre la bondad ó malicia 
de las acciones conocidas, á la luz de los eternos principios 
de la justicia y con la ayuda de la gracia divina. 

TRATADO SEOUHDO. 

ÉTICA P A R T I C U L A R . 

L E C C I O N UNDÉCIMA. 

De la íé, de la esperanza y de la caridad para con Dios. 

I.0 Los deberes del hombre se dividen en tres grupos,, 
para con Dios, para consigo mismo y para con el prójimo. ' 

2 ° E l primer deber del hombre para con Dios.es tener fé 
en E l ; y cuando la fé en Dios es intensa fácilmente espera
mos de E l , y le amamos, obedecemos y reverenciamos. 
Revelación divina es el conjunto de verdades que Dios ha 
tenido á bien enseñar al hombre por serle á este precisas 
para realizar su destino. La revelación divina ilumina la 
inteligencia del hombre y dirige su actividad, y por la be
lleza superior que encierra ejerce eficaz influjo en la sensi
bilidad del mismo: de aquí proviene que dicha revelación 
se divida en dogma, moral y disciplina. 

3.° E l segundo deber del hombre para con Dios es espe
rar en E l . Esperanzaos la confianza en un hecho futuro 
mediante la certeza que nos inspira determinada creen
cia. Como la fó en Dios es la base de todas las creencias 

http://Dios.es
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humanas, la esperanza en Aquel es el mejor antídoto de la 
desesperación y origen fecundo de la confianza que alienta 
para resolver los árduos problemas de la vida. 

Caridad es la- virtud por la que el hombre ama á Dios 
sobre todas las cosas y al prójimo como á sí mismo. El amor 
á Dios nace de la fé y de la esperanza que en E l tenemos, 
pues el hombre que cree en Dios y conoce los grandísimos 
beneficios que le debe no puede menos de amarle viva
mente. Pero dicho amor no debe inspirarlo el temor, ni 
tampoco ha de considerarse como un medio para conseguir 
de Aquel determinadas mercedes. 

LECCION DUODÉCIMA. 

De la obediencia y cnllo que el liorabrc debe á Dios, 

1.° Los preceptos divinos que han de cumplir todos los 
hombres, porque marcan los distintos deberes que estos 
tienen para con Dios, para consigo mismo y para con su 
prójimo, forman lo que se llama el Decálogo, y son los s i 
guientes: 

Primero, amar á Dios sobre todas las cosas. 
Segundo, no tomar el santo nombre de Dios en vano. 
Tersero, santificar las fiestas. 
Cuarto, honrar padre y madre. 
Quinto, no matar. 
Sexto, no fornicar. 
Séptimo, no hurtar. 
Octavo, no levantar falsos testimonios ni mentir. 
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Noveno, no desear la'muger del prójimo. 
Y décimo no codiciar los bienes ágenos. 
2.° Culto en general es la manifestación de las ideas y 

sentimientos de respeto y de gratitud que tiene el hombr& 
.(á un ser cualquiera. Se divide en interno y esterno. E l 
culio interno lo constituyen todos aquellos fenómenos in
manentes por los que el hombre reconoce, admira y agra
dece las distinguidas cualidades y los favores que ha reci
bido de cierto ser. Y el esterno lo forman todos los hechos 
trascendentales mediante los que se publican y adquieren 
forma material las ideas y sentimientos de respeto y grati
tud que esperimentamos hacia un ser. Nada mas natural 
que quien crea en Dios y le ame por ser quien es y por ¡os 
inmensos beneficios que nos dispensa, le rinda culto reve
rente en el fondo de su alma y en el seno de la sociedad. 
Dicho culto no puede suprimirse, pQrque felizmente no se 
pueden anular en nuestra alma las ideas y sentimientos de 
respeto y de gratitud hacia Dios, ni impedir tampoco que ei 
hombre esprese lo que conoce y siente. 

LECCION DÉCIMA TERCERA. 

Ce los deberes dcljiombrc pan con su vida. 

I.0 Moralmente considerada la presente vida es un im
portante medio de que dispone el hombre para realizar su 
destino. Nuestra vida es un estado de pelea, y por lo tanto 
de afán, de esfuerzo, de peligro; estado en el que se cose
chan muchos reveses y penalidades pero compensados a l -
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gunas veces con la palma de la victoria y con la íntima sa
tisfacción de haber cumplido con el deber, 

2. ° E l amor de sí mismo es el primer deber que el hombre 
tiene para con su persona: é importa mucho que lo practi
que plenamente, pues su cumplimiento es eficaz garantía 
del de los demás de su clase. Dicho amor conduce con faci
lidad á un defecto que debe evitarse cuidadosamenfe. Este 
defecto es el egoísmo. Egoísmo es el amor desordenado y 
esclusivo del hombre á su propio ser. 

3. ° Suicidio es el acto por el cual un hombre se priva de 
la vida. E l suicidio es uno de los actos mas execrables que 
puede ejecutar el hombre, pues el suicida falta á Dios por 
que desobedece sus preceptos, se falta á sí mismo puesto 
que hiere de muerte su existencia, y falta á sus semejantes 
porque rompe los respetables lazos que le ligan con los mis
mos huyendo de su amistad y trato. La semilta del suicidio 
es la desesperación, y el que se desespera en nada cree y á 
nadie ama. Por eso la abundancia de suicidios es signo 
inequívoco del mal andar de un pueblo, y para remediarlo 
no hay otro recurso que avivar la luz de la fé y la llama de 
la caridad. 

4. ° L a ley moral le impone al hombre el deber de la pro
pia defensa, pues merced á su cumplimiento se evitan ata
ques á nuestra vida que dificultarían ó .harían imposible la 
realización de nuestro destino si no se repeliesen; pero tal 
defensa debe llenar dos requisitos para que no se salga de 
los límites de la justicia. E l primero es la ilegitimidad de 
la agresión y el segundo que sea racionalmente necesario 
el medio que se emplee para rechazarla. 
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LECCION DÉCIMA CUARTA. 

De los deberes del hombre para con su cuerpo. 

1. c Las necesidades corporales del hombre son el ali
mento, el vestido, el albergue, el ejercicio y el descanso, y 
para la especie humana la reproducción física. 

2. ° E l hombre necesita alimentarse para reparar las 
pérdidas que sufre su cuerpo, y suministrar á este los ele
mentos indispensables para su desarrollo; por esto tiene 
el deber de procurarse por todos los medios lícitos que es
tén á su alcance las substancias nutritivas que le sean 
precisas á dicho fin, asimilándolas á su cuerpo convenien-
teniente. Pero el alimento es solo ün medio indispensable 
para hacer posible nuestra existencia terrestre, y en modo 
alguno un fin, puesto qu3 el hombre no vive para comer y 
solo come para vivir, por lo cual no debe incurrir en la 
gula. 

3. ° El vestido le es preciso al hombre por las exigencias 
del pudor, y ademas pai-a preservar su cuerpo de los rigo
res de la intemperie. Por idénticas razones necesita el hom
bre un albergue, y también para eludir los efectos de ciertos 
accidentes físicos y los ataques de animales dañinos ó de 
sus mismos semejantes. Pero al cumplir este deber suelen 
cometerse lamentables escesos que constituyen el lujo. En 
rigor incurre en el lujo todo el que gasta en el vestido y en 
el albergue, y á veces en el recreo, cantidades superiores á 
las que permite la armónica distribución de sus recursos, 
atendiendo mas al fausto y al regalo que al decoroso orna-
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to. La Moral prohibe severamente el lujo y llama mucho la 
atención sobre las funestísimas consecuencias que produce 
su incremento. 

4. ° También el cuerpo humano necesita cierto moderado 
ejercicio para existir y alcanzar su conveniente desarrollo, 
por lo cual debe el hombre vigorizar su cuerpo mediante 
hábiles ejercicios que enseña la gimnasia, y á la vez acos
tumbrarlo á un trabajo ordenado y constante. El trabajo es 
una importantísima virtud social, fuente fecunda' de rique
za, que dignifica al hombre adiestrándolo en la práctica del 
bien. 

Asimismo necesita el hombre cierto descanso ó reposo, 
pero debe evitar con ocasión del mismo incurrir en la ocio
sidad. L a ociosidad es el estado constante de inacción en que 
voluntariamente se colocan ciertas personas, y con razón 
se la llama la madre de todos los vicios. 

5. ° La repr oducción física de nuestra especie debe reali
zarse atendiendo los consejos de la Hijiene y practicando 
los preceptos de la Moral que dispone que tal necesidad se 
satisfaga precisamente en el matrimonio y dentro de las 
condich nes que han de concurrir en el mismo. 

LECCION DÉCIMA QUINTA. 

De los deberes del liombie para con su alma. 

I.0 Los deberes del hombre para con su alma se dividen 
en tres clases relativas á los tres atributos inmanentes de 
esta substancia, á saber, deueres para con la sensibilidad. 
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deberes para, con la inteligencia y deberes para con la acti
vidad. 

Respecto de las sensaciones dispone la Moral que las 
empleemos como medio para satisfacer nuestras necesida
des corporales y facilitar la comunicación del alma huma
na con el mundo físico. Deben también promoverse en el 
horíí'bre los sentimientos nobles y generosos, ahuyentando 
los egoístas y mezquinos y especialmente |os que conduz
can al odio, á la envidia y á la soberbia. Asimismo interesa 
mucho evitar el predominio de la sensibilidad en nuestra 
economía anímica para que no ofusque la inteligencia ni 
estravie la voluntad. 

2. ° Debe también el hombre nutrir su inteligencia con 
verdades provechosas, porque el alma, lo propio que el 
cuerpo necesita alimento para subsistir. En su virtud todos 
los hombres que estén en el ejercicio de su razón deben 
poseer ciertos conocimientos, á saber, el de la lectura y es

critura, el de los rudimentos de Aritmética y Geografía, y 
las principales ideas de Religión y de Moral, acompañadas 
de las de las leyes fundamentales del país respectivo. Mas 
para salir de este límite es preciso que el que haya de ser 
instruido posea la edad, el talento y los recursos pecunia-,, 
rios que sean precisos. 

3. ° Debe el hombre dirigir sus apetitos, deseos, afectos, 
pasiones y voliciones á la práctica del bien, y así logrará 
la realización dé su destino. Debe sobre todo vigorizar su 
voluntad, que es el camino que conduce á la grandeza del 
alma; teniendo presente que la virtud es superior á la 
ciencia, y que si merece admiración un gran talento la me
rece mucho mayor un noble carácter. Por último., el hombre 

d ebe evitar con cuidado el escollo de la ociosidad, dándole 
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á sus fuerzas empleo adecuado á la cuantía de ellas y á su 
particular aptitud, revelada por la vocación respectiva y 
por oportunas investigaciones. 

LECCION DÉCIMA SEXTA. 

De los deberes de justicia pararon el alma de nuesfros semejantes. 

1, ° Los deberes que el hombre tiene para con su prójimo 
se dividen en dos grandes grupos, á saber, deberes inde
pendientes del orden social y deberes sociales; y los prime
ros proceden unas voces de la justicia y otras de la caridad. 
Los deberes de justicia satisfacen perentorias necesidades 
humanas, tienen de ordinario un carácter negativo, y en 
su cumplimiento interviene muchas veces la coacción, por
que si no se llenan con cierta regularidad la existencia del 
hombre no es posible. Por el contrario, los deberes de ca
ridad revisten por lo común un aspecto positivo, y están 
encomendados á la libre voluntad. 

2. ° L a Moral dispone tocante á lasensibilidad agenaque 
el hombre la respete, absteniéndose de inferirla cualquier 
ofensa que produzca dolor ó aminore los legítimos goces 
de nuestros semejantes. En su virtud están prohibidas la 
injuria, la calumnia, la murmuración, la burla y el despre
cio. Injuria es todo dicho ó hecho que ofende á una ó v a 
rias personas ó menoscaba su buen nombre ó fama. C a 
lumnia es la imputación de una falta grave no cometida. L a 
murmuración consiste en referir y comentar los defectos 
del prójimo en su ausencia y por medio de la palabra. Bur-
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la es el acto por el cual el hombre se divierte á costado los 
defectos ágenos. Y menosprecio es el acto por el cual re-
'bajamos las cualidades de nuestro prójimo realzando las 
nuestras. 

3. ° Debe también el hombre, dentro de la medida de sus 
fuerzas^ instruir á sus semejantes. Por lo tanto la Moral 
prohibe la mentira, el perjurio y la hipocresía. Mentira es 
el acto por el cual se dice lo contrario de lo que se cree ser 
•verdad. Juramento es el acto de invocará Dios como testi
go de la verdad de nuestros dichos. El juramento es cosa 
muy seria, y por lo tanto solo debe realizarse con verdad, 
justicia y necesidad. Perjurio es el juramento en falso, ó 
sea falto de verdad. L a hipocresía es un artificio mellante 
el que se ocultan con las formas de la sinceridad y de la 
virtud propósitos criminales. 

4. ° Debe también el hombre favorecer la actividad de su 
prójimo, facilitando el ejercicio natural y armónico de sus 
fuerzas. En su virtud la Moral prohibe toda coacción que 
un hombre ejerza sobre otro, y con especialidad la institu
ción abominable que se llama esclavitud. 

LECCION DÉCIMA SEPTIMA, 

üe los deberes de juslicia para con el cuerpo de nuestros scmejanlcs. 

I.0 En virtud del respeto que el hombre debe al cuer
po de su prójimo la Moral prohibe ciertos ataques al mismo, 
cuales son eT homicidio, la mutilación y toda clase de le
siones. Homicidio es el acto por el cual el hombre priva 
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de la vida á un semejante suyo. Si el muerto es ascendiente 
ó descendiente ó cónyuge del homicida, el homicidio reci
be el nombre especial de parricidio, á no ser que el prime
ro sea menor de tres dias en cuyo caso se denomina infan
ticidio. Y si en el homicidio" concurren circunstancias 
agravantes, como la alevosía, el ensañamiento y la preme
ditación, se le designa con el nombre de asesinato. 

2. ° Duelo es el acto de procurarse dos ó mas hombres 
por medio de las armas la reparación de cierta ofensa real 
ó supuesta. El duelo es absurdo é inmoral porque muchas 
veces los combatientes arriesgan su vida movidos por la 
soberbia mas que por alguna ofensa positiva, y sobre todo 
porque si la ofensa existe no es racional y justo que el 
ofendido se esponga á sufrir ademas un grave daño y el 
ofensor quede impune. 

3. ° Guerra es la lucha armada entre dos ó mas colectivi
dades humanas para resolver las cuestiones promovidas 
entre ellas. Las guerras se dividen en interiores ó civiles y 
esteriores; y asi mismo en religiosas, de succesion y de con
quista. 

L a guerra causa gravísimos daños y hondas perturbacio
nes en la esfera económica, enla intelectual y en la políti
ca, y ademas constituye una infracción profunda de las le
yes morales, puesto que confia á las armas la solución de 
trascendentales cuestiones que debieran atemperarse á los 
eternos principios de la justicia; pero las naciones que sos
tienen las guerras para rechazar ataques ilegítimos de 
otras y en defensa de su inclependencia amenazada pelean 
con razón y justicia. 
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LECCION DECIMA OCTAVA. 

De los deberes que la juslicia nos impoac pnra coa los bienes materiales 

y morales del prójimo. 

I.0 Propiedad ó dominio es la facultad que tiene una per
sona de aprovechar esclusiva y ordenadamente las cosas 
útiles y lícitas y de cederlas á otra con arreglo á las leyes. 
L a Moral previene que se respeten el dominio y posesión 
de los bienes de cada cual. 

2. ° L a propiedad es necesaria al hombre pira realizar su 
destino/por lo cual el individuo propietario debe poseer los 
bienes que la constituyan y disponer de ellos inter-vivos y 
mortis-causa, limitándose el Estado á reglamentar el ejer
cicio de la misma para su mayor seguridad y desarrollo. 
Las doctrinas que comrarien estos principios son erróneas 
y perniciosas. 

3. ° Si pues el hombre debe respetar cumplidamente la 
propiedad, clarees que la Moral condena todos los actos con
trarios á dicho respeto, los cuales se clasifican en dos gru
pos, latrocinios y daños. Latrocinio es el acto de apoderarse 
de cosa agena contra la voluntad de su dueño y con ánimo 
de lucrarse. Se subdivíde en hurto, robo, usurpación y de
fraudación. Hurto es el latrocinio que recae sobre cosas 
muebles y en el que se aprovechan la ausencia ó descuido 
del dueño. Robo es el latrocinio de objetos muebles ejecu
tado con violencia en las personas ó en las cosas. Si el robo 
recae sobre bienes inmuebles se denomina usurpación. Por 
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último, defraudación es el latrocinio que se ejecuta por me
dio de cualquier ardid ó abuso de confianza. 

4.° Propiedad moral es el conjunto de virtudes acumula
das en un individuo ó en una fámilia por la constante re
petición de acciones justas. El patrimonio moral es un cau
dal precioso del que sacan las naciones, las familias y los 
individuos elocuentes ejemplos que imitar, y que ayuda en 
gran manera á la realización de preclaras acciones. Claro 
es que debe respetarse dicho patrimonio con mayor esmero 
que el materiaLpor lo mismo que es mas frágil y delicado 
que este. 

LECCION DÉCIMA NOVENA. 

De los deberes de Caridad. 

I.0 El ejercicio de la caridad supone la posesión de la be
nevolencia y es el alma de la beneficencia; y cuando aque
lla virtud domina al hombre, aguza el entendimiento de 
este, multiplica su actividad y opera en su naturaleza un 
cambio radical. 

2. ° Los deberes que la caridad nos impone para con el 
alma de nuestro prójimo consisten esencialmente en con
solar su sensibilidad, aconsejar rectamente á su inteligen
cia y educar con el buen ejemplo á su voluntad. 

3. ° Limosna es el remedio que movidos por la caridad 
damos á las necesidades físicas de nuestro prójimo. L a li
mosna, como todo acto caritativo debe ejecutarse callada
mente, porque la caridad es humilde y desinteresada y por 
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lo tanto huye de la ostentación y no se paga de los aplau
sos. También es conveniente por regla general que los so
corros se den en la especie mas adecuada para remediar la 
necesidad en descubierto, evitando en lo posible las limos
nas en metálico. 

4.° Asi como la justicia nos impone el deber de respetar 
la propiedad material y moral del prójimo, la candad, que 
va mas allá que la justicia, nos obliga á fomentarla. 

LECCION VIGESIMA. 

De la naluralcza y origen de la sociedad humaría. 

1. ° Sociedad humana en general es la unión orgánica de 
varios seres racionales sujetos á un poder común para rea
lizar los distintos fines de su naturaleza. 

2. ° Sociedad política ó nación es la unión orgánica de 
varias familias humanas, sujetas á un poder común, para 
realizar todos los fines de nuestra naturaleza. Cuatro son 
las condiciones de dicha sociedad, á saber, la familia, la 
propiedad, la libertad y el orden. 

3. ° E l origen de las sociedades políticas ó naciones es la 
misma naturaleza humana, obra de Dios profundamente 
alterada por el pecado original: la razo.n y la libre voluntad 
del hombre solo intervienen en la forma ó manera concre
ta de constituirse y subsistir las referidas sociedades, pero 
dicha intervención es mucho menor de lo que vulgarmente 
se cree, pues las pasiones y el instinto son los principales 
factores de tales obras. 
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LECCION VIGESIMA. PRIMERA. 

De la sociedad conyugal, 

1. ° Matrimonio es la sociedad formada por la unión legi
tima é indisoluble de un solo varón y de una sola hembra 
para auxiliarse mutuamente, procrear y educar la prole. 
Las condiciones esenciales que han de concurrir en todo 
matrimonio para que responda el mismo á sus altos fines 
son tres, la unidad, la indisolubilidad y la gracia santifi
cante. La unidad en el matrimonio significa que este debe 
formarse on la unión de un solo varón y una sola hembra, 
y por lo tanto que la poligamia es situación reprobada y 
contraria al fin de la sociedad conyugal. La indisolubilidad 
del matrinu nio impide que este se rescinda por otro medio 
distinto de la muerte de alguno de los cónyuges. L a gracia 
santificante es el especial auxilio que Dios otorga a los 
c nyuges, y por ello el matrimonio debe ser un acto reli
gioso, sin perjuicio de la intervención que el Estado tenga 
en el mismo por lo que puede afectar á la sociedad civil. 
Los fines del matrimonio son tres, el mútuo auxilio d é l o s 
cónyuges, la procread m y la educación de la prole. 

2. ° El varón debe amar y respetar á la mujer cual una 
compañera suya, prestándola toda la protección que re 
quiera su debilidad, y ademas ha de alimentarla, vestirla 
y darla albergue en armonía con sus recursos. L a mujer 
de ie también amar y respetar á su marido y cuidar con 
t-s uero de la persona y bienes de este, obedecerle racional
mente, vivir en su compañía y compartir con él las viscisi-

H oA 36; 
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tudes prósperas y adversas, Y ambos consortes deben 
guardarse mutua fidelidad, contribuj'endo con todas sus 
fuerzas al progreso moral y económico de la asociación, 
que ellos constituyen. 

LECCION VIGÉSIMA SEGUNDA. 

De las sociedades paterna y dominical. 

I.0 Sociedad paterna es la formada por los padres y los 
hijos. El padre debe alimentar, vestir y albergar al hijo, y 
ademas darle carrera, profesión, ú oficio, concillando la 
vocación de este con los recursos de aquel. Debe también el 
padre amar ordenadamente al hijo, y sobre todo educarlo 
convenientemente. Para cumplir los padres los referidos 
deberes necesitan recursos materiales y morales, y ademas 
cierto poder discrecional sobre sus hijos llamado patria po
testad, el cual solo debe estenderse hasta donde sea nece
sario al fin referido, y nada mas. 

Los hijos deben amar y respetar á sus padres y sobre 
todo obededecer dócilmente sus mandatos, y auxiliarlos 
material y moral mente cuando lo necesiten. Realizada la 
emancipación cesa el deber de prestar la referida obedien
cia, pero el amor y respeto y el necesario socorro nunca 
han de cesar. 

2.° Sociedad dominical es la formada por los amos y los 
criados. Los amos y los criados deben llenar todas las • 
condiciones del contrato siempre que sean posibles y mo-
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rales: los primeros deben ademas abonar puntualmente sus 
salarios á los segundos, exigiéndoles tan solo los servicios 
convenidos; y los criados deben prestar dichos, servi
cios según su leal saber y entender. Ademas, los dueños de
ben dar buenos consejos y buen ejemplo á sus criados, 
procurando la salud material y moral de-estos. Y los cria
dos deben respetar á sus amos y obedecerles, no solo por 
el aliciente del salario, si que ademas por el cariño que les 
inspiren y por el vivo interés"que_ han de tener por sus 
asuntos, mirándolos como si fueran suyos propios . 

LECCION VIGÉSIMA TERCERA. 

De los coníralos. 

I,0 Contrato es el acto por el cual dos ó mas personas, 
con la garantía de un poder superior, convienen en dar 
hacer una cierta cosa. L a especie de contrato mas antiguo 
es la permuta, que consiste en el cambio reciproco de ob
jetos que satisfacen necesidades humanas. Compra-ven
ta es una permuta en la cual, á cambio de cualquier ob
jeto que tenga valor ó satisfaga necesilades humanas se 
entrega cierto número de monedas. Moneda es un pedazo 
de metal precioso con un sello ó cuño que indica y garan
tiza su valor en cambio. 

Otra de las clases de cdntfatos mas antigua y mas co
mún entre los hombres es la locación conducción, que es el 
acto por el cual se prestan los frutos de las cosas ó los ser
vicios de las personas mediante un precio convenido. Mú-
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tuo es también un contrato en el que se conviene que una 
persona eniregue á otra cierta cosa fungible para que esta 
le devuelva otro tanto en cantidad y calidad. En el mutuo 
suele pactarse que el mutuatario abone al prestamista 6 
mutuante cierto premio ó interés mientras no devuelva á 
este el equivalente de Icque recibiera. Si dicho interés es 
muy superior al incremento que pueda alcanzar la cosa da
da en mútuo mediante un empleo reproductivo, constituye 
una usura. La Moral condena la usura, porque mediante 
ella se obtiene una cantidad superior al producto de lo que 
se da en préstamo, prevaliéndose de la aflictiva situación 
del mutuatario. 

Contrato de sociedad es aquel por el cual dos ó mas per
sonas unen sus capitales y su trabajo conforme á ciertas 
bases para obtener un lucro. El juego reviste la forma de 
contrato cuando se conviene en la percepción de una canti
dad por alguno de los contratantes según que concurran 
ciertas circunstancias determinadas por el azar solo ó uni 
do á los esfuerzos de los jugadores. Muchos son los con
tratos que se celebran ademas de los indicados, y sobre to
dos ellos previene la Moral que los contratantes procedan 
con sinceridad y sin codicia, procurando no enriquecerse 
torcidamente Qon perjuicio de otro, y haciendo cada cual 
dentro de sus fuerzas lo que quisiera que hiciesen con él. 

2.° E l crédito es el eje de la contratación humana y la 
sólida base del organismo económico, y como el mismo pro--
viene en su mayor parte de la honradez del que lo posee, se 
prueba una vez mas que el progreso económico solo puede 
ser estable apoyándose en el moral. > 
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L E C C I O N VIGÉSIMA C U A R T A . 

De los deberes de los gobernantes y de las gobernados, 

1,° Poder político es la facultad de regular justamente la 
libre actividad de los individuos de una nación, á fin de 
cow tribuir al progreso público y privado. E l Gobierno de 
una nación supone el ejercicio de tres poderes, el legisla
tivo, el ejecutivo y el judicial, los cuales unidos forman el 
poder político arriba definido. 

Es monárquico el gobierno de aquel pueblo en el cual 
una sola persona desempeña vitaliciamente el poder eje
cutivo, y á veces también el legislativo y el judicial. Pero si 
dicho poder ejecutivo lo ejercen por tiempo limitado una ó 
varias personas suele denominarse republicano al gobierno 
que de tal manera se constituye. L a monarquía puede ser 
electiva y hereditaria, y también absoluta, despótica y re
presentativa. También se clasifican los gobiernos en teo
cráticos, aristocráticos, mesocrátícos y democráticos, se
gún que predomine en el régimen de los pueblos el sacer
docio, la nobleza, la clase media ó el proletariado. 

El poder político procede de Dios, en cuyo solo nombre 
pueden ejercerlo legítimamente los que lo desempeñen; pero 
la determinación de las formas de dicho poder y de las 
personas que han de poseerlo es obra de la actividad hu
mana; advirtiendo que en esta empresa han intervenido 
hasta ahora el instinto y las pasiones mucho mas que la 
razón y la libre voluntad. 
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2. ° El poder supremo de la nación debe dictar leyes jus
tas, oportunas, provechosas, claras, sencillas y estables, 
respetando, dentro de ciertos límites las costumbres esta; 
blecidas y los intereses creados. El poder ejecutivo debe 
velar por el cumplimiento de las leyes, y fomentar y defen
der los intereses públicos, protegiendo las vidas y los 
bienes de los asociados. Y el poder judicial debe administrar 
justicia con integridad, sencillez y economía. 

3. ° Los gobernados deben sostener las cargas del pais 
en justa proporción de los beneficios que reporten de la so
ciedad. En segundo término deben cumplir las leyes con-
rectitud en vez de eludirlas por medios masó menos hábiles, 
obedecer los mandatos del poder ejecutivo y de sus delega
dos y acatar las sentencias definitivas de los tribunales. 
Pero si los mandatos de los citados poleres exigieran que 
el asociado hiciese cosa notoriamente contraria á las leyes 
divinas, aquel, cumpliendo con un deber mas que usando 
de un derecho, se abstendrá de ejecutarla, dando á su re
sistencia un carácter pasivo. 

4. ° Finalmente, del contenido de este Ensayo se des
prende como verdad capital que la Filosofía debe comen. 
zar con el conocimiento del alma humana y concluir con la 
afirmación dS la existencia de Dios, enlazando cuidadosa
mente ambos conceptos para no entregarse á especulacio
nes vagas y estériles ó á ideas arrogantes y erróneas. 

fio del sumario de la Ética. 
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